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PROVINCIA DE CÁCERESD. L. CC-1-1958   N.º 130

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN:

Suscripción por un año: (80,97 euros).  Suscripción por un semestre:
(40,48 euros). Suscripción por un trimestre: (20,24 euros). Ejemplar
corriente: (0,40 euros). Atrasado: 2,02 euros (ejemplar de antigüedad
igual o superior a tres meses)

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN Y ENVÍO EDICTOS:

Administración del B.O.P.: C/. Pintores, 10 -10071- Cáceres
Teléfono:  927/24-02-50. Fax: 927/22-29-08
E - mail: bopcaceres@dip-caceres.es
E - mail: imprentaprov@dip-caceres.es
Página Web: www.dip-caceres.es

ANUNCIOS POR PALABRAS:

Tramitación ordinaria: Por cada palabra, abreviatura, número o grupo
de números individualizado: (0,09613 euros). Tramitación urgente (en
72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

S U M A R I O

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO:

- Subdelegación del Gobierno.- Oficina de Extranjeros:
Cáceres: Notificación a ciudadanos/as extranjeros/as.

Pág. 2.

ADMINISTRACIÓN LOCAL:

- Diputación Provincial:
Cáceres: Concurso contratación de consultoría y asis-

tencia técnica programa Interreg III A. Págs. 2-3.
- Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión

Tributaria:
Cáceres: Cobro recibos período voluntario. Pág. 4.

- Ayuntamientos:
Torrecillas de la Tiesa: Licencia municipal. Pág. 4.
Valdastillas: Catálogo Caminos Públicos. Pág. 5.
Calzadilla: Expediente modificación créditos. Pág. 5.
Arroyo de la Luz:: Enajenación parcelas. Ordenanza

municipal de Convivencia Ciudadana. Págs. 5-59.
Navalmoral de la Mata: Contratación Dirección Técnica

XV Feria  de Artesanía. Págs. 59-60.
Puerto de Santa Cruz: Presupuesto General 2005.

Pág. 60.
Garciaz: Catálogo Caminos Públicos. Enajenación

edificio propiedad municipal. Pág. 60.
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁCERES

OFICINA DE EXTRANJEROS

EDICTO

No habiendo sido posible notificar a los ciudadanos/as extranjeros/as, que a continuación se relacionan, por
resultar ilocalizables, los requerimientos efectuados para que aportaran los documentos que se indican, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero,
se efectúa la presente notificación a fin de que surta los efectos previstos en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992 citada, transcurrido un plazo de diez días desde
el siguiente a la notificación, sin haber aportado los documentos relacionados, se le tendrá por desistido de su petición.

Lugar donde los interesados/as, podrán comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 de la citada
Ley 30/1992): Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres.

NOMBRES Y APELLIDOS                                     ULTIMO DOMICILIO                             EXPEDIENTE TRÁMITE
SOLICITADO

PEDRO PABLO BALLEROS PÉREZ NAVALMORAL DE LA MATA NORMALIZACION     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP. 914/05
ÁNGEL TERUEL PEÑALVER BOHONAL DE IBOR NORMALIZACION     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP  613/05

M.ª DE LOS ÁNGELES GOMEZ CEJUELA PLASENCIA NORMALIZACION     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP. 591/05

ANA MUÑOZ LOZANO CACERES NORMALIZACION     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP. 672/05
MARÍA DEL CARMEN VIGARA MARTÍNEZ  CACERES NORMALIZACION     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP. 582/05

MOHAMMED GASMI TALAYUELA PERMISO DE TRABAJO     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP. 1867/05
FATIMA MERRUM MIAJADAS NORMALIZACION     TRÁMITE DE AUDIENCIA EXP. 1081/05

Cáceres a 17 de junio de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO, P.D. de 23-4-97, apartado segundo (B.O.P. del
día 29.- EL SECRETARIO GENERAL, Diego Plata Pedrazo.

3838

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

Aprobado por resolución Presidencial de fecha 1 de
julio actual el Pliego de Cláusulas Económico-Admi-
nistrativas, que regirán mediante concurso ordinario
y procedimiento abierto, la contratación de consultoría
y asistencia técnica para el seguimiento y la gestión
de los proyectos de la iniciativa comunitaria del
programa Interreg III A España-Portugal, correspon-
diente a la 2.ª convocatoria aprobada mediante de-
cisión del subcomité de gestión de fecha 14 de julio
de 2004 y tareas complementarias de seguimiento
y gestión relativa a la ampliación del partenariado del
proyecto Sanea/SP4.E18 (1.ª convocatoria). se expo-
ne al público para posibles alegaciones durante 8
días naturales.

Cáceres, 4 de julio de 2005.- El Secretario, Augusto
Cordero Ceballos.

ANUNCIO

Se anuncia a pública licitación por tramitación ordi-
naria, la adjudicación de la consultoría y asistencia
técnica más abajo relacionada:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-

cio Administrativo de Planes. Negociado de Contra-
tación I.

c) Número de expediente:

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: contratación de

consultoría y asistencia técnica para el segui-
miento y la gestión de los proyectos de la inicia-
tiva comunitaria del programa Interreg III A Espa-
ña-Portugal, correspondiente a la 2ª convocato-
ria aprobada mediante decisión del subcomité
de gestión de fecha 14 de julio de 2004 y tareas
complementarias de seguimiento y gestión rela-
tiva a la ampliación del partenariado del proyecto
Sanea/SP4.E18 (1ª convocatoria).

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de

2005. A este plazo se añadirá el que se conceda para
la expedición de certificaciones y justificación final para
cada uno de los proyectos.



B.O. DE CÁCERES Página 3Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
   Importe total: 50.000 Euros.

5. Garantía provisional: 1.000 Euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Santa María, s/n.
c) Localidad y código postal: Cáceres. 10071.
d) Teléfono: 927-255545.
e) Telefax: 927-255479.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información:
   durante los quince días de plazo de presentación

de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Se justificará conforme a lo esta-
blecido en el punto 5, sobre B, cláusula X del pliego de
Cláusulas Administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: durante los quince

días naturales contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, de las 9 a las 14 horas, salvo el último día que será
hasta las 13 horas. Caso que el último día designado
para la recepción de la documentación fuera sábado,
el plazo sería ampliado hasta el primer día hábil de la
semana siguiente.

b) Documentación a presentar: la relacionada en la
cláusula X, sobre B del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

c) Lugar de presentación: Negociado de Contrata-
ción I.

1ª Entidad: Diputación Provincial de Cáceres.
2ª Domicilio: Plaza de Sta. María,  s/n.
3ª Localidad y código postal: Cáceres. 10071.
d) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Santa María ,s/n.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: el cuarto día hábil siguiente a la apertura

de documentaciones, salvo que, sea sábado, en cuyo
caso se celebrará el día siguiente hábil.

e) Hora: las doce.

10. Otras informaciones:
a) Lugar y plazo de presentación: Las proposicio-

nes se presentarán en el Registro del Negociado de
Contratación I (en mano, de 9 a 14 horas), durante los
15 días naturales siguientes a la publicación del anun-
cio en el BOP.

También podrán presentarse por correo, en cuyo
caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío en
la Oficina de Correos, y anunciar el mismo día al
Órgano de Contratación, por FAX o telegrama, la remi-
sión de la proposición; sin cumplir tales requisitos no
será admitida la proposición, en el caso en que se
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licita-
ción. No obstante, transcurridos 10 días desde la
terminación del plazo de presentación, no será admi-
tida ninguna proposición enviada por correo.

b)

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ....., mayor de edad, vecino de ....., con domi-
cilio en ..... titular del D.N.I. n.º ..... expedido con fecha
...... en nombre propio o en representación de .....,
enterado del concurso tramitado para adjudicar el
contrato de consultoría y asistencia técnica para el
seguimiento y la gestión de los proyectos de la inicia-
tiva comunitaria del programa Interreg III A España-
Portugal, correspondiente a la 2ª convocatoria apro-
bada mediante decisión del subcomité de gestión de
fecha 14 de julio de 2004 y tareas complementarias
de seguimiento y gestión relativa a al ampliación del
partenariado del proyecto Sanea/SP4.E18, (1ª convo-
catoria), así como del pliego de cláusulas administra-
tivas que han de regir dicho concurso, se compromete
a asumir el cumplimiento del mismo a realizarlo por
el precio...................euros (en letra y en cifra) y con
arreglo a las condiciones  de la documentación
acreditativa que se adjunta con arreglo a los criterios
de adjudicación.

En                  a                     de 2005

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CON-
CURSO: Los establecidos en el apartado XIII del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Existe crédito suficiente para financiar la consultoría.

11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas (No procede).

Cáceres, 4 de julio de 2005.- El Secretario,  Augusto
Cordero Ceballos.

3875
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ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y
público en general que los recibos correspondientes
a los Municipios, Conceptos y Ejercicios que se espe-
cifican, están puestos al cobro, en período voluntario,
hasta las siguientes fechas:

El día 22 DE AGOSTO DE 2005.

Concepto: I.V.T.M.
Ejercicio: 2005.
Municipio:VILLAMIEL.

El día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio: Primer Trimestre de 2005.
Municipio:ABADÍA.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio: 2004.
Municipio:ALDEANUEVA DE LA VERA.

Concepto: AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA, AL-
CANTARILLADO Y BASURA)

Ejercicio Primer Trimestre de 2005.
Municipio: CASTAÑAR DE IBOR.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio: Primer Semestre de 2004.
Municipio:GARGANTILLA.

Concepto:TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASU-
RA)

Ejercicio: Segundo Semestre de 2004.
Municipio:LA GRANJA.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio: Primer Trimestre de 2005.
Municipio:MOHEDAS.

Concepto: TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASURA)
Ejercicio: Segundo Trimestre de 2004.
Municipio:SALVATIERRA DE SANTIAGO.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA Y
BASURA)

Ejercicio Primer Trimestre de 2004.
Municipio SANTA CRUZ DE LA SIERRA.

Concepto:TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (CANA-
LES)

Ejercicio: 2004.
Municipio:SANTIBÁÑEZ EL ALTO.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio Primer Trimestre de 2005.
Municipio SEGURA DE TORO.

Concepto:AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio Primer Cuatrimestre de 2005.
Municipio. SERREJÓN.

Concepto: TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASURA)
Ejercicio: Segundo Trimestre de 2005.
Municipio:TORREMOCHA.

LUGAR DE INGRESO: Los contribuyentes podrán
efectuar el pago de la deuda:

A) A través de ENTIDAD FINANCIERA con implan-
tación en la provincia de Cáceres, a excepción de
BANESTO. El resguardo de dicha Entidad le servirá de
justificante hasta que por esta oficina le sean remitidos
sus recibos.

B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea
domiciliar el pago para períodos sucesivos, deberá
solicitar los impresos correspondientes en cualquier
Entidad Bancaria u oficinas del Servicio Provincial de
Recaudación.

RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcu-
rrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 161 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Cáceres 4 de julio de 2005.- La Gerente del Orga-
nismo, Ana María Frade Parra.

3839

ALCALDÍAS
TORRECILLAS DE LA TIESA

Anuncio

Por D. ANTONIO MORENO RODDRÍGUEZ, se ha
solicitado licencia para establecer la actividad de CASA
RURAL, con emplazamiento en finca Suerte de los
Mozos, de Torrecillas de la Tiesa, parcela 2, polígono 20.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Torrecillas de la Tiesa a 4 de julio de 2005.- El
Alcalde (ilegible).

3819
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VALDASTILLAS

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del día
30 de junio de 2005, acordó aprobar provisionalmente,
de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 12/2001, de
Caminos Públicos de Extremadura, el catálogo de
Caminos Públicos de este término municipal.

El expediente se somete a información pública por
plazo de un mes a efectos de reclamación y sugerencias,
por escrito en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Valdastillas julio de 2005.- El Alcalde (ilegible).
3823

CALZADILLA

Edicto

Aprobado inicialmente el EXPEDIENTE DE MODI-
FICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 2/2005, desde esta fecha
queda expuesto al público en la Secretaría-Interven-
ción de este Ayuntamiento, por plazo de quince días, al
objeto de poder ser examinado por los interesados y
plantear las reclamaciones que se estimen pertinen-
tes en relación con el mismo.

Calzadilla a 29 de junio de 2005.- El Alcalde-Presi-
dente (ilegible).

3811

ARROYO DE LA LUZ

Anuncio

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2005, el
expediente de ENAJENACIÓN DE SETENTA Y SIETE
PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL, SECTOR 3
DE ARROYO DE LA LUZ, cuyo anuncio de licitación
apareció publicado en el Boletín Oficial de la provincia
de Cáceres, n.º 108, de fecha 8 de junio de 2005 y,
modificado el Pliego de condiciones regulador, en su
cláusula 13, mediante acuerdo de Pleno de fecha 29
de junio de 2005, no suponiendo una alteración sus-
tancial del contenido del Pliego, sino fijación de crite-
rios de interpretación, en cumplimiento del mismo, se
dispone la ampliación del plazo de presentación de
ofertas, durante otros quince días naturales, a contar
desde el día 9 de julio de 2005, de nueve a catorce
horas. Caso que el último día designado para la
recepción de documentación fuera sábado, o festivo,
el plazo sería ampliado hasta el primer día hábil si-
guiente inclusive, con sujeción a las cláusulas fijadas en
el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas

Lo que se publica para general conocimiento.

Arroyo de la Luz, 5 de julio de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Santos Jorna Escobero.

3855

ARROYO DE LA LUZ

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Arroyo de la Luz, HACE SABER:

Que el Pleno Municipal en sesión de fecha  29 de
abril de 2005, adoptó  el acuerdo de aprobación inicial
de la ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVIVENCIA
CIUDADANA DE ARROYO DE LA LUZ,  una vez finaliza-
do el trámite de información pública al Acuerdo de
Aprobación Inicial, anuncio  inserto en el B. O.  de la
Provincia  n. º 87, de fecha 9-05-2005,  sin que durante
el plazo de  treinta días, se hayan formulado alegacio-
nes o reclamaciones contra el mismo, dicho acuerdo
se  entiende aprobado definitivamente, trans-
cribiéndose  el texto íntegro de la Ordenanza a conti-
nuación:

ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVIVENCIA
CIUDADANA DE  ARROYO DE LA LUZ

ÍNDICE-PÁGINAS

CAPÍTULO I – OBJETIVO Y ÁMBITO. 4
Sección 1.ª- Objeto y ámbito de las Ordenanzas. 4
Sección 2.ª- Derechos y deberes de los habitantes. 4

CAPÍTULO II - NORMAS GENERALES DE CONVI-
VENCIA CIUDADANA.  5

Sección única.- Normas generales de convivencia
ciudadana.  5

CAPITULO III - PARTICIPACIÓN CIUDADANA  6
Sección 1.ª- El derecho a la información individual.  6
Sección 2.ª- Los medios de comunicación locales.       8
Sección 3.ª- El derecho a la participación.  9
Sección 4.ª- Las Asociaciones Ciudadanas.11
Sección 5.ª- La declaración de interés público

municipal.13
Sección 6.ª- Los órganos de participación ciudada-

na.15
Sección 7.ª- El consejo municipal y los presupues-

tos participativos.16
Sección 8.ª- Los Institutos Municipales. La casa del

defensor del Pueblo. 18
Sección 9.ª- Los parlamentos municipales.18
Sección 10.ª- La ciudad de la Cultura. Redes de

voluntariado.            19
Sección 11.ª- Centro de investigación universita-

ria.20

CAPÍTULO IV - SEGURIDAD EN LUGARES PÚBLI-
COS.21

Sección única.- De la seguridad en lugares públi-
cos.21

CAPÍTULO V - TRÁFICO.22
Sección 1.ª- Ordenación del tráfico de vehículos y

personas en las vías urbanas.
Sección 2.ª- Tránsito de animales y ganado.24
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CAPÍTULO VI - PROTECCIÓN CIVIL.25
Sección 1.ª- Protección Civil25
Sección 2.ª- Prevención y extinción de incendios.25

CAPÍTULO VII - URBANISMO.26
Sección 1.ª- Ordenación, gestión, ejecución, y dis-

ciplina urbanística.26
Sección 2.ª- Parques, jardines y calles.29
Sección 3.ª- Pavimentación y conservación de las

vías públicas.30
Sección 4.ª- Del uso de la vía pública.33

CAPÍTULO VIII - PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍS-
TICO.35

Sección única.- Patrimonio Histórico-Artístico.35

CAPÍTULO IX - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIEN-
TE.35

Sección 1.ª- Disposiciones generales.35
Sección 2.ª- Perturbaciones por ruidos y vibracio-

nes.36
Sección 3.ª- Otras actividades.39
Sección 4.ª- Condiciones de instalación y aperturas

de actividades.40
Sección 5.ª- Vibraciones.40
Sección 6.ª- Infracciones.41

CAPÍTULO X - ABASTOS, MATADEROS, FERIAS,
MERCADOS, DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMI-
DORES.43

Sección 1.ª- Abastos. Comercio de alimentos y
bebidas.43

Sección 2.ª- Mataderos.46
Sección 3.ª- Ferias.46
Sección 4.ª- Mercadillos semanales.47
Sección 5.ª- Infracciones.51

CAPÍTULO XI - PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD
PÚBLICA. 52

Sección 1.ª- Defensa de usuarios y consumido-
res.52

Sección 2.ª- Sanidad e higiene en viviendas y esta-
blecimientos.53

CAPÍTULO XII – SANIDAD E HIGIENE EN LOS
ANIMALES.55

Sección 1.ª- Sanidad e higiene en los animales.55
Sección 2.ª- Disposiciones generales.56
Sección 3.ª- Censo de identificación.57
Sección 4.ª- Vigilancia antirrábica.59
Sección 5.ª-De la tenencia y circulación de anima-

les.60
Sección 6.ª- De los animales potencialmente peli-

grosos.62
Sección 7.ª- De los animales silvestres y exóti-

cos.65
Sección 8.ª- Infracciones.65

CAPÍTULO XIII - SERVICIOS SOCIALES. PROMO-
CIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL.68

Sección única.- Servicios sociales y de promoción
social.68

CAPÍTULO XIV - SERVICIOS DE INFRAESTRUC-
TURA. 68

Sección 1.ª- Suministro de agua potable.68
Sección 2.ª- Alumbrado público.69
Sección 3.ª- Limpieza viaria.70
Sección 4.ª- Conservación de los espacios públi-

cos.71
Sección 5.ª- Espacios privados.72
Sección 6.ª- Usos privativos y actos públicos.73
Sección 7.ª- Recogida y gestión de los residuos

urbanos o municipales. 74       Sección 8.ª- Residuos
urbanos domiciliarios76

Sección 9.ª- Residuos urbanos no domiciliarios.78
Sección 10.ª- Residuos urbanos voluminosos.80
Sección 11.ª- Residuos especiales o singulares

.Vehículos abandonados. 80
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CAPÍTULO I

OBJETIVO Y ÁMBITO

Sección 1ª Objeto y ámbito de las Ordenanzas.

Artículo 1.- Las presentes Ordenanzas tienen por
objeto regular la actuación de la administración muni-
cipal en relación con las actividades privadas que
afecten a los ámbitos personal y de los bienes y que
tengan trascendencia en el aspecto público y de con-
vivencia ciudadana, determinando los derechos de las
autoridades locales en relación con la competencia
municipal y con los intereses generales del vecindario.

Artículo 2.- El ámbito territorial de las Ordenanzas se
circunscribe al término municipal de Arroyo de la Luz.

Sección 2ª- Derechos y deberes de los habitantes.

Artículo 3.- Los habitantes del término ostentan los
derechos reconocidos por la legislación vigente y en
las presentes Ordenanzas. El municipio, en el ámbito
de sus competencias velará especialmente por los
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derechos de sus ciudadanos en las materias de
competencia municipal, así como cualesquiera otras
de legítimo ejercicio por parte de las Entidades locales
que se consideren de interés general.

Artículo 4.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
facilitará la más amplia información sobre su actividad
y la participación de todos los ciudadanos en la vida
local, articulando, a través de las actuaciones adminis-
trativas que procedan, los medios necesarios para
que los ciudadanos y sus organizaciones estén sufi-
cientemente informadas de la actividad municipal y
puedan participar en la elaboración de proyectos de
interés general. Las peticiones de información debe-
rán ser suficientemente razonadas, salvo que se refie-
ran a obtención de certificaciones de acuerdos o reso-
luciones.

Artículo 5.- A través de las normas que considere
convenientes, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
promoverá el desarrollo de las asociaciones para la
defensa de los intereses generales o sectoriales de
los vecinos, les facilitará la más amplia información
sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades,
el uso de los medios públicos y el acceso a ayudas
económicas para la realización de sus actividades, e
impulsará su participación en la gestión de la Corpo-
ración, sin menoscabar las competencias y facultades
de decisión de sus órganos propios de gobierno.

Artículo 6.- Todos los habitantes del Municipio ven-
drán obligados por las normas y disposiciones conte-
nidas en las presentes Ordenanzas. Igualmente afec-
tarán, en lo que les resulte de aplicación, a toda
persona que se encuentre en el municipio.

Artículo 7.- Todo español o extranjero que viva
habitualmente en el territorio municipal, habrá de figu-
rar empadronado. Cuando la residencia se tenga en
más de un municipio, la inscripción en el padrón se
realizará en el que habite más tiempo al año.

Al tiempo de formar el Padrón de Habitantes, la
obligación de inscribirse afectará no sólo a los resi-
dentes habituales, sino también a los que se encuen-
tren residiendo con vocación de permanencia el día
censal en el término municipal. El incumplimiento de
dicha obligación será considerado como falta leve.

Artículo 8.- Aparte de los deberes que se señalan en
la legislación vigente, todos los habitantes del munici-
pio y personas que en él se encuentren, vienen obliga-
dos:

a) A prestar respeto y consideración a la autoridad
municipal, sus delegados, agentes y policías locales
en el ejercicio de sus funciones.

b) A cumplir las disposiciones que les afecten
contenidas en estas Ordenanzas, Bandos de la Alcal-
día y demás Ordenanzas o Reglamentos municipales.

c) A colaborar con las autoridades sanitarias en las
medidas que se adopten para prevenir la propagación
de enfermedades contagiosas y evitar perjuicios a la
salud pública.

d) A presentar el oportuno auxilio a sus conciuda-
danos y a los Agentes de la autoridad cuando se lo
pidieran o cuando fuera evidente que lo necesitaran, en
casos extremos o de calamidad pública.

El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes impuestas en este artículo será considerado como
falta grave.

Artículo 9.- Los propietarios de inmuebles afecta-
dos por la colocación de los rótulos que contengan los
nombres de las calles, plazas y demás vías públicas,
placas de numeración de edificios, indicadores de
normas de circulación o de referencia a un servicio
público, están obligados a permitir y soportar su fija-
ción en los mismos, así como respetar su permanen-
cia y visibilidad.

También están obligados a permitir la instalación
en sus paredes y fachadas, o en los cercados y valla-
dos, de los elementos precisos y necesarios para el
tendido de las líneas de suministro de los distintos
servicios públicos de competencia municipal estable-
cidos o que se establezcan.

CAPÍTULO II

NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA CIUDADANA

Artículo 10.- La actuación personal dentro de los
ámbitos público y privado, por respeto a la normal
convivencia ciudadana, debe tener como limite el pun-
to a partir del cual se puedan producir perturbaciones
o molestias a terceros.

Artículo 11.- Son de especial aplicación las normas
de estas Ordenanzas a toda manifestación de conduc-
ta contraria a la normal convivencia ciudadana que se
produzca en el término municipal, con imputación de
las responsabilidades directas y subsidiarias esta-
blecidas en las normas de derecho común.

Cuando el menosprecio a las normas de conviven-
cia y respeto debido a las personas sobrepase los
límites y ámbito de estas Ordenanzas, se pasará el
tanto de culpa a la jurisdicción competente.

Artículo 12.- 1. Será sancionable toda conducta o
hecho individual que vaya en contra de la compostura,
orden y urbanidad exigible por la convivencia social, no
permitiéndose dar voces destempladas, producir ri-
ñas o peleas y, en general, cualquier conducta que dé
o pueda dar lugar a molestias a los ciudadanos y en
consecuencia, queda prohibido alterar el orden públi-
co y la tranquilidad pública con tumultos, escándalos,
concentraciones masivas no autorizadas, etc. El in-
cumplimiento de dicha prohibición será considerado
como falta leve.

2. Queda, asimismo, prohibido molestar a los
vecinos con ruidos, emanaciones de humo, olores o
gases molestos o perjudiciales para la salud. No
siendo considerados como molestos las emanacio-
nes de humo procedentes del normal uso de chime-
neas de las viviendas, ni los ruidos producidos por la
normal realización de obras. El incumplimiento de
dicha prohibición será considerado como falta leve.

3. El uso de aparatos de radio, televisión, altavoces,
equipos de megafonía móviles, instrumentos musica-
les o cualquier otro reproductor de sonidos, incluidos
los que llevan incorporados los vehículos, tanto por
particulares como por establecimientos públicos, de-
berá moderarse y modular su potencia a la normativa
existente sobre ruidos, con expresa mención al Decre-
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to 2/91, de 8 de enero, de la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura y demás norma-
tiva aplicable, al objeto de evitar molestias al vecinda-
rio, especialmente en las horas destinadas al descan-
so, concretamente de las 0 a las 8 horas. El incumpli-
miento de dicha obligación será considerado como
falta grave.

CAPÍTULO III

 DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
PRESENTACIÓN

El Sistema político español, definido en la Consti-
tución de 1978, prevé la participación política a través
de la elección libre, directa y secreta, mediante sufragio
universal, de las personas que han de formar parte de
las Instituciones del Estado. Consciente de las limita-
ciones de la democracia representativa, la Constitu-
ción declara el derecho de la ciudadanía a participar
también de manera directa en la gestión de los asun-
tos públicos.

En cumplimiento de ese mandato constitucional de
facilitar la participación de los ciudadanos en la vida
cultural, económica, política y social el Ayuntamiento
de Arroyo de la Luz pretende favorecer el ejercicio de
ese derecho reconociendo y comprometiéndose a
hacer efectivos aquellos otros derechos inherentes a
la condición ciudadana, cuales son el derecho a la
información, el derecho de petición, de propuesta, de
consulta y de iniciativa ciudadana, el derecho a ser
escuchado y el de intervenir en los plenos municipales
y en otros órganos territoriales.

La participación ciudadana es un proceso vivo que
precisa de marcos jurídicos que la favorezcan pero
que, sobre todo, necesita de la ilusión y la voluntad de
intervenir directamente en la mejora del gobierno de
las ciudades.

Sección 1.ª- El derecho a la información individual.

Artículo 13.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
garantiza a los vecinos del municipio su derecho a la
información sobre la gestión de las competencias y
servicios municipales de acuerdo con las disposicio-
nes legales vigentes y la presente normativa, con los
únicos límites previstos en el artículo 105 de la Cons-
titución.

Difusión de las actuaciones municipales

Artículo 14.- Las normas, acuerdos y, en general,
las actuaciones municipales, serán divulgadas de la
forma más sencilla y apropiada para que puedan ser
conocidas por los/as ciudadanos/as y, como conse-
cuencia puedan ejercer sus derechos y cumplir sus
obligaciones.

Información de interés público

Artículo 15.- Cuando circunstancias de interés pú-
blico lo aconsejen y previa conformidad del órgano
municipal competente, se remitirán a toda la población
residente en el municipio los acuerdos y disposicio-
nes municipales, sin perjuicio de la preceptiva publica-
ción en los Boletines Oficiales.

Información escrita

Artículo 16.- Los/as ciudadanos/as podrán solicitar
por escrito información sobre las actuaciones munici-
pales y sus antecedentes y, en general, sobre todos los
servicios y actividades municipales. Las peticiones de
información deberán ser razonadas, salvo que se
refieran a la obtención de copias y certificaciones de
acuerdos municipales y antecedentes de los mismos.

Cuando la solicitud haga referencia a asuntos de la
competencia de otras Administraciones Públicas, la Ofi-
cina Municipal de Información la dirigirá a quién corres-
ponda, dando cuenta de este extremo al interesado.

Las peticiones de información habrán de ser con-
testadas en el plazo máximo de 30 días. Caso de no ser
posible dar respuesta a la solicitud en el tiempo esta-
blecido, el Departamento receptor está obligado a dar
la razón de la demora.

Acceso a los Archivos y Registros municipales

Artículo 17.- Los/as ciudadanos/as tendrán acceso
a la documentación de los archivos y registros muni-
cipales, para informarse de actividades y asuntos
relativos a competencias municipales, acreditando un
interés sobre los mismos. La petición deberá hacerse
de forma razonada a través del Registro General del
Ayuntamiento.

El acceso a la información tendrá lugar en el plazo
máximo de un mes, debiendo ser comunicada la fecha
con al menos dos días de antelación.

El retraso en el cumplimiento del tiempo estableci-
do deberá estar motivado y habrá de comunicarse por
escrito al interesado. La imposibilidad de acceso sólo
podrá ser justificada por razones legales o fuerza
mayor.

 Las oficinas de información y atención ciudadana.

Oficinas de Información

Artículo 18.- Para dar respuesta correcta y eficaz a
las demandas de la ciudadanía, en el Ayuntamiento
existirá una Oficina de Información como servicio bá-
sico a la población, con las funciones que a continua-
ción se detallan:
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a) Recepción de los/as ciudadanos/as, al objeto de
canalizar toda la actividad relacionada con la informa-
ción a que se refieren los artículos anteriores, así como
facilitarles la orientación y ayuda que precisen en el
momento inicial de su visita.

b) Informar acerca de los fines, competencias y
funcionamiento de los distintos Órganos y servicios
que comprende el Ayuntamiento. Asimismo, ofrecer
aclaraciones y ayudas de índole práctica que los/as
ciudadanos/as requieran sobre procedimientos y trá-
mites administrativos para los proyectos, actuaciones
o solicitudes que se propongan realizar.

c) De recepción de las quejas y reclamaciones de
los/as ciudadanos/as.

d) Informar acerca de los servicios y competencias
de las otras Administraciones Públicas.

Oficinas de Atención Ciudadana

Artículo 19. - En las dependencias municipales
podrá existir una Oficina de Atención Ciudadana que
comprenderá las funciones que se relacionan a con-
tinuación, junto a las detalladas para la OMI, y en su
caso:

a) De registro, en comunicación permanente y
continua con el Registro de Entrada y Salida del Ayun-
tamiento.

b) De gestión rápida para la obtención de permisos,
licencias, certificados, entrega de Bases de Ofertas y/
o Concursos, entrega de Pliegos de Condiciones, etc.,
así como las actuaciones de trámite y resolución cuya
urgencia y simplicidad demanden una respuesta in-
mediata.

c) De recepción de las iniciativas, sugerencias,
peticiones y propuestas formuladas por escrito por los/
as vecinos/as y por las Entidades Ciudadanas garan-
tizando la respuesta.

d) De seguimiento de quejas y reclamaciones.

e) De asistencia a los/as ciudadanos/as en el
ejercicio del derecho de petición, reconocido por los
artículos 29 y 77 de la Constitución.

f) De información y/o acreditación de datos del
Padrón Municipal.

Sección 2.ª-Los medios de comunicación locales.

Medios de comunicación locales

Artículo 20.- El Ayuntamiento potenciará los me-
dios de comunicación locales y propiciará el acceso
a los mismos de los ciudadanos y asociaciones
inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciu-

dadanas. Para facilitar el uso de los medios de
comunicación municipales se establecerán cauces
y plazos, según las características del medio y el
interés manifestado. Asimismo, incorporará las nue-
vas tecnologías de la información y de la comunica-
ción para facilitar al máximo la información municipal
y la participación ciudadana.

Informe  Municipal

Artículo 21.- El Ayuntamiento promoverá acciones
de carácter formativo e informativo mediante la edición
periódica de un Informe Municipal que permita aproxi-
mar la Administración a los ciudadanos.

Radio y Televisión Local

Artículo 22.- El Ayuntamiento potenciará la radio y
televisión local como herramientas básicas de comu-
nicación, información y participación ciudadana. Con
este objetivo, se elaborará un reglamento interno para
regular la figura del colaborador/a en la propuesta y
realización de programas.

Página Web

Artículo 23.- El Ayuntamiento fomentará el uso de
las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación mediante la creación de una página Web que
permita:

1.Facilitar al máximo las gestiones con la Adminis-
tración Local.

2.Mejorar la transparencia de la Administración
incorporando a la red toda la información de carácter
público que se genere en la ciudad.

3.Potenciar la relación entre Administraciones a
través de redes telemáticas para beneficio de los/as
ciudadanos/as.

4.Posibilitar la realización de trámites administra-
tivos municipales.

5.Facilitar a la población el conocimiento de la red
asociativa local.

Red Informática cívica

Artículo 24.- En la medida que se generalice el uso
de los recursos tecnológicos, el Ayuntamiento desa-
rrollará progresivamente un forum o red informática
cívica, abierta a todas las personas residentes en la
ciudad.

Firma Electrónica

Artículo 25.- Los Ayuntamientos fomentarán el
empleo de la firma electrónica de acuerdo a las leyes
y reglamentos que se desarrollen, dentro del proceso
de modernización de las Administraciones Públicas y
su acercamiento progresivo y continuo a los/as ciuda-
danos/as.
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Sección 3.ª- El derecho a la participación.

 El derecho de petición.

Artículo 26.- Todos los ciudadanos/as tienen el
derecho de dirigirse a cualquier autoridad u órgano
municipal para solicitar información o aclaraciones
sobre las actuaciones del Ayuntamiento.

Artículo 27.- La petición podrá ser cursada por todos
los medios disponibles en los Servicios municipales
(presenciales, telefónicos, telemáticos, etc.) .

Artículo 28.- La petición podrá ser presentada indi-
vidual o colectivamente.

Artículo 29.- La petición que no esté regulada por un
procedimiento específico deberá ser atendida en el
plazo máximo de un mes.

 El derecho de propuesta.

Artículo 30.- Todos los ciudadanos y ciudadanas
tienen el derecho a dirigirse a cualquier autoridad u
órgano municipal para elevar propuestas de actua-
ción, comentarios o sugerencias en materias de com-
petencia municipal o de interés local.

Artículo 31.- La propuesta podrá ser cursada por
teléfono al Departamento de Información y Atención
Ciudadana o por escrito a los buzones de sugerencias
y quejas que hay en las dependencias municipales o
mediante instancia en el Registro municipal o, por vía
telemática, al buzón municipal del correo electrónico.

Artículo 32.- La petición podrá ser presentada indi-
vidual o colectivamente.

Artículo 33.- El/la Alcalde/sa, o Concejal/a en que
delegue, deberá estudiar el contenido de la propuesta
e informar por escrito a la parte proponiente sobre el
curso que se le dará en el plazo máximo de un mes.

 La consulta popular.

Artículo 34.- El Ayuntamiento podrá someter a la
consulta de los/as ciudadanos/as los asuntos de
competencia municipal que tengan especial impor-
tancia para los intereses de la población, excepto los
relativos a las Haciendas Locales.

Artículo 35.- La iniciativa de la propuesta de consul-
ta corresponde:

a) A los/as vecinos/as del municipio inscritos en el
Censo electoral que subscriban la propuesta en el
número que determina la legislación vigente.

b) El/la Alcalde/sa, con el acuerdo previo del Pleno
por mayoría absoluta de la Corporación, si un 10% de
la población mayor de 18 años solicita la consulta

popular. El/la Alcalde/sa deberá someter al Pleno la
iniciativa, para que sea éste el órgano que tramite la
consulta popular. El acuerdo de consulta precisará los
términos exactos en los que deberá de formularse.

c) El/la Alcalde/sa podrá someter a consulta po-
pular aquellos asuntos de competencia municipal y
de especial relevancia que considere convenientes,
previo acuerdo de la mayoría absoluta del Pleno
municipal.

Artículo 36.- En todo caso, corresponde al Ayunta-
miento la realización de los trámites para llevar a cabo
la consulta popular, ateniéndose a la legislación vigen-
te sobre referéndum.

 La iniciativa ciudadana.

Artículo 37.- La iniciativa ciudadana es aquella
forma de participación mediante la cual los/as ciuda-
danos/as proponen al Ayuntamiento que lleve a cabo
una determinada actuación o actividad de competen-
cia municipal, de interés público y sin generación de
beneficios, y aporten medios económicos, bienes,
derechos o trabajo personal para conseguirlo.

Artículo 38.- Cualquier persona o colectivo de per-
sonas, mediante entidades o asociaciones, podrá
plantear una iniciativa ciudadana.

Artículo  39.- Cuando el Ayuntamiento reciba la
iniciativa, se someterá a información pública durante
un plazo de treinta días, excepto que por razones de
urgencia fuera aconsejable un plazo más corto.

Artículo 40.- El Ayuntamiento deberá decidirse so-
bre la iniciativa ciudadana en el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la finalización de la
exposición pública. La decisión tendrá en cuenta prin-
cipalmente el interés público de la iniciativa. Antes de
la toma de la decisión correspondiente, el Ayuntamien-
to podrá solicitar aclaraciones complementarias a la
persona o colectivo que ha hecho la propuesta.

Artículo 41.- En caso de que el Pleno del Ayunta-
miento apruebe la iniciativa ciudadana, hará pública la
forma y el calendario con que se llevará a cabo, y
destinará la partida económica correspondiente.

 La audiencia pública.

Artículo 42.- Los/as ciudadanos/as tienen el dere-
cho de audiencia pública, la cual consiste en hacer
sesiones específicas abiertas a todos/as que lo de-
seen, para ser informados y escuchados respecto de
temas de competencia municipal.

Artículo 43.- La audiencia pública será convocada
por el/la Alcalde/sa, ya sea a iniciativa propia o bien a
petición de las entidades ciudadanas .
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Artículo 44.- El/la Alcalde/sa podrá convocar en
audiencia pública a los/as vecinos/as afectados/as
por actuaciones relevantes.

Sección 4.ª- Las asociaciones ciudadanas.

 Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

Artículo 45.- El Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas tiene dos objetivos fundamentales en el
marco de una correcta política municipal de fomento
del asociacionismo participativo:

a) Reconocer a las entidades inscritas y garantizar-
les el ejercicio de los derechos reconocidos en este
Reglamento y en la legislación vigente.

b) Permitir al Ayuntamiento conocer en todo mo-
mento los datos más importantes de la sociedad civil
de la ciudad, la representatividad, el grado de interés
o la utilidad ciudadana de sus actividades, su autono-
mía funcional y las ayudas que reciban de otras entida-
des públicas o privadas.

Documentación a presentar para inscribirse:

Artículo 46.- Las entidades que aspiran a inscribir-
se en dicho Registro deberán presentar:

a) Instancia dirigida al Alcalde o a la Alcaldesa
solicitando la inscripción;

b) Copia de los estatutos o normas de funciona-
miento vigentes;

c) Número de inscripción en el Registro General de
Asociaciones o similar;

d) Acta o certificación, de acuerdo con dicha norma-
tiva, de la última asamblea general de socios, o de un
órgano equivalente, en la que fuera elegida la junta
vigente en el día de la inscripción, con la dirección y el
teléfono, en su caso, de los miembros de dicha junta;

e) Sede social;

f) Código de Identificación Fiscal;

g) Certificación del número de socios inscritos en
el momento de la solicitud;

h) Programa o memoria anual de sus actividades;

i) Presupuesto anual de la entidad.

Tipo de entidades que pueden inscribirse:

Artículo 47.- Todas las asociaciones sin afán de
lucro legalmente constituidas que tengan como obje-
tivos la defensa, el fomento o la mejora de los intereses
generales o sectoriales de los/as ciudadanos/as del
municipio, cuyo ámbito de actuación comprenda en

todo caso el término municipal o parte de éste y tengan
en él su sede social, pueden optar a ser inscritas en el
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas. Para
poder acceder a los recursos municipales será preci-
so que las asociaciones se hayan inscrito formalmen-
te en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

Resolución de la inscripción:

Artículo 48.- En el término de 30 días desde la
solicitud de inscripción, salvo que ésta se hubiera
tenido que interrumpir por la necesidad de subsanar
deficiencias en la documentación, el/la Alcalde/sa
decretará la inscripción de la entidad en el Registro
Municipal de Entidades Ciudadanas (RMEC) y se le
notificará esta resolución, con el número de inscrip-
ción asignado. A partir de este momento se conside-
rará de alta a todos los efectos.

Modificación de datos:

Artículo 49.- Las asociaciones inscritas están obli-
gadas a notificar al Ayuntamiento cualquier modifica-
ción de los datos incluidos en la documentación que
haya servido de base para la inscripción, dentro del
mes siguiente al de la fecha en que dicha modificación
se haya producido.

Vigencia de la inscripción:

Artículo 50.- A efectos de la continuación de la
vigencia de la inscripción, todas las entidades inscri-
tas en el RMEC deberán presentar anualmente al
Ayuntamiento, antes del último día del mes de febrero,
una memoria de las actividades y de los actos realiza-
dos en el transcurso del año anterior, el número de
asociados a día 31 de diciembre, y cualquier modifica-
ción que se haya podido producir por motivo de la
celebración de su asamblea general anual de socios
o por otros motivos previstos en los estatutos, con la
finalidad de que dicho Registro pueda ser actualizado
anualmente. La falta de esta documentación podrá
determinar la no continuidad de su inscripción en el
RMEC, previa audiencia al interesado.

Transmisión de los datos del Registro a los órga-
nos municipales:

Artículo 51.- Los datos del citado Registro deberán
ser enviados a la totalidad de los órganos municipales,
incluso a los territorializados, al objeto de canalizar o
estructurar la participación de los/as vecinos/as, en su
condición de usuarios de los servicios públicos muni-
cipales. Dicho trámite se hará una vez por trimestre y
siempre que un órgano de los antes citados lo solicite
por escrito al Departamento responsable del Registro.

Publicidad de los datos:

Artículo 52.- El Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas será único, dependerá de la Secretaría
General de la Corporación o departamento delegado
y sus datos generales serán públicos, con las res-
tricciones que en todo momento prevea la normativa
vigente.
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Anualmente se elaborará y actualizará un Fichero
de Entidades Ciudadanas que incluirá, además de los
datos generales individualizados que hayan declara-
do las entidades en el momento de su inscripción en
el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas o de
su renovación en el mismo, las subvenciones munici-
pales que hayan recibido y que hayan hecho posible la
realización de las actividades. Este fichero se remitirá
a todas las asociaciones del Registro que lo soliciten.

Certificación de los datos del registro:

Artículo 53.- Las certificaciones expedidas sobre
los datos registrales serán documentos únicos para
acreditar la condición de la inscripción y la naturaleza
de la asociación o entidad en cuestión.

Sección 5.ª- La declaración de interés público
municipal.

Tipo de entidades que pueden solicitar esta decla-
ración:

Artículo 54.- Las entidades ciudadanas que, ha-
biendo permanecido al menos tres años consecutivos
inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciuda-
danas, tengan como objetivo social la defensa de los
intereses generales o sectoriales de los/as vecinos/
as y que realicen sus actividades en relación con
alguno de los ámbitos de actuación municipal, podrán
ser declaradas Entidades de Interés Público-Munici-
pal. Para estos casos, el Ayuntamiento incluirá en su
presupuesto una partida para contribuir a sostener
sus gastos de infraestructura y generales, de acuerdo
con lo previsto en la legislación.

No podrán acogerse a esta declaración aquellas
asociaciones que hayan incumplido cualquiera de los
requisitos establecidos en este Reglamento en lo
referido a la vigencia de la inscripción.

Documentación a presentar por las asociaciones
demandantes:

Artículo 55.- Las entidades que aspiren a obtener la
declaración de Entidades de Interés Público-Munici-
pal, deberán presentar:

a) Instancia dirigida al Alcalde o Alcaldesa solicitan-
do la inscripción;

b) Copia del acta de la asamblea en la que se
acordó la solicitud de Interés Público-Municipal;

c) La memoria de actividades, los convenios, con-
ciertos o actuaciones similares de colaboración con el
Ayuntamiento que se hayan establecido durante los
tres últimos años;

d) La justificación de haber cumplido los requisitos
que establece el artículo 44 del presente Reglamento;

e) Justificar la representatividad de la entidad en su
ámbito de actuación.

Vigencia del reconocimiento municipal:

Artículo 56.- Una vez acordado por Decreto de
Alcaldía la condición de Interés Público-Municipal,
quedará inscrito dicho reconocimiento en el Registro
Municipal de Entidades Ciudadanas. Esta condición
se perderá cuando deje de cumplirse cualquiera de los
requisitos exigidos para permanecer inscrita en dicho
Registro, previa audiencia al interesado. Si posterior-
mente se pretende adquirir de nuevo dicha condición,
la entidad interesada deberá iniciar el proceso desde
el principio.

La voluntad municipal de fomentar y apoyar el
asociacionismo y el voluntariado.

Artículo 57.- El asociacionismo es la expresión
colectiva del compromiso de los/as ciudadanos/as
con su ciudad y el voluntariado una de sus expresiones
más comprometidas y transformadoras.

Para conseguir que las asociaciones ciudadanas
puedan desarrollar sus actividades con plenas garan-
tías el Ayuntamiento colaborará en:

-Los programas de formación y capacitación en la
gestión, en la dinamización y en el impulso del movi-
miento asociativo;

-Un servicio de asesoramiento, a diferentes niveles
de participación y gestión, incluida la gestión compar-
tida de las instalaciones y servicios municipales;

-La aportación de recursos para promover la reali-
zación de sus actividades.

 La participación política y ciudadana a través de las
nuevas tecnologías.

Artículo 58.-  Desde el Ayuntamiento se promoverá
la participación ciudadana a través de internet, creando
y potenciando portales donde tanto los grupos políti-
cos como las asociaciones ciudadanas, como cual-
quier ciudadano puedan participar proponiendo pro-
puestas de actuación, que puedan ser debatidas y
discutidas por todos los que deseen participar activa-
mente a través de internet.

Sección 6.ª- Los órganos de participación ciudadana.

Características de los órganos de Participación
Ciudadana

Los Consejos Asesores.

Artículo 59.- Definición: Todos los órganos de par-
ticipación tienen un carácter consultivo de informe
preceptivo y de formulación de propuestas y sugeren-
cias. Asimismo el Pleno o el/la Alcalde/sa puede dele-
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gar en los Concejales Presidentes de estos órganos
funciones ejecutivas en aquellas materias que sean
delegables.

Por cada uno de los sectores o áreas de la actividad
municipal, se podrán crear Consejos Asesores, cuyo
fin será la participación en la gestión mediante el
asesoramiento y consulta a los diferentes órganos del
Ayuntamiento en los temas de su competencia.

Artículo 60. - Finalidad: Los consejos asesores
tienen la finalidad de promover y canalizar la participa-
ción de las entidades y de la ciudadanía en los diferen-
tes sectores de la vida local en que el Ayuntamiento
tiene competencia, haciendo así posible una mayor
corresponsabilización de los/as ciudadanos/as en los
asuntos públicos del municipio.

Artículo 61. - Constitución de los Consejos: Se
crean inicialmente los Consejos sectoriales sobre
Medio Ambiente y salud, sobre drogodependencias,
sobre desarrollo y turismo, sobre el Día de la Luz, sobre
la Dehesa, sobre Infancia. El organo competente po-
drá ir creando cuantos consejos asesores crea conve-
niente.

Artículo 62.- Composición: Constituirá los Conse-
jos Sectoriales:

-Presidencia: el/la Alcalde/sa o Concejal/a en quien
delegue.

-Un representante por cada uno de los grupos
políticos que forman parte de la Corporación.

-Representantes de asociaciones inscritas en el
Registro Municipal de Entidades relacionadas con el
sector y con interés en la materia.

-Representantes de otras Instituciones directa-
mente vinculadas con el área objeto del Consejo.

Artículo 63.- Funciones: Son competencia de los
Consejos Asesores:

1.Fomentar la protección y la promoción de la
calidad de vida de los sectores implicados.

2.Fomentar la participación directa de las perso-
nas, entidades y de los sectores afectados o interesa-
dos, estableciendo a este efecto los mecanismos
necesarios de información, estímulo y seguimiento de
sus actividades.

3.Promover y fomentar el asociacionismo y la cola-
boración individual y entre organizaciones.

4.Asesorar al municipio en los diferentes progra-
mas y actuaciones que se dirijan al colectivo objeto del
Consejo.

5.Debatir y valorar los asuntos que presente el
Ayuntamiento, especialmente la información, el segui-
miento y evaluación de los programas anuales.

6.Potenciar la coordinación entre las diferentes
instituciones o entidades que actúen en el ámbito
objeto del Consejo, ya sean públicas o privadas.

7.Fomentar la aplicación de políticas y actuaciones
municipales integrales encaminadas a la defensa de
los derechos de las personas.

8.Elaborar propuestas relativas al ámbito de actua-
ción de cada Consejo Sectorial, con plena capacidad
para someterlas a debate en el Pleno municipal.

9.Promover la realización de estudios, informes y
actuaciones vinculadas al sector.

10.Recabar información, previa petición razonada,
de los temas de interés para el Consejo.

Sección 7.ª- El consejo municipal y los presupues-
tos participativos.

Artículo 64.- Definición:
 El Consejo Municipal es el órgano más amplio de

participación en la gestión municipal, desde el que
analizan y coordinan las actuaciones que afectan al
conjunto de la ciudad.

Artículo 65.- Finalidad: Tienen la finalidad de pro-
mover y canalizar una reflexión conjunta de las entida-
des y ciudadanía en torno a los diferentes temas que
afecten a la vida cotidiana de la ciudad en su conjunto,
haciendo posible una mayor corresponsabilización de
los/as ciudadanos/as en los asuntos del municipio.
De manera fundamental podrá hacer propuestas en
torno a los presupuestos anuales municipales.

Artículo 66.- Composición: Constituirán los Conse-
jo Municipal:

·Como Presidente/a: el/la Alcalde/sa, cuya función
será la de convocar estos consejos, presidirlos cuan-
do se celebren, y recoger las propuestas en ellos
formulados.

·Un representante de cada uno de los Consejos
Municipales Asesores,  de los Institutos Municipales y
de los Parlamentos municipales.

·Representantes de entidades cuyo ámbito sea la
ciudad.

·Como Secretario/a: El de la Corporación o persona
en quien delegue, con voz pero sin voto.

·Como observadores: Cualquier concejal del
Ayuntamiento.



B.O. DE CÁCERESPágina 14 Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

Artículo 67.- Funciones: Las funciones del Consejo
Municipal serán:

·Debatir y hacer propuestas sobre los presupues-
tos municipales.

·Debatir los proyectos relevantes para la ciudad.

·Debatir y valorar los temas de interés general que
planteen los Consejos Asesores , los Institutos Muni-
cipales o los Parlamentos Municipales.

Son competencia del Consejo Municipal:

1.Facilitar y promover la participación de la ciudada-
nía en las distintas áreas de gestión del Ayuntamiento.

2.Promover y fomentar el asociacionismo y la cola-
boración individual y entre organizaciones.

3.Impulsar la creación de estructuras participativas.

4.Fomentar la aplicación de políticas y actuaciones
municipales integrales.

5.Presentar iniciativas, propuestas o sugerencias
al Ayuntamiento, para ser trasladadas al Equipo de
Gobierno o al órgano competente.

6.Ser informados respecto de aquellos temas de
interés para el Consejo.

7.Ser informados, previa petición, de cuantos asun-
tos se demanden.

Artículo 68.- Normas generales de funcionamiento:
El Consejo de Ciudad se reunirá, como mínimo, una
vez cada seis meses.

El orden del día de las sesiones del Consejo se
cerrará con diez días de antelación a la fecha de
reunión, con el fin de poder incorporar las propuestas
de los Consejos Sectoriales y Territoriales.

Las actas de las sesiones del Consejo de Ciudad
se remitirán a todas las entidades y asociaciones de
la ciudad, y se publicará un resumen en los medios de
comunicación municipales.

Sección 8.ª- Los institutos municipales. La casa del
defensor del pueblo.

Artículo 69.-Los Institutos Municipales Sin perjuicio
de las instituciones previstas en el artículo 54 de la
Constitución y legislación vigente, se  crean las figuras
de los Institutos Municipales, dentro de lo que denomi-
naremos la Casa del Defensor del Pueblo para salva-
guardar los derechos de los ciudadanos/as.

Artículo 70.-Los institutos municipales estarán for-
mados por trabajadores del Ayuntamiento, y por perso-
nal voluntario vecino de la localidad, que deseen co-
laborar en la actividad permanente de cada instituto,
pertenecientes a la red de voluntariado ciudadano.

Artículo 71.- Se crean inicialmente los Institutos
Municipales de Infancia, de Juventud, de la Mujer, de
Medio Ambiente, de Salud y Consumo, de Mayores,
de Discapacitados, de Deportes, de Empleo y desa-
rrollo local. Se podrán crear progresivamene otros
institutos municipales mediante acuerdo del órgano
competente.

Artículo 72.-La función de cada Instituto Municipal,
dentro de la Casa del Defensor del Pueblo, será la de
trabajar en el desarrollo de acciones encaminadas a
mejorar la calidad de vida de los habitantes de la
localidad, en cada uno de sus ámbitos de actuación.
Podrán recibir quejas o sugerencias de los ciudada-
nos, elaborar propuestas e informes, confeccionar
acciones o campañas.

Sección 9.ª- Los parlamentos municipales.

Artículo 73.-Se crean los parlamentos municipa-
les que son foros de debate y discusión sobre los
temas relacionados con su ámbito de actuación,
que se reunirán periódicamente, y cuyos miembros
serán elegidos entre los miembros de organizacio-
nes, colectivos sociales o entidades públicas de la
localidad.

Artículo 74.- Se crean inicialmente los parlamentos
municipales  infantil, juvenil, Senado de mayores, por
la igualdad y trabajadores emigrantes.

Artículo 75.- Los parlamentos municipales presen-
tarán propuestas, sugerencias, recomendaciones al
Ayuntamiento.

Sección 10.ª- La ciudad de la cultura y la solidaridad.
Redes de voluntariado ciudadano

Artículo 76.-Se crean las redes  de voluntariado de
Arroyo de la Luz como órganos de participación ciuda-
dana específicos de aquellos temas que requieren
actuaciones concretas y personas dispuestas a cola-
borar con el Ayuntamiento en la realización de proyec-
tos para garantizar la mejora en la calidad de vida de
todos los ciudadanos/as de la localidad, tanto en el
ámbito cultural como social.

Artículo 77.- El Ayuntamiento promoverá la inscrip-
ción y participación de la mayor parte de la población
en dichas redes ciudadanas y colaborará con ellas en
el desarrollo de sus iniciativas. Cada red llevará un
registro de todos sus colaboradores/as.

Artículo 78.-Se crean inicialmente las tres redes de
voluntariado ciudadano de Arroyo de la Luz, La red de
voluntariado social, de voluntariado cultural y de
voluntariado deportivo.



B.O. DE CÁCERES Página 15Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

a) Dentro del ámbito cultural:

1.- Folclore
2.- Coral
3.- Teatro
4.- Cine
5.- Música
6.- Flamenco
7.- Literatura
8.- Pintura
9.- Artesanía
10.-Banda de tambores y cornetas
11.-Cine
12.- Radio y Televisión
13.- Historia y arte local
14.-Amantes de los caballos

b) Dentro del ámbito social:

1.- Discapacidad
2.- Mujer
3.- Menores
4.-Juventud
5.- Mayores
6.- Cooperación internacional
7.- Ecologistas
8.- Drogodependencias
9.- Protección civil
10.- Recuperación memoria histórica

c) Dentro del ámbito deportivo

1.-  Fútbol
2.- Fútbol-sala
3.- Baloncesto
4.- Voleibol
5.- Kárate
6.- Escalada
7.- Montañismo
8.- Senderismo
9.- Caza
10.- Pesca

Artículo 79.- Cada red elaborará cada año un plan
de actuación que incluirá actuaciones específicas
sobre su campo de trabajo. Y cada año evaluará las
acciones realizadas y su resultado.

Sección 11.ª- Centro de investigación universitaria.

Artículo 80.- Se crea el centro de investigación
universitaria,mediante un covenio que se firma con la
Universidad de Extremadura, para promover la inves-
tigación de los universitarios/as de la localidad, y por
lo tanto su participación en el desarrollo de la pobla-
ción, sobre todos aquellos temas de interés colectivo
para Arroyo de la Luz.

Artículo 81.-El Ayuntamiento creará cada año tres
becas de 900 euros cada una, para premiar a aquellos
universitarios/as de Arroyo de la Luz, cuyos trabajos de
investigación sean realizados y coordinados desde el
ámbito universitario y presentados y donados al

Ayuntamiento para conformar sus centros de docu-
mentación, y cuya calidad merezca el reconocimiento
y premio del Ayuntamiento.

Articulo 82.-El Ayuntamiento con la colaboración de
la Universidad irá conformando centros de documen-
tación específicos sobre aquellas temáticas que con-
sidere adecuadas.

Artículo  83.- Se crean inicialmente los siguientes
centros de documentación:

1.- Sobre los Hermanos Caba.
2.- Sobre la Dehesa cultural.
3.- Sobre los caballos.
4.- Sobre la tenca.
5.- Sobre la huerta ecológica y la energía solar.
6.- Sobre la historia y el arte local.
El Ayuntamiento, a través del órgano competente,

podrá ir creando progresivamente otros centros de
documentación.

CAPÍTULO IV

SEGURIDAD EN LUGARES PÚBLICOS

Artículo 84.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
participará en el mantenimiento de la seguridad públi-
ca en los términos establecidos en la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local y en el marco de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y normativa que las
desarrolle o sustituya.

Artículo 85.- Sin perjuicio de lo que pueda estable-
cerse en el Reglamento propio del Cuerpo, la Policía
Local del Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, por lo que
respecta a su relación con los ciudadanos, cuidará
especialmente:

a) De la ordenación, señalización y dirección del
tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo estable-
cido en las normas de circulación, e instruir los ates-
tados por accidentes de circulación que ocurran dentro
del casco urbano.

b) De la policía administrativa relativa a cumpli-
miento de Ordenanzas, Bandos y demás disposicio-
nes municipales.

c) De prestar los auxilios necesarios en casos de
accidente, catástrofe o calamidad pública

d) De realizar cuantas actuaciones tiendan a evitar
la comisión de actos delictivos.

e) De cooperar en la resolución de los conflictos
privados, cuando sean requeridos  para ello.

f) De impedir, en el ejercicio de su actuación profe-
sional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o
discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

g) De auxiliar y proteger a los ciudadanos siempre
que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeri-
dos para ello, observando en todo momento un trato
correcto y esmerado en sus relaciones con los mismos.

h) Aquellas otras que se le atribuyan o puedan
atribuir por la legislación vigente en cada momento.
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Artículo 86.- A efectos de garantizar la debida se-
guridad en los lugares públicos, además de las nor-
mas del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, los locales de espectácu-
los, teatros, cines, campos de deporte, establecimien-
tos de hostelería y restauración y similares, habrán de
cumplir lo preceptuado en la legislación especial so-
bre ruidos y vibraciones que los regula, tanto en el
momento de su instalación o inauguración como en su
posterior funcionamiento. El incumplimiento de dicha
obligación será considerado como falta grave.

Artículo 87.- Los propietarios o titulares de los
establecimientos públicos, en especial bares, cafete-
rías y similares, serán responsables del buen orden
en su establecimiento.

A este efecto, quedan obligados a:
- No facilitar bebidas alcohólicas a aquellas perso-

nas que, notoriamente, se encuentren en estado de
embriaguez.

- No facilitar bebidas alcohólicas a menores de 18
años.

- No suministrar comidas o bebidas de cualquier
clase fuera del ámbito del establecimiento, entendién-
dose por ámbito del establecimiento el interior del local
y, en su caso, la terraza propia del mismo, nunca la
acera, vía pública o espacios públicos; todo ello salvo
la existencia de licencia municipal para utilización
privativa de zonas de dominio público.

- Evitar que los clientes salgan a la vía pública
siendo portadores de vasos y/o botellas de cristal.

El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes impuestas en este artículo será considerado como
falta grave.

Artículo 88.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
podrá obligar a aquellos establecimientos en los que
de forma habitual y reiterada se produzcan alteracio-
nes del orden, a establecer un servicio especial de
vigilancia y orden, dedicado única y exclusivamente a
esta finalidad, sin perjuicio de que puedan solicitar la
colaboración de la Policía Local para evitar los casos
de gamberrismo y demás alteraciones del orden que
puedan darse en sus establecimientos.

CAPÍTULO V - TRÁFICO.

Sección 1.ª- Ordenación del tráfico de vehículos y
personas en las vías urbanas.

Artículo 89.- La circulación rodada y peatonal en el
término municipal habrá de ajustarse a las normas
especiales de regulación que la autoridad municipal
dicte al amparo del artículo 7 del Texto Articulado de la
Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y normativa que la desarrolle.

A falta de estas normas especiales se aplicará el
Código de la Circulación, normas de ámbito general
dictadas o que puedan dictarse y lo dispuesto en esta
Ordenanza.

Artículo 90.- La autoridad municipal podrá, por
razones de circulación, impedir el aparcamiento de
vehículos en las vías urbanas que señale, y prohibir el
tránsito por aquellas que determine; así como dictar
las disposiciones oportunas para regular los usos de
la vía pública en cuanto a detenciones, estacionamien-
to, aparcamientos y sentido de la circulación, o estable-
cer las limitaciones que juzgue convenientes.

Artículo 91.- La Alcaldía, a propuesta de la depen-
dencia responsable de la regulación de tráfico, podrá
establecer lugares autorizados y reservados para car-
ga y descarga de mercancías, de utilización exclusiva
para transportistas autorizados, cuya reserva se indi-
cará expresamente. El uso de estos lugares por parte
de los transportistas se realizará de forma que estas
operaciones no dificulten la circulación ni el paso de
los transeúntes, evitando obstruir las aceras más
tiempo del absolutamente indispensable.

Artículo 92.- Igualmente, a petición de particular o a
iniciativa municipal, y previa tramitación del oportuno
expediente, podrá la Alcaldía autorizar el estableci-
mientos de lugares reservados para la entrada de
vehículos en los edificios y solares, reservas de parte
de la vía pública para aparcamiento exclusivo y también
reservas de parte de la vía pública para carga y descarga
de mercancías de cualquier clase, de utilización priva-
tiva para determinado establecimiento o industria.

La concesión de los espacios reservados antes a
particulares será objeto de la correspondiente tasa por
aprovechamiento especial y su utilización se atendrá
a las normas que se establecen en el artículo anterior.

Artículo 93.-  Al objeto de evitar desperfectos en las
aceras, se prohíbe subir, aparcar; circular o cruzar con
cualquier tipo de vehículo las aceras públicas, permi-
tiéndose únicamente el paso sobre las mismas por
los lugares establecidos al efecto (accesos a edificios,
vados, etc.) . El incumplimiento de esta obligación será
sancionada de conformidad con lo dispuesto en el
Código Circulación.

Artículo 94.- Con carácter general, se establece que
el límite máximo de velocidad en las vías urbanas y
travesías del término municipal es de 50 Km/hora. Este
límite podrá ser rebajado a 30 Km./hora, o incluso
menos, en aquellas vías en que se considere conve-
niente, informando a los conductores mediante la
oportuna señalización. El incumplimiento de esta obli-
gación será sancionada de conformidad con lo dis-
puesto en el Código Circulación.

Artículo 95.- El estacionamiento indebido de un
vehículo en una vía pública, o el depósito en la misma
de cualquier objeto pesado o voluminoso que perturbe
gravemente la circulación rodada o de peatones, o el
funcionamiento de un servicio público o suponga un
peligro para la misma, podrá dar lugar a su retirada por
parte del servicio de grúa correspondiente y su traslado
y depósito en lugar habilitado al efecto.
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Queda terminantemente prohibido, en todo caso,
aparcar o estacionar vehículos sobre las aceras, pla-
zas pavimentadas y zonas ajardinadas. El incumpli-
miento de esta obligación será considerado como falta
grave.

Artículo 96.- Queda prohibido abandonar un vehícu-
lo en la vía pública o en sus inmediaciones. Si un
vehículo permaneciera abandonado en la vía pública
o en los terrenos adyacentes a la misma de manera
que suponga un peligro para las personas, durante el
tiempo y en las condiciones necesarias para presumir
racional y fundadamente tal abandono, se procederá
a su retirada, depositándolo en lugar habilitado para
ello, siguiéndose las normas específicas que regulan
el destino y la forma de proceder con los vehículos
abandonados.

Artículo 97.- En el interior del casco urbano y zonas
urbanizadas, los peatones circularán y utilizarán para
su tránsito y estancia las aceras, paseos o viales a
ellos destinados y, en caso de no haberlos, lo más
próximo al borde de la calzada.

Como normas generales se tendrán presentes:
a) El peatón procurará evitar detenciones o entorpe-

cimientos innecesarios y eludir; en lo posible, la inme-
diata proximidad al bordillo de la acera en las vías de
intenso tráfico rodado y evitar circular por la calzada.

b) En los cruces con otras vías se adoptarán las
precauciones necesarias en evitación de accidentes.

Artículo 98.- El cruce de toda vía pública debe
hacerse por los puntos señalados al efecto, y con la
necesaria diligencia para la mayor seguridad y fluidez
del tránsito. Cuando el tráfico se regule mediante
instalaciones semafóricas, se estará a sus indicacio-
nes en cada caso y, si coincidiera la presencia de
agentes de la circulación, a la regulación que éstos
ordenen.

Si no existiera señalización especial, el peatón
atravesará la calzada por el sitio más conveniente y
menos peligroso, en momento en que la circulación de
vehículos lo permita. Para ello, deberá cerciorarse de
que la calzada se halla libre a ambos lados y la
atravesará rápidamente, siguiendo una trayectoria
perpendicular al eje de aquélla.

Artículo 99.- Tanto los viandantes como los vehícu-
los deberán atender y cuidar especialmente el cruce de
la calzada por parte de aquellas personas que, por
razón de edad o impedimento físico, encuentren mayor
dificultad en dicho cruce. A este efecto, el peatón
procurará ayudar al impedido para que la utilización de
la calzada conlleve el menor riesgo posible para la
integridad física de éste, y los vehículos moderarán su
marcha cuando adviertan su presencia en la calzada.

Sección 2.ª- Tránsito de animales y ganado.

Artículo 100.- Los animales domésticos deben lle-
varse sujetos mediante correa o cadena que permita su
fácil control y, cuando por su tendencia a morder puedan
entrañar peligro para terceros, irán provistos de bozal.
Los perros deberán contar con su correspondiente
número municipal de identificación. El incumplimiento
de esta obligación será considerado como falta leve.

Artículo 101.- Los animales de tiro, carga, o simila-
res, no podrán circular sueltos por las vías públicas,
excepto las crías.

Queda prohibido circular por las calles y plazas
yendo montado a caballo sin las debidas seguridades
en cuanto a carácter del animal, experiencia del jinete
y elementos adicionales (sillas, bridas, riendas, etc.)
. El incumplimiento de esta obligación será considera-
do como falta leve.

El tránsito de caballerías en general se ajustará
además a las normas señaladas en el Código de la
Circulación.

El propietario del animal será en todo caso respon-
sable de los daños que pueda producir éste.

Artículo 102.- Por razones higiénicas y sanitarias se
prohíbe la entrada de perros, gatos o cualesquiera
animales domésticos o domesticados en locales de
espectáculos públicos, deportivos o culturales, así
como también su circulación y permanencia en pisci-
nas públicas durante la temporada de baños. Se
exceptúan únicamente los perros-guía de invidentes
que, precisamente, se encuentren realizando este
cometido. El incumplimiento de esta obligación será
considerado como falta leve.

Artículo 103.- Los animales que se encuentren
sueltos en las vías públicas serán recogidos por los
servicios municipales y depositados en los locales
habilitados al efecto, a disposición de sus dueños,
quienes podrán retirarlos previa justificación de su
pertenencia, abonando los gastos de manutención, la
tasa establecida, en su caso y la multa correspondiente.

Transcurrido el plazo de cinco días sin ser reclama-
dos por sus legítimos dueños, en razón a la clase de
animal que se trate, posibilidad de mantenimiento,
disponibilidad de medios, valor del animal u otra cir-
cunstancia que la Autoridad municipal estime oportu-
no considerar; determinará:

a) Su anuncio como res mostrenca.
b) Entrega a Entidades, instituciones protectoras

de animales o personas interesadas.
c) Su sacrificio.
Todo ello sin perjuicio de las medidas especiales

que por razones sanitarias sean precisas.

CAPÍTULO VI - PROTECCIÓN CIVIL

Sección 1ª- Protección civil

Artículo 104.- La autoridad municipal velará por la
protección civil dentro del término municipal.

A estos efectos, se establecerán las oportunas
medidas de coordinación con las autoridades y orga-
nismos competentes de la Administración Civil del
Estado y de la Comunidad Autónoma, en los términos
establecidos por la Ley, aportando los medios y cuan-
tos dispositivos coadyuven a la defensa de la pobla-
ción y bienes.
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Artículo 105.- En situaciones de emergencia, para
los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad
pública, cualquiera que sea la causa que la produzca,
todos los vecinos quedan obligados a prestar su
auxilio en favor de las personas y las cosas, y a la
ejecución y cumplimiento de aquellas medidas que la
Alcaldía juzgue conveniente adoptan El incumplimien-
to de esta obligación será considerado como falta leve.

Sección 2.ª- Prevención y extinción de incendios.

Artículo 106.- Toda persona que advierta la existen-
cia o iniciación de un incendio, deberá intentar su
extinción con la máxima urgencia, si lo permitiese la
distancia del fuego y su intensidad; caso contrario,
debe darse cuenta del hecho, por el medio más rápido
posible, al Alcalde o Agente de la Autoridad más cerca-
no o a los servicios públicos de extinción de incendios.
El incumplimiento de esta obligación será considera-
do como falta grave.

Artículo 107.- Los moradores de la casa en que se
manifieste el fuego u otro siniestro y los de las vecinas
o cercanas, abrirán sus puertas a solicitud de la Auto-
ridad, sus agentes, o personal de los servicios de
extinción de incendios, facilitándoles tanto el utillaje de
que dispongan como el paso por sus habitaciones, y
permitirán la toma de agua desde las instalaciones de
que dispusieran. El incumplimiento de esta obligación
será considerado como falta grave.

Artículo 108.- En el supuesto de que la magnitud del
siniestro lo aconsejare, y de estimarse insuficientes
los medios públicos de extinción, la Alcaldía o autori-
dad responsable podrá requerir la colaboración de los
vecinos mayores de dieciocho años y menores de
sesenta y cinco que no se hallen impedidos o imposi-
bilitados, para que colaboren en la extinción del incen-
dio. El incumplimiento de esta obligación será consi-
derado como falta grave.

Las personas que, sin causa justificada, se nega-
sen o resistiesen a prestar su colaboración o auxilio
después de ser requeridas por la Autoridad competen-
te, serán sancionadas por la comisión de falta grave,
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria por si los hechos pudieran ser constitutivos
de delito.

Artículo 109.- En todos los depósitos o almacenes
de carburantes y efectos o artículos inflamables, tien-
das, talleres o industrias que conserven materiales
inflamables o de fácil combustión, queda prohibido
fumar y el uso de luces no eléctricas, además del
cumplimiento integro de la normativa específica de
protección contra incendios. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como falta leve.

Artículo 110.- Los establecimientos a que se refiere
el artículo anterior deberán contar con los extintores o
instalaciones de extinción de incendios previstas en el
proyecto de la actividad, en buen estado de uso y
situado en lugares idóneos y de fácil acceso. El incum-
plimiento de esta obligación será considerado como
falta leve.

Artículo 111.- Durante el periodo de mayo a octubre
de cada año, no se permitirá la quema de rastrojos o
restos vegetales o de otra naturaleza en zonas que
disten menos de 500 metros de una zona forestal, sin
contar con la previa y especial autorización de la Alcal-
día. El incumplimiento de esta obligación será sancio-
nado de conformidad con la legislación especial vigen-
te en cada momento. Subsidiariamente como falta
grave, según la presente ordenanza

Artículo 112.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
promoverá y facilitará, mediante las ayudas que pue-
dan otorgarse por el mismo o por los organismos
correspondientes, el desbroce de los montes
boscosos y la apertura y mantenimiento de cortafuegos
y caminos de acceso a zonas que, en un momento
determinado, puedan facilitar las labores de extinción
de los incendios forestales.

Articulo 113.- Los propietarios de terrenos, urbani-
zaciones y solares sin edificar ubicados en suelo
urbano estarán obligados a efectuar las operaciones
de limpieza y a realizar las obras precisas para evitar
la aparición de circunstancias (acumulación de basu-
ras, pastos, etc.) que puedan ser origen de cualquier
clase de incendio o facilitar su propagación. El incum-
plimiento de esta obligación será considerado como
falta grave.

Artículo 114.- Los propietarios de terrenos rústicos,
situados en un cinturón de quinientos metros alrede-
dor del suelo urbano o urbanizable que se encuentre
en desarrollo, mantendrán los mismos libres de ma-
lezas, etc. y a realizar las obras precisas  para evitar la
aparición de circunstancias (acumulación de basuras,
pastos, etc.) que puedan ser origen de cualquier clase
de incendio o facilitar su propagación. El incumpli-
miento de esta obligación será considerado como falta
grave.

Artículo 115.- Cuando los medios permanentes de
que dispongan las autoridades competentes no sean
bastantes para dominar un incendio forestal, la Alcal-
día, a solicitud de dichas autoridades, podrá proceder
a la movilización de las personas a que se refiere la
presente ordenanza, así como disponer del material
que considere preciso para la extinción del incendio.

Si con motivo de los trabajos de extinción fuera
necesario, a juicio de los responsables, entrar en las
fincas forestales o agrícolas, utilizar los caminos exis-
tentes y realizar los trabajos adecuados, incluso abrir
cortafuegos de urgencia o anticipar la quema de deter-
minadas zonas que, dentro de una normal previsión,
se estime vayan a ser consumidas por el fuego, apli-
cando un contrafuego, podrá hacerse, aún cuando por
cualquier circunstancia no pudiera contarse con la
autorización expresa de la propiedad de la finca. En
estos casos, se dará cuenta a la Autoridad judicial en
el más breve plazo posible, a los efectos que procedan.

Para el sofoco del incendio podrán utilizarse aguas
públicas o privadas en la cantidad que se precisen.
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CAPÍTULO VII - URBANISMO

Sección 1.ª- Ordenación, gestión, ejecución y disci-
plina urbanística.

Artículo 116.- La ordenación integral del territorio
del municipio de Arroyo de la Luz viene regulada por el
Plan General Municipal de Ordenación del Municipio,
el cual establece las determinaciones públicas o pri-
vadas en materia de ordenación, gestión y ejecución
del urbanismo.

A efectos de adquisición y utilización de los dere-
chos a urbanizar; al aprovechamiento urbanístico, a
edificar y a la edificación, se estará a lo establecido
expresamente para cada caso en legislación vigente.

Artículo 117.- Están sujetos a previa licencia muni-
cipal o consulta previa todos los actos de edificación y
uso del suelo reseñado en la legislación vigente y
Planes correspondientes, incluso los que se promue-
van por los Órganos del Estado o Entidades de dere-
cho público que administren bienes estatales.

El otorgamiento de la licencia determinará la adqui-
sición del derecho a edificar; siempre que los docu-
mentos presentados fueran conformes con la ordena-
ción urbanística aplicable.

El procedimiento de otorgamiento de las licencias
se ajustará a lo establecido en la legislación vigente

Artículo 118.- Las obras de urbanización y edifica-
ción quedan sujetas a lo establecido en las Ordenan-
zas especiales que regulan la materia, en especial las
Normas del Plan General, así como las demás dispo-
siciones generales existentes sobre el particular y
normas urbanísticas aplicables.

Artículo 119.- Todos los actos que, de acuerdo con
lo establecido en el Articulo anterior; precisen de licen-
cia municipal y ésta no se hubiere obtenido o fueren
ejecutados sin sujetarse a las condiciones señaladas
en la respectiva licencia, serán suspendidos por el
Ayuntamiento, como medida cautelar previa a la lega-
lización de la obra, restauración de la ordenación
territorial y urbanística y expediente sancionador.

Artículo 120.- Todas las licencias de edificación
vendrán expresamente condicionadas al cumplimien-
to de lo que se establece en los siguientes apartados:

a) Se entienden otorgadas dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

b) Cuando próximos a la obra que se autorice se
hallen instalados hilos telegráficos, telefónicos, con-
ducciones de agua o instalaciones de cualquier otro
servicio público, el beneficiario de la licencia está
obligado a solicitar de los servicios municipales la
información necesaria para conocer la ubicación de
los servicios, para prevenir roturas o perjuicios al
servicio público.

c) El titular de la licencia queda obligado a abonar
los derechos y tasas fijados en cada momento en las
Ordenanzas Fiscales que sean aplicables.

d) A restaurar la  vía pública, aceras, bordillos,
pavimentos, conducciones, farolas, rotulación de ca-
lles y numeración de edificios, plantaciones y otros
elementos afectos a cualquier servicio o propiedad
pública, dañados como consecuencia de la ejecución
de las obras concedidas.

e) A que por parte del propietario se adopten todas
las medidas de seguridad pública establecidas en las
leyes en vigor y las que específicamente se determinen
en la licencia como resultado de los informes evacua-
dos.

f) A colocar una valla protectora que circunde los
terrenos afectados por la obra para evitar peligros a los
transeúntes, o que por cualquier accidente se produz-
can desgracias, así como a cumplir todas prescripcio-
nes de la normativa vigente en materia de prevención
y seguridad y salud.. El incumplimiento de esta obliga-
ción será considerada como falta leve

g) Instalación, hasta la finalización de la construc-
ción, de un cartel de las características señaladas en
las Normas del Plan General Municipal, situado en
lugar bien visible en el que se consignen las indicacio-
nes en cuanto a promotor; número de licencia, plazo de
ejecución, ordenanza que se aplica y cuantos otros
datos se señalen en la licencia.  El incumplimiento de
esta obligación será considerada falta leve

h) Cualquier otra que, en razón de lo que se des-
prenda de los informes técnicos obrantes en el expe-
diente, acuerde el órgano competente para el otorga-
miento de la licencia.

Artículo 121.- Concedida una licencia, si el titular de
la misma tuviera la necesidad de modificar la obra
proyectada, deberá presentar solicitud de modificado
o reformado del proyecto para su tramitación en forma.

Artículo 122.- Si, expedida una licencia, variara, por
el motivo que fuere el titular de la misma, la Dirección
de las Obras autorizadas o el constructor o empresa
constructora, se comunicará inmediatamente y por
escrito al Ayuntamiento, para su conocimiento.

Artículo 123.- Cuando hubiere que realizar obras
cuya urgencia no permita sujetarlas de momento a la
tramitación normal de las licencias, entendiéndose
por tales aquellas que sirvan para evitar peligros inmi-
nentes para la seguridad pública, podrá obtenerse la
autorización necesaria mediante comparecencia ante
la Autoridad Municipal, la cual podrá conceder esta
autorización en los términos y condiciones que estime
procedentes a la vista de las alegaciones presentadas
y solicitando informes previos, si lo estima oportuno,
de los Servicios Técnicos Municipales.

Esta autorización será provisional, y no eximirá la
presentación en el plazo que se determine de la soli-
citud en forma, acompañada del proyecto técnico o
documentación ordinaria.

Artículo 124.- El acto de otorgamiento de la licencia
fijará los plazos de iniciación, interrupción máxima y
finalización de las obras, de conformidad, en su caso,
con la normativa aplicable, teniendo en cuenta lo si-
guiente:
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1 - En la misma licencia se formulará advertencia
de posible caducidad en el supuesto de que se
incumplan los plazos fijados.

2 - El plazo de finalización de la obras será el que
figure en el proyecto técnico presentado. Si no figurase
plazo en el proyecto técnico, aquel será de quince
meses a partir de la notificación del otorgamiento de la
licencia.

3 - Transcurrido el plazo otorgado para la iniciación
de las obras sin que éstas hayan comenzado o el de
finalización sin que hayan concluido, el Ayuntamiento
iniciará el expediente de caducidad de la licencia.

4 - La caducidad de la licencia será declarada por
el organismo que fuera competente para otorgarla,
previa audiencia del interesado, y comportará el archi-
vo de las actuaciones.

Declarada la caducidad, las obras no se podrán
iniciar ni proseguir; salvo el supuesto de que se solicite
y obtenga nueva licencia o rehabilitación de la caduca-
da, ajustada a la normativa urbanística aplicable en el
momento de la  solicitud.

5 - No obstante lo establecido en los párrafos
anteriores, el interesado tendrá derecho a solicitar y
obtener una prórroga de cualquiera de los plazos de
inicio o terminación señalados en la licencia.

Artículo 125.- Cuando alguna construcción o parte
de ella estuviere en estado ruinoso, el órgano compe-
tente, de oficio o a instancia de parte, declarará y
acordará, previa tramitación del reglamentario expe-
diente en los términos previstos en la legislación
vigente, la total o parcial demolición, previa audiencia
del propietario y de los moradores, salvo inminente
peligro que lo impidiera.

Artículo 126.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
facilitará la gestión y ejecución del planeamiento urba-
nístico a través de la iniciativa privada, y la sustituirá
cuando ésta no alcanzase a cumplir los objetivos
necesarios con las compensaciones que la Ley esta-
blece o cuando estime que en razón de los intereses
públicos a servir procede la gestión directa municipal.

Artículo 127.- A los efectos de sustitución de la
iniciativa particular en los casos a que se refiere el
artículo anterior; el Ayuntamiento utilizará cualquiera
de los medios u órganos previstos en la legislación
vigente, previa tramitación del oportuno expediente.

Artículo 128.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
velará especialmente y arbitrará los medios necesa-
rios para que la actividad urbanística dentro del término
se realice con estricta sujeción a la normativa del Plan
aplicable a cada zona o situación. En caso contrario,
instruirá el oportuno expediente para que el particular
legalice las obras o proceda a su demolición, siguien-
do a estos efectos las pautas establecidas en la
vigente legislación urbanística.

Artículo 129.- Será obligación de los propietarios de
los edificios el conservar; pintar o revocar las fachadas
de los mismos, así como las medianeras al descu-
bierto y las entradas y escaleras, siempre que, aten-
diendo a su estado, fuera necesario; o cuando por
causa del ornato público, se lo ordenara la Autoridad
municipal.

Todos los solares no edificados deberán cerrarse
con una cerca de material resistente e incombustible
de dos metros de altura como mínimo, revocado y
pintado de los colores autorizados en la normativa
urbanística o de piedra, de forma que su acabado sea
agradable y estético y contribuya al ornato de la locali-
dad. No obstante el Ayuntamiento podrá permitir que
dicha valla sea sustituida por una tela metálica, que no
sea de espino, siendo para ello indispensable que el
solar de que se trate esté alejado del centro urbano y
de sus vías principales.

En caso de no atender al requerimiento que se le
formule, la Administración procederá de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente

Artículo 130.- Los pasos para entrada de vehículos
en edificios y solares, sobre las aceras o espacios
destinados a la circulación de peatones, se realizará
sólo rebajando el bordillo o empleando elementos
sueltos de quita y pon en forma de cuña.

Se prohíbe expresamente rellenar de un modo
permanente, con hormigón u otro material, la zona
entre la acera y la calzada en forma de plano inclinado
para salvar el desnivel, aunque se prevea la libre
circulación de las aguas pluviales mediante tubos u
otros sistemas.

Sección 2.ª- Parques, jardines y calles.

Artículo 131.- Todos los vecinos del municipio res-
petarán el arbolado y las instalaciones complementa-
rias tales como estatuas, verjas, protecciones, farolas,
postes, vallas, papeleras y demás objetos necesarios
para el embellecimiento, utilidad o conservación de
paseos, calles, parques o jardines, absteniéndose de
cualquier acto que les pueda producir daño, afear o
ensucian. El incumplimiento de esta obligación será
considerado como falta grave, además de exigir al
infractor la correspondiente  responsabilidad civil e
indemnización.

Artículo 132.- Está prohibido zarandear o arrancar
los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su
corteza, verter aguas sucias o materiales perjudiciales
en las proximidades de los árboles y plantas existen-
tes en las vías y parques públicos, así como tirar
papeles, escombros o residuos, y también utilizar el
árbol como soporte de instalaciones para anuncios o
cuerpos extraños sin la autorización pertinente. El
incumplimiento de esta obligación será considerado
como falta leve.

Artículo 133.- Está especialmente prohibido en los
parques, jardines, vías públicas y demás lugares de
dominio público:

a) Pasar por encima de las plantaciones.
b) Subirse a los árboles.
c) Perjudicar; en cualquier forma, el arbolado y

plantaciones.
d) Coger plantas, flores o frutos.
e) Coger o matar pájaros.
f) Tirar papeles o desperdicios, y ensuciar el recinto

o vía de cualquier manera que sea.
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g) Llevar perros desprovistos de correa y bozal o
cualquier animal en condiciones tales que pueda
originar daños a las personas o instalaciones.

h) Permitir que los perros orinen en puertas y
esquinas de viviendas o edificios o en las proximida-
des de árboles o zonas ajardinadas.

i) Permitir que los perros u otros animales ensucien
en calles, paseos, plazas, parques, jardines, etc.,
debiendo ir provisto el propietario del animal de bolsas
u otros elementos para recoger y depositar en el lugar
conveniente las heces de dichos animales.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Sección 3ª - Pavimentación y conservación de vías
públicas. Obras en la vía pública.

Artículo 134.- Quedan sujetas a previa licencia las
obras o instalaciones que se puedan realizar por
cualquier persona, natural o jurídica, que afecten a toda
clase de vías públicas que discurran por el término
municipal, las cuales podrán autorizarse por el órgano
competente siempre y cuando ello no represente nin-
gún perjuicio para el interés público.

Las obras a realizar por particulares que afecten a
vías estatales, autonómicas o provinciales; estarán
sujetas además a las normas especiales de policía
vigentes en cada caso.

Las obras relativas a calas, canalizaciones y co-
nexiones a servicios en la vía pública se regirán por las
normas de las Ordenanzas del Plan General de Orde-
nación y además, por las específicas de cada servicio.

Artículo 135.- Las obras a realizar por particulares
en la vía pública se llevarán a cabo de acuerdo con el
proyecto aprobado y con las condiciones que se con-
tengan en la correspondiente licencia.

Las canalizaciones y conexiones se realizarán de
modo que no perjudiquen a las infraestructuras colin-
dantes, al arbolado, ni a las instalaciones preexistentes.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 136.- Si otro servicio establecido impidiera
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior;
el titular de la licencia lo comunicará a la Administra-
ción municipal, la cual determinará lo pertinente.

Artículo 137.- Cuando, por razón de obras de urba-
nización o de establecimiento de servicios públicos,
fuera necesario desplazar o transformar instalaciones
de servicios existentes, los cuales no tuvieran o hubieren
obtenido la declaración expresa y específica de «inte-
rés público», las entidades afectadas estarán obliga-
das a practicar a su costa las obras, en el plazo que se
señale, de conformidad a las instrucciones de la direc-
ción facultativa municipal.

Para las conducciones eléctricas en que se haya
obtenido expresamente tal declaración de utilidad
pública, de manera concreta y específica, se aplicará
lo dispuesto en la Ley específica.

Artículo 138.- Los particulares, las empresas
concesionarias y las suministradoras de servicios
realizarán las obras de relleno de zanjas y reposición
de firmes por si mismas o a través de empresas
especializadas, debiendo constituir la pertinente fian-
za en garantía de la correcta ejecución de las obras.,
dicha fianza será de 300 Euros.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 139.- Los pavimentos repuestos serán de
las mismas características que los destruidos, con
cumplimiento del «Pliego-tipo de características de
los materiales y descriptivo de las unidades de obra»
vigente al ser concedida la licencia.

La reposición del pavimento no se limitará sola-
mente a la parte de obras realizadas, sino que com-
prenderá toda la zona necesaria para mantener la
uniformidad del pavimento inicial, en forma que en lo
posible no llegue a apreciarse externamente la cana-
lización, a cuyo efecto podrá obligarse a reconstruir una
superficie más amplia que la zanja estricta efectuada
en el pavimento de la vía si para ello fuere necesario.

Todo relleno de zanja deberá alcanzar una densi-
dad del 95% del ensayo «Proctor modificado», en
calzadas y paseos y del 90% en aceras.

Queda totalmente prohibido el relleno de zanjas
con barro. Si es necesario se utilizarán tierras secas,
suelo-cemento u otro material apropiado, incluso hor-
migón, excepto en las aceras. En tales casos, la
totalidad de los acopios desechados deberán retirar-
se inmediatamente del lugar de la obra.

No habrá solución de continuidad entre los trabajos
de relleno de la zanja y los de reposición de pavimento.
Cuando por terminarse la jornada laboral o por tratarse
de pavimentos especiales, tengan que transcurrir al-
gunas horas entre el relleno de las zanjas y la reposi-
ción del pavimento, deberá construirse siempre un
pavimento provisional, dejando en todo caso las su-
perficies al mismo nivel que las antiguas y siempre
totalmente limpias, retirando inmediatamente los es-
combros o materiales sobrantes. La empresa deberá
vigilar en todo momento la conservación de los firmes
provisionales y, de un modo especial, en caso de
lluvias u otras incidencias.

Al objeto de no entorpecer el paso de peatones y
vehículos en aquellas calles que, por su reducida
anchura no permitan, a juicio de la inspección faculta-
tiva municipal, acopiar las tierras que deben servir de
relleno de las zanjas, la empresa deberá retirarlas en
el mismo momento en que se proceda a la realización
de los trabajos de excavación, aportándolas posterior-
mente al proceder al relleno.

Toda la superficie inmediata a los trabajos deberá
estar siempre limpia y sin resto alguno de materiales.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 140.- Para la realización de los trabajos los
particulares y entidades deberán atenerse a las si-
guientes normas:

1 - Comunicarán al Ayuntamiento el nombre del
contratista responsable de la ejecución de los traba-
jos, debiendo acreditar en todo caso que dispone de
los medios técnicos necesarios y suficientes para la
buena ejecución de la obra.
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2 - Las obras deberán estar perfectamente señali-
zadas, tanto de día como de noche, y debidamente
cerradas frontal y longitudinalmente, mediante vallas
y otros elementos de similares características que
cierren totalmente la zona de trabajo, de forma que
garanticen la seguridad de peatones y vehículos que
circulen por la zona. Cuando sea necesario, se coloca-
rán los discos indicadores reglamentarios.

3 - Deberán colocarse los tableros y elementos de
seguridad necesarios para facilitar el tránsito de pea-
tones y los accesos a los inmuebles.

4 - La señalización nocturna se reforzará con lám-
paras eléctricas rojas, amarillas y/o conos u otros
elementos señalizadores dotados de luz intermitente
del mismo color.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 141.- Las trampillas y tapas, excepto las de
las posibles estaciones transformadoras eléctricas,
que se sitúen en la vía pública, serán necesariamente
metálicas y se colocarán siempre al mismo nivel del
suelo, en perfecta unión con el pavimento circundante,
de modo que  exista solución de continuidad.

Deberán asimismo tener la resistencia adecuada
para soportar las sobrecargas producidas por una
rueda de camión en marcha.

En las aceras, las trampillas o tapas de pozos de
registro se colocarán paralelas al bordillo en su dimen-
sión mayor; y sus dimensiones se ajustarán, a lo
dispuesto en las ordenanzas del Plan General Munici-
pal

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 142.- La Administración municipal ejercerá
la constante inspección y vigilancia de todas las obras,
y el titular de la licencia deberá acatar; en cuanto a su
ejecución, las órdenes que emanen de los servicios
técnicos competentes en la materia.

Artículo 143.- Corresponde a los propietarios de las
fincas colindantes la construcción y conservación de
las aceras y vados, en la forma que señale la normativa
aplicable. Si, con ocasión de la realización de obras
particulares, se produjeran daños en aceras, vados,
bordillos o pavimento de calzadas, serán repuestos a
su primitivo estado por el titular de la licencia, en el
plazo que determine la autoridad municipal.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Sección 4.ª- Del uso de la vía pública.

Artículo 144.- Se comprende dentro del concepto de
uso de vía pública, cualquier clase de aprovechamien-
to que se haga de su suelo, subsuelo o vuelo, por parte
de cualquier persona natural o jurídica.

Artículo 145.- El uso común general de los bienes
de domino público se ejercerá libremente, con arreglo
a la naturaleza de los mismos, a los actos de afectación

y apertura al uso público y a las Leyes, Reglamentos
y demás disposiciones generales, sin más limitacio-
nes que las establecidas en estas Ordenanzas, moti-
vadas por ineludibles exigencias de la normal y pací-
fica convivencia ciudadana.

Artículo 146.- Queda prohibida la utilización de la vía
pública o zonas de dominio público para ejercer en ella
oficios, trabajos o actividad comercial o no de cualquier
naturaleza, sin perjuicio de la normativa contenida en
los artículos siguientes respecto al uso común espe-
cial y al uso privativo de las vías públicas y, además:

a) Situar o dejar abandonados en la vía pública
objetos particulares, aunque se encuentren adosados
a establecimientos pertenecientes a los dueños de
aquellos, sin otra excepción que la derivada de las
vigentes normas sobre realización de obras particula-
res y muestras en la vía pública.

b) El depósito de materiales de construcción, es-
combros y cualesquiera otros objetos que dificulten el
paso o la libre circulación por las vías públicas. Tales
elementos podrán ser retirados por la Autoridad muni-
cipal en cualquier momento, sin previo aviso y con
gastos a cargo del infractor, independientemente de la
sanción a que hubiere lugar

Si los materiales retirados no fueren reclamados
por sus propietarios en el plazo de tres días, se enten-
derá que los mismos se hallan depositados en el
Ayuntamiento en calidad de depósito extrajudicial,
corriendo los gastos de depósito a cargo de éstos y
siendo exigibles por la vía administrativa de apremio.

 El incumplimiento de estas obligaciones será
considerado como falta grave.

Artículo 147.- Se considera uso común general y, en
consecuencia, no están sujetos a previa licencia los
actos o aprovechamientos que se señalan a continua-
ción, a condición de que los respectivos elementos
estén adosados a la fachada del inmueble o formen
parte de la misma y no impidan el uso normal de la
acera y, en general, de la vía pública:

a) Instalación de vitrinas o escaparates.
b) Colocación de mostradores o máquinas desti-

nadas a la venta de helados, refrescos y similares que,
sin salir de la línea de fachada o a distancia menor de
0,40 metros de la misma, se hallen en comunicación
directa con la vía pública.

c) Colocación de mostradores de bares, cafés y
establecimientos similares, con frente a la vía pública,
que permitan directamente la expedición de consumi-
ciones al público estacionado en las aceras, y

d) Instalación de taquillas expendedoras de bille-
tes para espectáculos.

Los actos y aprovechamientos a que se refiere el
párrafo anterior implicarán, sin embargo, la liquidación
y pago de los derechos y tasas que, en su caso
procedan.

No obstante todo lo anterior; la Alcaldía podrá
ordenar la retirada de los elementos citados anterior-
mente por motivos estéticos o urbanísticos, y siempre
que originen estacionamiento de público en las aceras
que produzcan entorpecimientos al tránsito peatonal o
rodado o impidan el uso normal de la vía pública.
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Artículo 148.- Se considera que implican uso co-
mún especial las siguientes actividades, ocupaciones
o aprovechamientos:

a) Ventas en ferias.
b) Ventas ambulantes.
c) Industrias callejeras.
d) Instalación de veladores, paravientos, parasoles

y toldos.
e) El uso del suelo, vuelo y subsuelo para instala-

ciones de servicios de cualquier naturaleza, incluso
grúas para construcción u otras finalidades que vuelen
sobre la vía pública o terrenos de dominio público.

f) Colocación y depósito en la vía pública y en las
aceras de mercancías u otros objetos y elementos,
incluso contenedores de escombros.

g) Publicidad.
h) Vallas
i) Estacionamientos vigilados de vehículos.

Artículo 149.- Se considera uso privativo del domi-
nio público las actividades, ocupaciones y aprovecha-
mientos siguientes:

a) Diversiones y pruebas o espectáculos deporti-
vos.

b) Quioscos.
c) Sillas y mesas.
d) Publicidad luminosa en aparatos sustentadores

de rotulación de las vías públicas.
e) Columnas anunciadoras.
f) Plafones-anuncios.
g) Tómbolas, rifas y sorteos.
h) Campings.

Artículo 150.- Las actividades, usos y aprovecha-
mientos que impliquen uso común especial normal de
los bienes de dominio público se sujetarán a previa
licencia municipal, las cuales deberán obrar en todo
momento en poder de sus titulares para ser exhibidas
a solicitud de la Autoridad municipal o sus Agentes, y
quedarán sin efecto, en todo caso, de incumplirse en
el ejercicio de la actividad las condiciones que se
establezcan en cada licencia.

Artículo 151.- Por lo que se refiere expresamente a
la colocación de contenedores particulares para es-
combros, restos de obra, etc., se considerará persona
responsable de la infracción de la obligación de contar
con la previa licencia municipal a la que haya contrata-
do el alquiler del elemento. Igualmente será responsa-
ble esta misma persona del incumplimiento de las
condiciones de la licencia.

Artículo 152.- El ejercicio de la actividad de publici-
dad se regulará por la correspondiente Ordenanza
específica.

Artículo 153.- La ocupación del dominio público en
régimen de uso privativo habrá de ser objeto de conce-
sión administrativa, que se otorgará previa licitación
con arreglo a la normativa de aplicación a la Entidades
locales, sujetándose sus condiciones a lo en tal norma-
tiva establecido y a las normas reguladoras y pliegos
de condiciones que sirvan de base para la concesión.

CAPÍTULO VIII - PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO

Artículo 154.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
velará por la conservación del Patrimonio Histórico-
Artístico Español comprendido en su término munici-
pal al que se refiere el art. 1.2 de la Ley 16/1985, de 16
de junio, y adoptará las medidas oportunas para evitar
su deterioro, pérdida o destrucción, y notificará a la
Administración competente cualquier amenaza o daño
que tales bienes sufran o las dificultades que se
presentaran para atender a su conservación. Ejercerá
asimismo, las demás funciones que a este respecto
se señalan en la legislación vigente.

Artículo 155.- Cualquier persona que descubriera
restos arqueológicos, sea cualquiera su naturaleza o
ubicación, lo pondrá en inmediato conocimiento de la
autoridad municipal para que ésta adopte las medidas
oportunas en el ámbito de su respectiva competencia.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta muy grave.

CAPÍTULO IX - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Sección 1.ª- Disposiciones generales

Artículo 156.-Regulan las presentes normas la
actuación municipal para la protección y defensa del
medio ambiente.

Quedan sometidas a las prescripciones de esta
Ordenanza toda clase de construcciones, obras, rea-
lización de infraestructuras, medios de transporte y
todo tipo de instalaciones industriales, comerciales,
recreativas, musicales, de espectáculos o servicios,
así como cualquier aparato, elemento, acto o compor-
tamiento susceptible de producir ruidos o vibraciones
que pueda ocasionar molestias o riesgos para la
salud o que modifiquen el estado natural del ambiente
circundante, cualquiera que sea su titular, promotor o
responsable y lugar público o privado, abierto o cerrado
en el que esté situado.

Las normas de la presente Ordenanza son de
obligado cumplimiento, sin necesidad de un previo
acto de requerimiento de sujeción individual, para toda
actividad que se encuentre en funcionamiento, ejerci-
cio o uso, y comporte la producción de ruidos o vibra-
ciones molestos y peligrosos.

Esta normativa habrá de ser exigida en el mo-
mento del otorgamiento de las correspondientes
licencias y autorizaciones municipales para toda
clase de construcciones, obras, realización de
infraestructuras y todo tipo de instalaciones indus-
triales, comerciales, recreativas, musicales, de es-
pectáculos, servicios y, en general, cuantos se rela-
cionen en la normativa sobre usos admisibles del
PGOU, las Ordenanzas de Edificación y normativa
ambiental y sectorial que sea de aplicación, así
como para su ampliación, reforma o demolición,
siempre que se proyecten, ejecuten o realicen a
partir de la entrada en vigor de esta ordenanza.
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En todo caso, el incumplimiento o inobservancia de
las referidas normas, o de las condiciones señaladas
en las licencias o actos o acuerdos basados en esta
Ordenanza, quedará sujeta al régimen sancionador
que en la misma se establece.

Asimismo, se velará especialmente por la protec-
ción de la naturaleza en el municipio, estableciendo y
organizando los correspondientes servicios, organi-
zando campañas, etc.

Artículo 157.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz y
en su representación la Alcaldía exigirá, de oficio o a
instancia de parte, la adopción de las medidas correc-
toras necesarias, así como señalará las limitaciones,
ordenará las inspecciones y aplicará las sanciones
que procedan a resultas del oportuno expediente.

Sección 2.ª- Perturbaciones por ruidos y vibraciones.

Artículo 158.- La actuación municipal estará enca-
minada a conseguir que las perturbaciones por ruidos
y vibraciones evitables no excedan de los limites que
señalen en cada caso los planes o normas vigentes.

Artículo 159.- No se podrá producir ningún ruido o
vibración evitable que trascienda al medio ambiente
exterior que sobrepase los niveles sonoros o de vibra-
ción máximos permitidos por la normativa de la Comu-
nidad Autónoma. Los responsables de su emisión
deberán adoptar las pertinentes medidas correctoras
para evitar que sobrepasen los límites permitidos.

 La intervención municipal tenderá a conseguir que
las perturbaciones por ruidos o vibraciones no exce-
dan de los límites que se indican o se hacen referencia
en la presente Ordenanza.

Los niveles de emisión de ruido en vehículos a
motor, maquinaria, aparatos, equipos de música, etc.
están expresados en nivel de presión sonora (SPL) en
db(A) , los niveles de emisión al ambiente exterior y los
de inmisión en nivel sonoro continuo equivalente (Leq)
en db(A) , el aislamiento acústico en decibelios db(A)
y las vibraciones en aceleración (m/s2) .

Los periodos de tiempo diurno señalados en ésta
ordenanza están referidos al periodo comprendido
entre las 07,00 y 22,00 horas mientras que el nocturno
se refiere al periodo comprendido entre las 22,00
horas y las 07,00 horas.

Artículo 160.- Los ruidos, voces, músicas u otras
fuentes sonoras de cualquier naturaleza, habrán de
atenerse a las siguientes normas:

1. En edificios destinados a viviendas o residencias
dentro de casco urbano o zonas urbanizadas:

a) No deberán trascender a la vía pública ni a la
comunidad vecinal, especialmente durante las horas
de descanso nocturno o diurno, en condiciones de
alterarlo. Mediante el oportuno Bando de Alcaldía se
establecerá el horario que se entiende por «descanso
nocturno y diurno (tradicional siesta) » teniendo en
cuenta las circunstancias de época del año, activida-
des o sistema propio de vida de la zona y costumbres
tradicionales.

b) Las actividades artesanales en domicilios que
excepcionalmente se realicen y puedan ocasionar
molestias al vecindario, se autorizarán, en su caso,
previo expediente sumario y con audiencia de los
posibles afectados.

 c) La carga y descarga de mercancías, manipula-
ción de cajas, contenedores, materiales de construc-
ción y objetos similares, deberá realizarse de manera
que el ruido producido no supere el nivel permitido en
cada zona.

El personal de los vehículos de reparto deberá
cargar y descargar las mercancías sin producir impac-
tos directos sobre el suelo del vehículo o del pavimen-
to, y evitará el ruido producido por el desplazamiento o
trepidación de la carga durante el recorrido.

La carga, descarga y transporte de materiales de
camiones deberá hacerse en determinados horarios,
tiempo y rapidez, de manera que el ruido producido sea
el mínimo y no resulte molesto.

2. En locales comerciales e industriales:
a) En locales de trabajo se estará a la efectividad de

las medidas correctoras que sobre ruidos se hayan
señalado o se señalen con arreglo a la legislación
reguladora de las actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas y Decreto de la Junta de Extrema-
dura 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de
Ruidos y Vibraciones.

b) En los locales de esparcimiento público o de
recreo (bares, cafés, restaurantes, discotecas, salas
de baile, cines, teatros, etc.) , se adoptarán las medi-
das de insonorización precisas. No se permitirá en
ningún caso la existencia de altavoces o dispositivos
de reproducción sonora en la parte exterior de los
locales.

Las actividades susceptibles de producir moles-
tias por ruido deberán ejercer su actividad con las
puertas y ventanas cerradas.

3. En lugares de uso público (calles, plazas, jardi-
nes, terrazas, etc.) :

a) Precisará la previa licencia municipal la organi-
zación de bailes, verbenas u otros actos similares.

b) No podrá perturbarse el descanso y la tranquili-
dad de los vecinos con cánticos o altercados, ni proferir
gritos o voces, o mediante el funcionamiento de ele-
mentos sonoros en tonos estridentes o volúmenes
excesivos o molestos.

4. Ruidos procedentes de vehículos de motor:
a) Tanto en la vía pública como en el interior de

edificios, debe impedirse que por uso de motores,
bocinas u otros elementos sonoros, pueda alterarse
la normal convivencia ciudadana, lo mismo durante el
día que en horas nocturnas.

b) Queda prohibido el uso de bocinas o señales
acústicas dentro de los núcleos de población, salvo en
los casos de inminente peligro de atropello o colisión,
o que se trate de servicios de urgencia.
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c) La intensidad del ruido que exceda de los límites
autorizados por las vigentes normas de tráfico, y el
continuado funcionamiento de motor innecesaria o
intencionalmente, así como la utilización de los me-
dios acústicos habituales de los vehículos en zonas
urbanas, darán lugar a la correspondiente sanción.

d) Se prohíbe la circulación de vehículos a motor
con el llamado “escape libre”, o con silenciadores no
eficaces, incompletos, inadecuados, deteriorados o
con tubos resonadores.

e) Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener
en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la
transmisión, carrocería y demás componentes del
mismo capaces de producir ruidos y vibraciones, y
especialmente el dispositivo silenciador de los gases
de escape, con el fin de que el nivel de ruido emitido por
el vehículo al circular o con el motor en marcha, no
exceda de los límites que establece la presente Orde-
nanza.

 f) En los casos que se afecte notoriamente a la
tranquilidad de la población, se podrá señalar zonas o
vías en las que algunas clases de vehículos a motor no
puedan circular a determinadas horas. Se prohíbe
producir ruidos innecesarios debidos a un mal uso o
conducción violenta del vehículo, aunque esté dentro
de los límites máximos admisibles.

5. Otras actividades:
a) Con carácter general, se prohíbe el empleo de

todo dispositivo sonoro con fines de propaganda,
reclamo, aviso, distracción y análogos, cuyos niveles
excedan de los señalados en la normativa vigente. En
todo caso, deberán contar con la preceptiva licencia
municipal de funcionamiento.

b) Los receptores de radio y televisión y, en general
todos los aparatos reproductores de sonido, tanto en
domicilios particulares como en establecimientos de
cualquier  naturaleza, se instalarán y regularán de tal
manera que el nivel sonoro transmitido a las viviendas,
locales colindantes o al exterior; no exceda del valor
establecido en el Decreto de la Junta de Extremadura
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Rui-
dos y Vibraciones.

c) La tenencia de perros y otros animales domés-
ticos que por sus ladridos continuados u otros sonidos
perturben el normal descanso de los ciudadanos será
corregida mediante la imposición de la sanción que
corresponda.

 La tenencia de animales domésticos obliga a la
adopción de las precauciones necesarias para evitar
molestias al vecindario.

A este efecto, los poseedores de los perros que
habiten en zonas urbanas, residenciales o de mani-
fiesta densidad de población, serán responsables y,
en consecuencia, deberán impedir; mediante el so-
metimiento de sus animales a un adecuado aprendi-
zaje, el que emitan ladridos o aullidos que puedan
coadyuvar al incremento de la contaminación sonora
ambiental.

 Para ello se prohíbe desde las diez de la noche
hasta las siete de la mañana dejar en patios, terrazas,
galerías y balcones, aves y animales en general, que
con sus sonidos, gritos o cantos disturben el descan-
so o tranquilidad de los vecinos. Igualmente, en las
otras horas deberán ser retirados por sus propieta-
rios o encargados, cuando de manera evidente oca-
sionen molestias a los ocupantes del edificio o edi-
ficios vecinos.

d) Se prohíbe el trabajo nocturno en obras a partir
de las 22 horas en los establecimientos ubicados en
edificios de viviendas o colindantes con ellas cuando
el nivel sonoro transmitido a aquellas exceda los
niveles nocturnos señalados en la legislación vigente.

Se exceptúa de la prohibición de trabajar en horas
nocturnas, las obras urgentes por razones de necesi-
dad o peligro, o aquellas que por sus inconvenientes
no pueden realizarse durante el día. El trabajo nocturno
deberá ser autorizado expresamente por la Autoridad
Municipal, que determinará los niveles de ruido máxi-
mos que deberá cumplir.

e) Cualquier otra actividad o comportamiento sin-
gular o colectivo no comprendido en los anteriores
apartados, que conlleve una perturbación por ruidos,
sonidos o vibraciones para el vecindario, que sea
evitable con la observancia de una conducta cívica
normal, se entenderán incursos en el régimen sancio-
nador de estas Ordenanzas.

Artículo 161.- Es competencia municipal la compro-
bación de cuantas alteraciones puedan producirse en
la comunidad por ruidos de todo orden, y la subsiguien-
te sanción cuando se infrinjan estas normas, sin
perjuicio de las facultades sancionadoras estableci-
das en las demás leyes especiales que regulen la
materia.

Como medida aneja al procedimiento sancionador
y en caso de hacer caso omiso a las advertencias de
los Agentes de la Policía Local, la Alcaldía podrá
ordenar el precinto cautelar de las máquinas, herra-
mientas, aparatos, vehículos, etc. originadores de los
ruidos o vibraciones, que se mantendrán hasta en
tanto un técnico competente en la materia certifique la
adopción y efectividad de las medidas correctoras
adoptadas.

Sección 3.ª- Otras actividades.

Artículo 162.- Aquellas actividades productoras de
humos y/o malos olores, cuando queden encuadra-
das en la legislación especial de molestas, insalu-
bres, nocivas o peligrosas, estarán a resultas de las
medidas correctoras que les hayan sido señaladas o
puedan señalarse en su caso.

Cuando procedan de actividades consideradas
como inocuas, o de tipo doméstico, independiente-
mente de las reclamaciones civiles que por daños y
perjuicios procedan, estarán sometidas a las medi-
das correctoras que la autoridad municipal pueda
señalar; previa instrucción de expediente contradicto-
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rio. El incumplimiento de su resolución podrá ser
objeto de sanción. Si la importancia de la molestia o
perturbación lo justificase, podrá obligarse a la propie-
dad del elemento productor de las molestias a la
tramitación de expediente de actividad clasificada, con
posibilidad de suspensión de licencia anterior; para
estar a la definitiva resolución de aquél.

Artículo 163.- No podrán autorizarse instalaciones
de las que emanen humos, olores o vapores direc-
tamente a la vía pública, por línea de fachada o patios
comunes, tanto si se trata de viviendas como si lo son
de actividades industriales o comerciales, los cuales
deberán conducirse por chimeneas.

Artículo 164.- Se cuidará especialmente que las
actividades domésticas, tales como barrido de terra-
zas y balcones, riego de macetas o jardineras en ellos
existentes, limpieza de prendas en general hacia la vía
pública u otras similares, no produzcan molestias de
ningún tipo al vecindario.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 166.- Será sancionable toda acción que
produzca daños en el arbolado, jardines y cualquier
tipo de instalaciones existentes en los lugares de uso
y servicio público, así como aquellas que sean suscep-
tibles de producirlos.

La defensa del patrimonio común impone a todo
ciudadano la obligación de colaborar en su protección,
ya sea impidiendo la realización de daños, cuando ello
sea posible, ya denunciándolos a la autoridad compe-
tente en el caso de haberse producido.

Artículo 167.- Los propietarios o moradores de
viviendas y los titulares de establecimientos comercia-
les o industriales que cuenten con sistemas de alarma
capaces de emitir señales acústicas al exterior; debe-
rán poner tal circunstancia en conocimiento de la
Policía local, proporcionando los datos que le sean
solicitados para establecer el oportuno registro muni-
cipal, así como facilitar un número de teléfono al que
poder acudir en el caso de que, por cualquier circuns-
tancia , se dispare la alarma. El incumplimiento de esta
norma será considerado como falta grave y sanciona-
ble con arreglo al régimen general previsto en estas
Ordenanzas.

Sección 4.ª- Condiciones de Instalación y aperturas
de actividades.

Artículo 168.- En la solicitud de licencia municipal
de apertura para las actividades sometidas a califica-
ción ambiental susceptibles de producir impacto acús-
tico y ampliación o modificaciones de las existentes, se
exigirá un proyecto técnico y una memoria ambiental
que contenga entre otras, la siguiente información
referente a ruidos

a) Definición del tipo de actividad y horario previsto
b) Característica de los focos (número de ellos,

direccionabilidad, sujeción, etc.) .

c) Descripción del equipo musical.
d) Niveles sonoros de emisión a 1 metro y nivel

sonoro total emitido especificándose las gamas de
frecuencia.

e) Niveles sonoros de inmisión en los receptores
de su entorno.

f) Descripción de los sistemas de aislamiento y
demás medidas correctoras.

g) Plano de situación.
h) Planos de medidas correctoras y de aislamien-

to acústico con detalles de materiales, espesores y
juntas.

i) Descripción del local con especificación de los
usos de los locales colindantes y su situación con
respecto a viviendas.

Artículo 169.- En la memoria ambiental se conside-
rarán las posibles molestias por ruido que por efectos
indirectos se puedan ocasionar en las inmediaciones
de su implantación, con el objeto de proponer las
medidas correctoras adecuadas para evitarlas o dis-
minuirlas. A estos efectos, deberá prestarse especial
atención a los siguientes casos:

a) Actividades que generen tráfico elevado de vehí-
culos, como almacenes, hipermercados, locales pú-
blicos y especialmente discotecas, previstas en zonas
de elevada densidad de población o con calles estre-
chas, de difícil maniobra y/o con escasos espacios de
aparcamiento.

b) Actividades que requieren operaciones de carga
o descarga durante horas definidas como tales.

c) Actividades que requieren un funcionamiento
nocturno de instalaciones auxiliares (cámaras frigorí-
ficas, centros con ordenadores, instalaciones sanita-
rias, etc.) .

d) Actividades cuyos consumidores o usuarios
pudieran generar en el medio ambiente exterior nive-
les elevados de ruidos.

Artículo 170.- Para la obtención de la licencia de
puesta en marcha y funcionamiento de bares con
música, discotecas y cualquier otra actividad suscep-
tible de generar molestias por ruido, deberá presentar
certificación expedida por entidad colaboradora de la
administración en materia de calidad ambiental que
garantice que la instalación se ajusta a las condicio-
nes aprobadas y no se superan los límites sonoros
establecidos en esta ordenanza.

Para la concesión de la licencia de puesta en
marcha y funcionamiento se comprobará por los ser-
vicios técnicos municipales si la instalación se ajusta
al estudio técnico y la efectividad de las medidas
correctoras verificándose que no se sobrepasan nin-
guno de los niveles establecidos en esta ordenanza
con todos los elementos capaces de generar ruido en
funcionamiento.

Sección 5.ª- Vibraciones.

Artículo 171.- Para corregir la transmisión de vibracio-
nes deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:
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-Todo elemento con órganos móviles se manten-
drá en perfecto estado de conservación, principalmen-
te en lo que se refiere a su equilibrio dinámico y
estático, así como la suavidad de marcha de sus
cojinetes o caminos de rodadura.

- No se permite el anclaje de maquinaria y de los
soportes de la misma, o cualquier órgano móvil, en las
paredes medianeras, techos o forjados de separación
entre locales de cualquier clase o actividad.

- El anclaje de toda máquina y órgano móvil en suelo
o estructuras no medianeras, ni directamente conec-
tadas con los elementos constructivos de la edifica-
ción, se dispondrá en todo caso interponiendo dispo-
sitivos antivibratorios adecuados.

-Las máquinas de arranque violento, las que traba-
jan por golpes o choques bruscos, y las dotadas de
órganos con movimiento alternativo, deberán estar
aisladas de la estructura de la edificación y del suelo
del local por medio de materiales absorbentes de la
vibración.

- Todas las máquinas se situarán de forma que sus
partes más salientes, al final de la carrera de despla-
zamientos, queden a una distancia mínima de 0,70 m
de los muros perimetrales y forjados, debiendo elevar-
se a 1 metro esta distancia cuando se trata de elemen-
tos medianeros.

- Los conductos por los que circulen fluidos en
forma forzada, conectados directamente con máqui-
nas que tengan órganos en movimiento, dispondrán
de dispositivos de separación que impidan la transmi-
sión de las vibraciones generadas en tales máquinas.
Las bridas y soportes de los conductos tendrán ele-
mentos antivibratorios. Las aberturas de los muros
para el paso de las conducciones se rellenarán con
materiales absorbentes de la vibración.

-Cualquier otro defecto de los conductos, suscep-
tible de transmitir vibraciones, independientemente de
estar unido o no a órganos móviles, deberá cumplir lo
especificado en el párrafo anterior.

- En los circuitos de agua se cuidará que no se
presente el golpe de ariete. Las secciones de las
conducciones y disposición de las válvulas y grifería
habrán de ser tales que el fluido circule por ellas en
régimen laminar para los gastos nominales.

  Sección 6.ª- Infracciones.

RELATIVAS AL CAPÍTULO IX

SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Constituyen infracciones las acciones y omisiones
que vulneren las prescripciones contenidas en la le-
gislación medioambiental y en la presente Ordenanza,
tipificadas y sancionadas en aquélla.

Específicamente, se reputará como infracción, en
relación con los ruidos y vibraciones producidos por
cualquier actividad, instalación o aparato, obra, vehícu-
los o comportamiento, los actos y omisiones que
contravengan las normas contenidas en esta Orde-
nanza, o el incumplimiento de los mandatos de es-
tablecer las medidas correctoras que la Administra-
ción Municipal imponga para tal fin.

Se considerarán infracciones leves:

a) Circular en un vehículo con «escape libre» o con
silenciadores no eficaces, incompletos, inadecuados,
deteriorados o con tubos resonadores con exceso de
carga, produciendo niveles de ruidos que no excedan
en más de 10 dB(A) , los límites admisibles de emisión
sonora.

b) Utilizar injustificadamente bocinas y otras seña-
les acústicas por parte de vehículos.

c) Producir ruidos innecesarios mediante el mal
uso o la conducción violenta del vehículo.

d) La realización de trabajos temporales en horario
nocturno que produzcan un incremento sobre el nivel
de fondo de los niveles sonoros del interior de propie-
dades ajenas.

e) Dejar en patios, terrazas, galerías y balcones
aves y animales en general que con sus gritos o cantos
disturben el descanso o tranquilidad de los vecinos,
durante el horario nocturno, o no retirar tales animales
en horario diurno cuando de manera evidente ocasio-
nen molestias a los ocupantes del edificio o edificios
vecinos.

f) Ocasionar molestias en el vecindario mediante
comportamientos singulares o colectivos, evitables
con la observación de una conducta cívica normal.

g) Hacer sonar de modo injustificado cualquier
sistema de aviso, alarma y señalización de emergen-
cia, o con infracción de las normas establecidas por
esta Ordenanza para su utilización.

h) Sobrepasar de 5 a 10 decibelios tipo A los límites
admisibles de nivel sonoro fijados por la presente
Ordenanza.

i) Las calificadas como grave o muy graves cuando
por su escasa incidencia sobre las personas, los
recursos o el ambiente no se den los supuestos
determinantes para dicha calificación.

j) El incumplimiento de cualquier otra obligación o
prohibición contenida en la presente Ordenanza, cuan-
do no esté calificada como grave o muy grave.

Se consideran infracciones graves:

a) Circular en un vehículo con “escape libre” o con
silenciadores no eficaces, incompletos, inadecuados,
deteriorados o con tubos resonadores, o con exceso
de carga, produciendo niveles de ruido que excedan en
más de 10 decibelios tipo A los límites admisibles de
emisión sonora.

b) Ejercer actividades susceptibles de producir
molestias por ruidos con las puertas o ventanas
abiertas.

c) Transmitir vibraciones cuyo coeficiente K supere
los límites señalados en esta Ordenanza y sus anexos.

d) Sobrepasar en más de 10 decibelios tipo A los
límites admisibles de nivel sonoro fijados por esta
Ordenanza.

e) El incumplimiento de los plazos o contenidos de
las medidas correctoras que hubieran sido impuestas
por los órganos municipales competentes, para evitar
las molestias de ruidos.

f) La comisión de una tercera infracción leve dentro
del plazo de un año, que se sancionará como grave.
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g) El incumplimiento de la obligación establecida
en el apartado 2 del artículo 53 de esta Ordenanza.

Se considerarán infracciones muy graves:

a) La comisión de una tercera infracción grave
dentro del plazo de un año, que se sancionará como
muy grave.

b) El incumplimiento reiterado de medida correcto-
ras o restitutorias en materia de ruidos y vibraciones.

c) La negativa a facilitar los datos que le sean
requeridos y la obstrucción, activa o pasiva, a la labor
inspectora de la Administración Municipal.

A los efectos de la reincidencia, habrá de estarse a
la fecha en que las infracciones fueron cometidas, y
sólo podrán computarse aquéllas que hayan sido
sancionadas mediante actos que hubieran alcanzado
firmeza en vía administrativa.

Sin perjuicio de lo previsto anteriormente y de las
sanciones que sean pertinentes podrá ser causa del
precintado inmediato de la actividad, instalación o apa-
rato el superar en mas de 10 dB (A) los límites de niveles
sonoros establecidos en la presente Ordenanza.

Para graduar las sanciones se atenderá primor-
dialmente a la gravedad de la materia, a los perjuicios
provocados a terceros, a su reiteración por parte de las
personas responsables y al grado de culpabilidad de
cada uno de los infractores.

1.- Podrán ser sancionadas por los hechos cons-
titutivos de infracción las personas físicas o jurídicas
que resulten responsables de los mismos, aún a título
de simple inobservancia.

2.- Tendrán la consideración de personas respon-
sables las que, por cuenta propia o ajena, ejecuten la
actividad infractora, así como aquéllas que sean titula-
res o promotores de la

actividad que constituya u origine la infracción.
3.- Cuando el incumplimiento corresponda a varias

personas conjuntamente, responderán de forma soli-
daria de las infracciones que, en su caso, cometan y de
las sanciones que se impongan.

CAPÍTULO X

ABASTOS, MATADEROS, FERIAS, MERCADOS,
DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES

Sección 1.ª- Abastos
Subsección 1ª- Comercio de alimentos y bebidas.

Artículo 172.- La venta de alimentos y bebidas en
general solamente podrá realizarse en los estableci-
mientos autorizados por la Alcaldía a tal efecto, previo
informe de los servicios competentes.

No podrán autorizarse locales que no reúnan las
debidas condiciones higiénico-sanitarias con arreglo
a las normas y legislación vigente.

Las carnes y productos cárnicos frescos y refrige-
rados solamente podrán venderse en las carnicerías,
y los pescados frescos en las pescaderías, exclusiva-
mente.

En los hipermercados, supermercados y estable-
cimientos similares, se autorizará la venta de los
citados productos cuando cuenten con instalaciones
adecuadas. No obstante, los locales de autoservicios,
colmados y ultramarinos podrán vender carnes o pes-
cados congelados siempre que se presenten al públi-
co empaquetados con prohibición de troceado o ma-
nipulado y dispongan, además, de mostrador de conge-
lación que aseguren la correcta conservación de tales
alimentos.

Artículo 173.- Todos los artículos que se expendan
para el consumo público, habrán de hallarse en el
momento de la venta en perfectas condiciones higié-
nico-sanitarias.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 174.- La inspección de los alimentos y
bebidas destinados a la venta, podrá efectuarse en
cualquier momento, por orden de la Autoridad compe-
tente o bien directamente por el personal sanitario
facultado a tal fin.

Cualquier alimento o bebida expuesto u ofrecido al
público para su venta, que no reúna las debidas con-
diciones a juicio de la inspección, será decomisado y
destruido, con independencia de la sanción a que
hubiere lugar; según la infracción cometida.

Artículo 175.- Los comerciantes cuidarán la buena
presentación de los productos expuestos para la venta
en sus establecimientos. En la presentación consta-
rán etiquetas en las que conste el nombre, clase,
naturaleza, origen y calidad de la mercancía, a fin de
evitar todo posible engaño o confusión en el compra-
dor y, asimismo, el precio de venta la público.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 176.- El transporte de artículos alimenticios
y bebidas se efectuará en vehículos dotados de los
elementos precisos para garantizar en todo momento la
salubridad e higiene de los productos transportados.

Los productos y artículos alimenticios que se trans-
porten en forma irregular serán decomisados y some-
tidos a examen de los sanitarios municipales compe-
tentes, quienes dictaminarán si se puede o no autori-
zar su venta. Los gastos del examen correrán a cargo
del comerciante responsable de la infracción, quien,
además, podrá ser objeto de sanción como falta grave.

Artículo 177.- El transporte de carnes y pescados
desde fuera del municipio se efectuará en camiones
isotermos o frigoríficos, acondicionados especialmen-
te para este servicio y con dedicación exclusiva a él.
Estos vehículos reunirán los requisitos mínimos exigi-
dos por la legislación vigente en cada momento.
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El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 178.- Las carnes destinadas al abasteci-
miento público deberán proceder siempre de matade-
ros autorizados de conformidad a las normas en vigor
sobre la materia.

Artículo 179.- Todos los locales destinados a la
venta de alimentos o bebidas para consumo habrán de
reunir las condiciones higiénico-sanitarias específi-
cas exigidas en cada momento por las normas vigen-
tes en la materia, y mantendrán sus instalaciones
perfectamente limpias y en buen estado de conserva-
ción. A este fin, quedarán obligados a actualizar sus
locales con el objeto de adaptarlos a las normas que se
dicten sobre el particular por la autoridad competente.

Cuando los locales, una vez en funcionamiento,
dejen de cumplir con lo dispuesto en el punto anterior;
podrán ser clausurados por la autoridad municipal, si
no se realizan las obras de acondicionamiento.

Artículo 180.- Tanto las carnecerías como las pes-
caderías estarán dedicadas fundamentalmente, se-
gún actividad, a la venta de carnes o pescados, frescos,
refrigerados o congelados.

Tales establecimientos dispondrán de cámaras
frigoríficas capaces para la conservación de los pro-
ductos refrigerados y congelados, según sea la forma
de conservación requerida por el tipo de productos que
vendan.

Queda totalmente prohibida la venta ambulante de
carnes o pescados, tanto frescos o refrigerados como
congelados.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 181.- Los establecimientos en los que se
venda cualquier tipo de alimentos deberán observar
las prescripciones que vienen establecidos para cada
tipo de ellos en el Código Alimentario, y quedan sujetos
a la inspección de los servicios competentes en la
materia.

Artículo 182.- En interés y defensa de la salud
pública, queda terminantemente prohibida la venta de
cualquier clase de alimentos o bebidas fuera de los
establecimientos debidamente autorizados para ello,
salvo en los mercados o mercadillos debidamente
autorizados a que se refieren la presente ordenanza.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Subsección 2.ª- Normas comunes.

Artículo 183.- La apertura de toda clase de estable-
cimientos comerciales, industriales o de cualquier
tipo, precisará la previa licencia municipal. También
será preceptiva en los casos de traspaso de aquellos
establecimientos.

Concedida la apertura, los titulares de los estable-
cimientos mantendrán en buen estado de conserva-
ción y limpieza el local. En todo momento habrán de
estar adaptados a las normas higiénico-sanitarias
vigentes. A este fin, vendrán obligados a efectuar los
acondicionamientos a que hubiera lugar con arreglo a
aquellas, si no se hace así podrán ser clausurados por
la autoridad municipal.

Se conservarán por parte de los comerciantes
limpias las aceras y calles en el tramo que da frente a
sus respectivos negocios. No podrán arrojarse a la vía
pública residuos de mercancías, ni se usará aquélla
para lavar utensilios o enseres usados en la actividad
comercial.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 184.- Si por razones de especialidad de la
actividad existen normas o condiciones particulares a
cumplir; éstas tendrán siempre carácter previo a la
autorización municipal, y habrán de ser adoptadas por
los interesados o promotores, salvo precepto expreso
que disponga lo contrario.

Artículo 185.- Cuando el Ayuntamiento tenga cono-
cimiento de una actividad comercial o industrial que no
esté amparada por la preceptiva licencia municipal de
apertura, la Alcaldía acordará su clausura, que se
mantendrá hasta que, si procede, se otorgue la perti-
nente autorización. Esta clausura será totalmente in-
dependiente de la sanción económica que proceda
aplicar por la defraudación fiscal que supone la falta de
pago de los derechos y tasa que se hubieren causado.

Artículo 186.- Las actividades comprendidas en el
ámbito de aplicación del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, quedan
sujetas a los trámites y requisitos establecidos en
dicha normativa.

Artículo 187.- Las personas que se dediquen a la
venta o distribución de artículos alimenticios se pre-
sentarán debidamente aseadas y dotadas con vestua-
rio adecuado. Igualmente, deberán contar con el co-
rrespondiente certificado sanitario que acredite su
aptitud para la venta de los productos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Sección 2.ª- Mataderos.

Artículo 188.- Las carnes destinadas al abasteci-
miento público habrán de proceder siempre de un
Matadero debidamente autorizado con arreglo a las
normas en vigor en cada momento.

Los mataderos en general, los destinados al sacri-
ficio de aves y las fábricas de embutidos con matadero
anejo, precisarán para obtener la licencia municipal de
funcionamiento, acreditar las previas autorizaciones
sanitarias conforme a la normativa vigente.



B.O. DE CÁCERESPágina 30 Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

Artículo.- 189.- Excepcionalmente, y atendiendo las
costumbres de la localidad,  se autorizará por el ins-
pector Veterinario municipal el sacrificio de ganado de
cerda, lanar y cabrio, y el de aves de corral, destinados
única y exclusivamente al consumo propio, con total
prohibición de venta o intercambio.

Artículo 190.- Las carnes procedentes de Matade-
ros, locales o extralocales, destinadas al abasto públi-
co o a establecimientos públicos, habrán de circular
cumpliendo los medios de transporte las normas
sanitarias establecidas, acompañadas de la guía
sanitaria de origen.

Sección 3.ª- Ferias.

Artículo 191.- Las ferias, concursos y exposiciones
que se celebren en el término municipal requerirán la
previa autorización de la Alcaldía.

En los locales o terrenos en donde se vayan a
celebrar estos actos, se adoptarán por los organizado-
res las adecuadas medidas de seguridad, ornato e
higiene.

Cuando los actos a celebrar requieran además
autorización de otra Autoridad u organismo distinto de
la Alcaldía, los organizadores habrán de proveerse de
aquélla y aportarla ante ésta.

Artículo 192.- Los actos citados en el artículo ante-
rior; habrán de celebrarse en todo caso en los lugares
señalados por la Alcaldía y contar con el previo consen-
timiento del dueño, si se trata de propiedad particular.
Los promotores y organizadores serán los encarga-
dos de solicitar los permisos y autorizaciones, así
como los responsables de los daños causados, cuan-
do no adopten medidas de seguridad oportunas para
prevenirlos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 193.- En el caso de que para el desarrollo
de la actividad se tengan que encender fogatas, los
organizadores deberán adoptar las medidas necesa-
rias para evitar cualquier daño a la propiedad pública
o privada.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 194.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
facilitara a la organización de los actos multitudinarios
que se autoricen la colaboración necesaria de la Po-
licía Local, a fin de mantener y garantizar el buen orden
y normal desarrollo del acto, así como la tranquilidad
de los asistentes.

Artículo 195.- Queda prohibido en absoluto dispa-
rar armas de fuego, cohetes, petardos, tracas, bolas
explosivas y castillos de fuegos artificiales sin previo
permiso de la Alcaldía, precisándolo también la eleva-
ción de globos con mechas o esponjas encendidas.

Las autorizaciones que expida la Alcaldía para el
disparo de cohetes, tracas, fuegos de artificio, etc.,
expresarán el lugar o lugares en donde podrá hacerse
y las medidas de prevención de siniestros y desgra-
cias personales que los organizadores del acto debe-
rán adoptar.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 196.- Las barracas, puestos, etc., se insta-
larán en las zonas o lugares señalados por la Alcaldía
y siempre después de haber obtenido la pertinente
licencia.

Artículo 197.- Las fiestas populares tradicionales
requerirán para su celebración la autorización de la
Alcaldía, la cual la otorgará, en su caso, una vez se
hayan obtenido por parte  de los organizadores las
autorizaciones previas que en cada caso correspon-
dan.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Sección 4.ª- Mercadillos semanales.

 Artículo 198.- Tienen la consideración de
MERCADILLOS SEMANALES los centros que esta-
blezca el Ayuntamiento en la vía pública para cubrir las
necesidades de la población, en base a la concurren-
cia y diversidad de locales de venta de un modo
particular en lo referente a mercados.

El presente capítulo tiene por objeto regular las
condiciones, requisitos y términos generales a que ha
de ajustarse el ejercicio de la venta que se realice por
comerciantes fuera de un establecimiento comercial
permanente, en solares y espacios libres y zonas
verdes, o en la vía pública, en lugares y fechas varia-
bles, en el término municipal de Arroyo de la Luz.

Excepto los mercados semanales, queda prohibi-
da la venta ambulante en todo el término municipal.

Artículo 199.-Zonas en que puede ejercerse la
venta: El Ayuntamiento determinará aquellos luga-
res en los que puedan celebrarse los Mercadillos
periódicos

En cada puesto de venta únicamente se podrán
vender aquellos artículos para los que se otorgó la
concesión.

El solicitante deberá pasar una inspección veteri-
naria, si se trata de un puesto de venta de alimentos,
para comprobar si reúne las condiciones higiénico-
sanitarias para el desarrollo de la actividad, en caso
contrario, se le denegará la licencia.

Artículo 200.- Las instalaciones que se empleen
para los puestos de venta serán desmontables. La
ubicación e instalaciones tendrán unas dimensiones
adecuadas a las características de cada actividad y
lugar en que ha de situarse para su ejercicio.

Artículo 201.-Los autorizados, al final de cada jorna-
da comercial, deberán dejar limpios de residuos y
desperdicios sus respectivos sitios. Cada puesto
autorizado deberá disponer de recipientes para de-
positar la basura o los restos que deseen quedar una
vez desinstalado el puesto.
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Artículo 202- Modalidades de Venta, Actividades:
Entre las actividades a desarrollar en los

mercadillos semanales, encontramos las siguientes:

a) Frutas y verduras.
b) Flores y plantas.
c) Frutos secos envasados.
d) Comestibles envasados.
e) Churros.
f) Aceitunas y encurtidos.
g) Salazones envasados.
h) Semillas y hierbas envasadas.
i) Miel envasada y con registro sanitario.
j) Recova.
k) Ropa ordinaria.
l) Calzado.
II) Bisutería y quincalla.
m) Juguetes y baratijas.
n) Retales.
ñ) Loza y cacharros.
o) Bolsos y artículos de piel.
p) Droguería, perfumería y artículos de limpieza.
q) Mantas y jergas.
r) Mercería.
s) Tejidos.
t) Ferretería y cuchillería.
u) Alfombras y gorras.
y) Varios.

Artículo 203.- Requisitos de los vendedores:
Para el ejercicio de esta modalidad de venta, en el

supuesto contemplado en esta Ordenanza, el intere-
sado deberá reunir los siguientes requisitos:

1.- Estar dado de alta en el epígrafe correspondien-
te del Impuesto de Actividades Económicas, y encon-
trarse al corriente de su pago.

2.- Satisfacer los tributos y precios públicos muni-
cipales, previstos para este tipo de venta en la Orde-
nanza Fiscal vigente.

3.- Reunir las condiciones y requisitos exigidos por
la normativa reguladora del producto en cuestión.

4.- Estar dado de alta y al corriente del pago de las
cotizaciones de la Seguridad Social.

5.- Estar en posesión de la correspondiente auto-
rización municipal.

6.- Tener en todo momento en el puesto de venta el
carnet y  la licencia de vendedor ambulante en sitio
visible con la fotografía del autorizado.

Artículo 204.- Solicitudes:
Las autorizaciones se solicitarán por los interesa-

dos mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de Entrada de Documentos del Excelentísimo Ayun-
tamiento, acompañando a la misma:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
dos fotografías del tamaño carnet

b) Lugar de emplazamiento en que se pretende
realizar el ejercicio de la actividad.

c) Acreditar fehacientemente reunir los requisitos
exigidos en el artículo anterior.

d) En el supuesto de venta de productos alimenti-
cios deberá acompañarse, asimismo, el preceptivo
carnet de manipulador de alimentos, debiendo aco-
gerse los productos a la normativa en vigor.

e) Productos o mercancías, cuya venta se pretende
efectuar.

f) En las renovaciones anuales no se exigirá más
que aquella documentación que sea susceptible de
vencimiento periódico o caducidad.

g) fotocopia del alta en el IAE o último recibo del
mismo

h) Certificado expedido por la Seguridad Social
donde se ponga de manifiesto el alta del solicitante en
la misma como autónomo y que está el corriente de
pago con la seguridad social.

Artículo 205.- Autorización municipal:
1.- La autorización que, en su caso, se otorgue por

la Administración Municipal, será personal e intransfe-
rible, sólo podrá otorgarse a persona física y tendrá
carácter discrecional. Las autorizaciones podrán ser
revocadas cuando en relación con el cumplimiento del
presente Reglamento y demás normativas vigentes,
se cometan infracciones graves tipificadas en las
disposiciones sobre infracciones y sanciones en
materia sanitaria de defensa del consumidor, y de la
producción agroalimentaria, no dando derecho en
estos casos, a indemnización ni a compensación de
ningún tipo.

2.- Serán criterios preferentes para otorgar la auto-
rización municipal, en caso de que el número de
solicitudes excediese de los puestos de venta dispo-
nibles, el carecer el interesado de otros medios de
subsistencia, la antigüedad en el ejercicio de la activi-
dad cuando esta circunstancia consta a la administra-
ción municipal, así como estar empadronado en el
Municipio Arroyo de la Luz.

3.- El otorgamiento de la autorización comportará el
pago del precio público correspondiente, de acuerdo
con lo establecido en las Ordenanzas fiscales Munici-
pales propias de la actividad de que se trate.

4.- Las vacantes serán concedidas por lista de
espera, previa petición por escrito del interesado, siem-
pre que esté en posesión de la preceptiva licencia
municipal. Existen dos tipos de listas de espera, una
para mejora de puestos, en la que podrán inscribirse
aquellos vendedores que ya ocupan puesto fijo en un
mercadillo y desean cambiar su ubicación, y otra para
la adjudicación del puesto fijo en cada mercadillo, en
la que podrán inscribirse aquellas personas que no
teniendo puesto fijo deseen obtenerlo. La lista de
espera de mejora tendrá prioridad sobre la de adjudi-
cación de puesto fijo: existirán listas de cada tipo para
todos los mercadillos, las cuales se expondrán en
lugar público.

Artículo 206.- Régimen fiscal. La persona autoriza-
da, además de estar dada de alta en el epígrafe
correspondiente de la cuota fija del Impuesto de Acti-
vidades Económicas, habrá de satisfacer los tributos
establecidos legalmente correspondientes por la ac-
tividad que ejerzan.
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Artículo 207.-Vigencia. Las autorizaciones tendrán
validez, para el año natural de su expedición y una vez
transcurrido el mismo, se considerarán automática-
mente caducadas, a cuyo efecto el interesado habrá de
solicitar la renovación con la suficiente antelación,
exigiéndose para ello los mismos trámites que para la
autorización. Será factor determinante para la renova-
ción y concesión en su caso de la licencia, a partir de
la entrada en vigor de este Reglamento, estar al co-
rriente en el pago de los débitos por  tasas o sanciones
municipales en esta materia.

Artículo 208.- El titular de la autorización contrae la
obligación de tener a disposición de la Autoridad com-
petente, las facturas acreditativas de la adquisición de
las mercancías, o cualquier otro documento que pue-
da justificar sin duda su origen legal.

Artículo 209.- Por la ocupación de la vía pública, se
abonará el precio público correspondiente estableci-
do en la Ordenanza Fiscal vigente.

Artículo 210.- Queda totalmente prohibido el apar-
camiento de vehículos dentro del recinto destinado al
efecto, así como el acceso de vehículos una vez insta-
lado el Mercadillo, excepto aquellos que formen parte
del puesto.

Artículo 211.- Sólo podrá concederse a un mismo
titular una sola licencia de venta.

Artículo 212.- La falta de asistencia durante un mes,
así como la venta por persona diferente del titular, que
no reúna los requisitos exigidos como colaborador, sin
causa de fuerza mayor justificada y acreditada, así como
la falta de pago durante un mes, ocasionará la revoca-
ción de la licencia, exceptuando el mes vacacional.

Artículo 213.- No se permitirá el acceso al recinto del
Mercadillo a los vendedores autorizados, antes de las
6 horas ni después de las 9 horas de la mañana de
cada día de venta, señalándose el horario de apertura
al público a las 8 horas de la mañana.

El horario de finalización será las 14 horas.

Artículo 214.- Los vendedores deberán cumplir en
el ejercicio de su actividad mercantil, además de las
normas contenidas en esta Ordenanza, la normativa
vigente en materia de comercio y disciplina de merca-
do, debiendo adecuar la venta de sus correspondien-
tes productos a las normativas técnico-sanitarias que
en materia de consumo, dispongan las leyes y los
reglamentos en vigor.

Artículo 215.- El titular de la autorización deberá
tener de modo permanente y en el lugar del puesto de
venta autorizado, a disposición de los Servicios Muni-
cipales que lo requieran, la documentación que acre-
dite la licencia municipal y la de haber satisfecho las
correspondientes tasas municipales, así como el
documento acreditativo de estar dado de alta y al
corriente del pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, en el epígrafe correspondiente.

Los titulares de las licencias deberán tener obli-
gatoriamente en lugar visible del puesto, la correspon-
diente autorización municipal.

Artículo 216.- Los titulares de puesto sólo podrán
desarrollar la actividad para la cual fue concedida la
licencia, que será la misma que figure en el Impuesto
de Actividades Económicas.

Artículo 217.- Queda prohibido rebasar las dimen-
siones concedidas para el puesto de venta u ocupar el
contiguo, a tal fin cumplirán las órdenes dadas por los
Servicios de Vigilancia e Inspección.

Artículo 218.- Dentro del recinto del Mercadillo, no
podrá hacerse publicidad sonora que pueda ocasio-
nar molestias de ningún tipo a otros vendedores, o al
público.

Artículo 219.- Todos aquellos mercadillos que sean
autorizados por el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz,
estarán sujetos a lo prescrito en la presente Ordenan-
za Municipal.

Artículo 220.- Régimen sancionador: El Ayunta-
miento, por medio de servicios de Inspección de Con-
sumo, Fiscal, Sanidad Veterinaria y Policía Municipal,
vigilará y garantizará el debido cumplimiento por los
titulares de la licencia de comercialización regulada en
esta Ordenanza.

Sección 5.ª- Infracciones.

RELATIVAS AL CAPÍTULO X – SECCIÓN 4ª
SOBRE MERCADILLOS SEMANALES

Infracciones: Las faltas en que puedan incurrir los
titulares de las licencias se clasificarán en:

Se considerarán faltas leves:
a) La omisión de la necesaria limpieza en los

puestos del mercado.
b) El descuido en el aseo personal de los titulares

o colaboradores.
c) Expender las mercancías fuera de los locales de

venta o en locales distintos de los que le corresponde.
d) Arrojar residuos y basuras en los pasos comunes,

dependencias y zonas de confluencia del mercado.
e) El depósito de envases y mercancías en zonas

comunes, incumpliendo normas o directrices estable-
cidas al respecto.

f) La colocación del peso de forma que éste no
resulte claramente visible para los compradores.

g) El incumplimiento del horario establecido en
cuanto a la venta, entrada y salida del mercado.

h) Las discusiones y altercados que no produzcan
escándalo.

i) Las negligencias respecto al esmerado aseo y
limpieza de los puestos de venta y del personal.

j) No tener en lugar visible la Licencia Municipal de
concesión.

k) Ocupar más metros de los autorizados por el
Ayuntamiento.
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l) En general, cualquier falta que venga tipificada
como tal en las disposiciones que regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor.

Se considerarán faltas graves:
a) La comisión de tres faltas leves en el transcurso

de un año.
b) La venta de artículos de especies distintas a las

autorizadas por el Ayuntamiento.
c) Las defraudaciones en la cantidad o calidad de

los géneros vendidos.
d) La inobservancia de las instrucciones dimanan-

tes del servicio de vigilancia e inspección o sanitarios.
e) Impedir o dificultar la identificación del titular del

puesto, cuando éste sea requerido por los Inspectores.
f) La venta de productos a granel, cuando este tipo

de venta esté expresamente prohibida.
g) Usurpar funciones propias de los Inspectores.
h) En general, cualquier falta que venga tipificada

como tal, en las disposiciones que regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de Defensa del Consu-
midor.

i) La negativa a exhibir los albaranes de la mercan-
cía o cualquier otra documentación relacionada con el
negocio, cuando sean requeridos para ellos por el
personal autorizado.

j) Las defraudaciones en la cantidad o calidad de
los géneros vendidos.

k) La reiteración de tres faltas leves.

Se considerarán  faltas muy graves:
a) En general, cualquier falta que venga tipificada

como tal, en las disposiciones que regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de Defensa del Consu-
midor.

b) El escándalo, disturbio y enfrentamiento entre
los propios vendedores o con el público en general.

c) Las incorrecciones, violencia verbal o física,
coacciones, actos de soborno a las autoridades
municipales, así como al servicio de inspección
municipal.

d) La negativa a exhibir los albaranes de la mercan-
cía o cualquier otra documentación relacionada con el
negocio, cuando sean requeridos para ellos por la
autoridad competente.

e) El impago de los precios públicos correspon-
dientes a tres mensualidades.

f) La cesión no autorizada del puesto o su arrenda-
miento.

g) Las defraudaciones por reincidencia en la can-
tidad y calidad de los géneros vendidos que han dado
lugar a la sanción por infracción grave a la disciplina del
mercado.

h) Incumplir la normativa en vigor en materia de
Sanidad Alimentaria.

i) La reiteración de tres faltas graves.

En caso de incumplimiento de las citadas normas
o condiciones de la correspondiente autorización, la
Administración podrá revocar la autorización otorgada,
conforme a lo previsto en la vigente normativa legal.

Los titulares de las licencias de venta, constarán
inscritos en un libro de Registro que obrará en el
servicio correspondiente. En dicho Registro figurarán
los nombres de los titulares, domicilio, actividad, etc.;
así como todas aquellas observaciones complemen-
tarias que se consideren oportunas.

CAPÍTULO XI

PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA

Sección 1.ª- Defensa de usuarios y consumidores.

 Artículo 221.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
promoverá y desarrollará la defensa de los consumi-
dores y usuarios en el ámbito de sus competencias.

A este efecto, podrá establecer las oficinas y servi-
cios para información y educación de los consumido-
res y usuarios en aquellos lugares que considere
oportunos de acuerdo con las necesidades de los
ciudadanos, y apoyará y fomentará las asociaciones
de consumidores y usuarios.

Igualmente, a través de los servicios que establez-
ca, tendrá facultades para inspeccionar todos aque-
llos productos y servicios de uso o consumo común,
ordinario y generalizado, y comprobar su origen e
identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de precios, etiquetado, presentación y publici-
dad y los demás requisitos o signos externos que
hacen referencia a sus condiciones de higiene, sani-
dad y seguridad.

Artículo 222.- En aras a la defensa de los intereses
de los consumidores y usuarios y protección de la
salud pública, como medida cautelar de carácter gene-
ral, se procederá al decomiso de los productos alimen-
ticios y bebidas que se ofrezcan en venta ambulante y
cuya actividad carezca de la preceptiva licencia muni-
cipal, por considerarse que la venta de tales productos
puede representar un peligro sanitario inminente,
dadas las condiciones en que se vienen transportando
y ofreciendo las mercancías y no contar; prácticamente
en ningún caso, las personas que los ofrecen con los
requisitos que exigen tanto la legislación vigente como
las presentes Ordenanzas, todo ello sin perjuicio de la
denuncia o denuncias que puedan formularse por
incumplimiento de lo regulado en estas ordenanzas.

Artículo 223.- Para los artículos no alimentarios
(bisutería, relojes, etc.) que se ofrezcan al público fuera
de establecimientos legalmente autorizados y que no
cuenten con la preceptiva licencia municipal, aparte la
denuncia que corresponda, se procederá a su inter-
vención para facilitar su inspección por parte de los
servicios correspondientes, al objeto de comprobar su
origen e identidad y el cumplimiento de la demás
normativa aplicable.

Artículo 224.- Los productos y artículos alimenticios
que se decomisen serán sometidos a examen de los
sanitarios municipales competentes en el plazo de
dos días hábiles a partir de la fecha de decomiso.
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Si del resultado de la inspección resultara que los
mismos son aptos para el consumo, se procederá a
la devolución a su propietario, previo abono de las
tasas, derechos y gastos a que hubiere lugar; a cuyo
efecto éste deberá personarse dentro de los dos días
hábiles siguientes a los dos que se establecen para
la inspección en el lugar que se indique, en el bien
entendido que, de no hacerlo así, los productos deco-
misados serán entregados a centros benéficos o
destruidos, según proceda; todo ello sin perjuicio de
que puedan exigirse tales tasas y gastos por la vía de
apremio.

Artículo 225.- Igualmente, al objeto de comprobar el
origen e identidad de aquellos productos no alimenti-
cios que se intervengan, la Autoridad municipal orde-
nará su inspección por parte de los servicios corres-
pondientes.

Si del resultado de la inspección resultara que los
géneros cumplen la normativa vigente, se procederá a
la devolución a su propietario, previo abono de las
tasas, derechos y gastos a que hubiere lugar; a cuyo
efecto éste deberá personarse dentro de dos días
hábiles siguientes a los dos que se establecen para
la inspección en el lugar que se indique, en el bien
entendido que, de no hacerlo así, los productos inter-
venidos serán considerados depósito extrajudicial y
originarán los gastos de conservación que correspon-
dan y serán exigidas las tasas y gastos por la vía de
apremio.

Sección 2.ª- Sanidad e higiene en viviendas y esta-
blecimientos.

Artículo 226.- Las cuadras, establos, vaquerías,
estercoleros y otras dependencias similares en explo-
taciones pecuarias se regulan por las normas espe-
ciales de actividades molestas o insalubres, y quedan
sometidas a sus prohibiciones en casco urbano. El
incumplimiento de estas obligaciones será conside-
rado como falta leve.

Artículo 227.- Se evitará que los hedores despren-
didos por las aves de corral o por ganado vacuno, lanar;
cabrío o cerda, puedan molestar al vecindario.

Esta clase de locales serán objeto de visitas por
parte de la Autoridad, quien dispondrá de medidas de
corrección de deficiencias que considere convenien-
tes. El incumplimiento de estas obligaciones será
considerado como falta leve.

Artículo 228.- La limpieza o vaciado de fosas sép-
ticas o pozos negros deberá realizarse mediante vehí-
culos adaptados específicamente a esta finalidad. El
incumplimiento de estas obligaciones será conside-
rado como falta leve.

Artículo 229.- Además de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
dictará las medidas que estime necesarias que exigie-
ran las circunstancias y casos especiales, en benefi-
cio de la salud pública.

Artículo 230.- Las empresas distribuidoras de agua
potable, quedan obligadas a remitir al Ayuntamiento de
Arroyo de la Luz análisis periódicos de las aguas
potables y residuales con la frecuencia que establece
la normativa vigente en esta materia.

Artículo 231.- Por los Inspectores Municipales de
Sanidad se procederá a inspeccionar y denunciar
aquellas viviendas, establecimientos, locales, etc. que,
por sus condiciones sanitarias, pudieran constituir
peligro para la salud de la población.

Si, como resultado de la inspección, se detectaran
deficiencias en las condiciones sanitarias de los
lugares citados anteriormente, el Ayuntamiento de
Arroyo de la Luz, podrá exigir de la propiedad del
edificio o vivienda la realización de las obras necesa-
rias para evitar posibles riesgos para la salud de sus
moradores.

Artículo 232.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
procederá, a través de sus servicios sanitarios, a
inspeccionar los distintos establecimientos públicos
para que en todo momento guarden un perfecto estado
de higiene en sus instalaciones.

Artículo 233.- Bajo ningún concepto será permitido
expender sustancias alimenticias o bebidas en mal
estado o que, por cualquier circunstancia, no reúnan
las condiciones sanitarias necesarias. El incumpli-
miento de estas obligaciones será considerado como
falta grave.

Artículo 234.- Se prohíbe terminantemente expen-
der bebidas falsificadas, adulteradas o con mezclas
de materias nocivas, así como servirlas en recipientes
no adecuados. El incumplimiento de estas obligacio-
nes será considerado como falta grave.

Artículo 235.- Los vendedores y propietarios de los
establecimientos no podrán oponerse al reconoci-
miento de los artículos destinados a la venta ni, en su
caso, a la inutilización de aquellos que por el personal
facultado a tal fin sean declarados nocivos para la
salud, El incumplimiento de estas obligaciones será
considerado como falta grave sin perjuicio de serles
exigida la responsabilidad en que incurran.

Artículo 236.- En interés de la salud pública, queda
terminantemente prohibido:

1- Fabricar; almacenar o vender sustancias ali-
menticias falsificadas o alteradas, así como productos
destinados exclusivamente a la falsificación de las
sustancias alimenticias o a encubrir fraudulentamen-
te sus verdaderas condiciones.

2- Todo engaño o tentativa de engaño sobre el
nombre, origen, naturaleza, uso, peso, volumen y pre-
cio de los alimentos o sustancias que se relacionen
con la alimentación.

3- El empleo de papeles de estaño, aparatos,
utensilios o vasijas que contengan proporción supe-
rior a la tolerada de plomo y arsénico y de los aparatos,
utensilios o vasijas que, construidos con metales de
acción tóxica, no deben utilizarse para contener o
preparar productos destinados al consumo.
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4- El almacenar y vender alimentos o bebidas en
locales que no reúnan las debidas condiciones para
su conservación.

5- El empleo de papeles y envases metálicos
usados para envolver o contener sustancias alimenti-
cias de cualquier clase.

6- El empleo de aguas que no reúnan las necesa-
rias condiciones de potabilidad y pureza en la prepa-
ración de alimentos y lavado de recipientes destina-
dos a contener productos destinados al consumo
humano.

7- No adoptar las necesarias precauciones para
impedir contaminación de los alimentos o bebidas en
los establecimientos públicos.

8- La entrada de perros y otros animales en toda
clase de locales destinados a fabricación, venta, alma-
cenamiento, transporte o manipulación de alimentos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta muy grave, sin perjuicio de la
exigencia de todo tipo de responsabilidades que pro-
cedan.

Artículo 237.- Queda prohibido expender ninguna
clase de licores y vino que, para darles fuerza o color
o aumentar la cantidad se les hubieran mezclado
alcoholes, agua u otros líquidos o sustancias que
puedan ser nocivas a la salud de los consumidores,
sancionándose severamente a los que así defrauden
al público.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta muy grave, sin perjuicio de la
exigencia de todo tipo de responsabilidades que pro-
cedan.

Artículo 238.- Los toneles, envases, botellas, etc.
que contengan vino o licores de diferentes clases
estarán convenientemente rotulados, marcando la
respectiva procedencia.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 239.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
clausurará aquellos pozos, tanto domésticos como de
uso público cuyas aguas originen o puedan dar lugar
a enfermedades infecciosas, a menos que se verifi-
quen en ellos las obras necesarias para ponerlos a
salvo de contaminaciones externas.

Artículo 240.- Queda terminantemente prohibido,
fuera de los baños o aseos públicos o privados, hacer
cualquiera de las necesidades que se satisfacen en
aquellos puntos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

CAPÍTULO XII

SANIDAD E HIGIENE EN LOS ANIMALES

Sección 1.ª- Sanidad e higiene en los animales.

Artículo 241.- Definiciones:

- Animal doméstico: es aquel que de forma tradicio-
nal convive con el hombre.

- Animal de compañía doméstico: es todo aquel
doméstico mantenido por el hombre, principalmente
en su hogar, por placer y compañía, sin que exista
actividad lucrativa alguna, y en todo caso las especies
canina y felina, en todas sus razas.

- Animal de compañía silvestre: todo aquel, perte-
neciente a la fauna autóctona ó foránea, que ha preci-
sado un período de adaptación al entorno humano y
que es mantenido por el hombre, principalmente en su
hogar por placer y compañía, sin que exista actividad
lucrativa alguna.

- Animal abandonado: se considera a aquél que no
tenga dueño ni domicilio conocido, que no lleve ningu-
na identificación de origen o del propietario, ni vaya
acompañado de persona alguna que pueda demos-
trar su propiedad.

- Núcleos zoológicos: los que albergan coleccio-
nes zoológicas de animales indígenas y/o exóticas con
fines científicos, culturales, recreativos, de reproduc-
ción, recuperación, adaptación y/o conservación de los
mismos, incluyendo: los parques o jardines de zooló-
gicos, los zoo-safaris, las reservas zoológicas o ban-
cos de animales, las colecciones zoológicas privadas
y otras agrupaciones zoológicas.

- Centros para el fomento y cuidado de los animales
de compañía: los que tienen por objeto la producción,
explotación, tratamiento, alojamiento temporal o per-
manente y/o venta de pequeños animales, para vivir en
domesticidad en el hogar, incluyendo: los criaderos,
las residencias, los centros para el tratamiento higié-
nico, las pajarerías y otros centros para el fomento y
cuidado de los animales de compañía.

- Asociaciones de protección y defensa de los
animales: las asociaciones sin fines de lucro, legal-
mente constituidas, que tengan por principal finalidad
la defensa y protección de los animales. Dichas aso-
ciaciones serán consideradas a todos los efectos,
como sociedades de utilidad pública y benéfico-do-
cente.

Artículo 242.- Los poseedores de animales de
compañía, los propietarios o encargados de criade-
ros, establecimientos de venta, centros para el fomen-
to y su cuidado, así como los responsables de los
establecimientos sanitarios veterinarios, Asociacio-
nes de Protección y Defensa de los Animales y cual-
quiera otras actividades análogas, quedan obligadas
al cumplimiento de la presente Ordenanza, así como
a colaborar con la autoridad municipal para la obten-
ción de datos y antecedentes precisos sobre los ani-
males relacionados con ellos.

Artículo 243.- Estarán sujetos a la obtención de la
previa Licencia Municipal en los términos que determi-
na en su caso el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas y la Ley de Protección
del Medio Ambiente de la Junta de Extremadura las
siguientes actividades:

- Criaderos de animales de compañía.
- Guardería de los mismos.
- Comercios dedicados a su compraventa.
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- Servicios de acicalamiento en general.
- Consultorios, clínicas y hospitales veterinarios.
- Canódromos.
- Establecimientos hípicos con fines recreativos,

deportivos y turísticos.
- Cualesquiera otras actividades análogas ó que

simultaneen el ejercicio de algunas de las anteriores
señaladas.

Sección 2.ª- Disposiciones Generales.

Artículo 244.- El poseedor de un animal tendrá la
obligación de mantenerlo en buenas condiciones hi-
giénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento
preventivo declarado obligatorio.

El propietario de un animal de compañía deberá
favorecer su desarrollo físico y saludable, así como
una adecuada alimentación, educación, alojamiento y
recreo.

Artículo 245.- Queda prohibido:
a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier

otra práctica que les pueda producir sufrimientos o
daños injustificados; incluyendo la dejación en cuanto
a sus obligaciones como responsable de ofrecerle
una protección adecuada.

b) Abandonar a los animales.
c) Realizar venta o cualquier tipo de transacción

económica con ellos fuera de los establecimientos
autorizados, ferias o mercados debidamente autori-
zados.

d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde
el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuado para
la práctica de los cuidados y la atención necesaria de
acuerdo a sus necesidades etológicas, según espe-
cie y raza.

e) Efectuarles mutilaciones, excepto la intervención
veterinaria en caso de necesidad o por exigencia
funcional o estética, para darles la presentación habi-
tual de su raza.

f) Cederlos o venderlos a laboratorios, clínicas o
centros de experimentación sin el cumplimiento de las
garantías previstas en la normativa vigente.

g) La utilización de animales de compañía en
espectáculos, peleas, fiestas populares y otras activi-
dades que impliquen crueldad y maltrato, y que puedan
ocasionarles sufrimiento o hacerles objeto de trata-
mientos antinaturales.

Quedan excluidos los espectáculos taurinos, las
competiciones de tiro de pichón, bajo el control de la
respectiva federación y las fiestas tradicionales

h) Negarles la alimentación necesaria para su
normal desarrollo.

i) Queda prohibido el uso de los animales en la vía
pública o establecimientos públicos como elementos
esenciales o complementarios para reclamos publici-
tarios u otras actividades lucrativas. En el caso de
establecimientos de venta sólo se permitirá la exposi-
ción en el interior.

j) Suministrarles alimentos que contengan sustan-
cias que puedan causarles sufrimientos o daños inne-
cesarios, así como sustancias estimulantes, drogas
o estupefacientes no prescritos por facultativo veteri-
nario.

k) Hacer donación de los mismos como premio, o
recompensa por otras adquisiciones de materia dis-
tinta a la transacción onerosa de animales.

l) Suministrar alimento a los animales en la vía o
espacios públicos siempre que esto pueda suponer
un riesgo para la salud pública.

El incumplimiento estas obligaciones  podrá ser
motivo de retirada de los animales.

Artículo 246.- El poseedor de un animal será res-
ponsable de los daños, perjuicios y molestias que
causara, de acuerdo con lo establecido en el Código
Civil, art. 1905, sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria del propietario.

Asimismo, estará obligado a suministrar cuantos
datos o información sean requeridos por las Autorida-
des competentes o sus agentes.

Artículo 247.- La tenencia de animales en solares
abandonados y, en general, en aquellos lugares en
que no pueda ejercerse sobre los mismos la necesa-
ria vigilancia, se realizará de manera que dichos ani-
males disfruten de los cuidados y protección suficien-
tes para que desarrollen su vida en condiciones ade-
cuadas y no causen molestias y daños al vecindario.

Artículo 248.- Cuando se trate de animales domés-
ticos, será de aplicación todo lo preceptuado en las
disposiciones generales de esta Ordenanza, así como
las disposiciones de Reglamentos vigentes o futuras
Ordenanzas al respecto.

Sección 3.ª- Censo de identificación.

Artículo 249.- Censo e Identificación:
1.- La posesión o propiedad de perros que vivan

habitualmente en el término municipal, obliga a sus
propietarios o poseedores que lo sean por cualquier
título, a identificarlos mediante la implantación de
Transponder (Microchip) ,a proveerse de la Tarjeta
Sanitaria Canina y a inscribirlos en el Censo Municipal
de Animales de Compañía al cumplir el animal los 3
meses de edad o un mes después de su adquisición.
Igualmente, obliga a estar en posesión del documento
que lo acredite.

2.- En el caso de gatos, lo dispuesto en el apartado
anterior se considera de carácter voluntario.

3.- En la documentación de censo, se incluirán los
siguientes datos:

-Nº de identificación.
- Especie
- Raza
- Fecha de nacimiento
- Nombre
- Sexo
- Color
- Domicilio habitual del animal
- Nombre del propietario y D.N.I
- Domicilio del propietario y teléfono
En el caso que el propietario sea distinto al posee-

dor, en el censo se incluirán también los datos de este
último.
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Artículo 250.-
1.- La identificación se realizará obligatoriamente

mediante la implantación de un Transponder (Microchip)
en el lado izquierdo del cuello del animal o, en el caso
de que por circunstancias justificadas no pueda ser
implantado en este lugar, se hará en la zona de la cruz,
entre las dos escápulas, haciéndolo constar expresa-
mente en el Registro de Identificación.

2.- Este dispositivo de identificación (Transponder)
contendrá un código alfanumérico que permita, en
todo caso, identificar al animal y comprobar la no
duplicidad mediante un sistema de asignación reco-
nocido y autorizado por el organismo regional compe-
tente.

3.- La implantación será realizada por Veterinario
Colegiado, el cual será el responsable de incluir al
animal identificado en el registro correspondiente en
un plazo máximo de 15 días. De igual modo cualquier
modificación de los datos censales (cambio de propie-
tario, de domicilio…  ) deberá ser realizada en el mismo
plazo a partir de su comunicación.

4.- El veterinario al que se requiera para modificar
los datos censales de un perro ya registrado deberá
exigir previamente la documentación que justifique
dicho cambio (documento de compra – venta o ce-
sión…  ) .

Artículo 251.-
1.- Las bajas por muerte o desaparición de los

animales censados, serán comunicadas por los pro-
pietarios o poseedores de los mismos, a los Servicios
Veterinarios Municipales; en el plazo máximo de 15
días a contar desde que aquella se produjera; acom-
pañando a tal efecto la documentación del animal.

2.- Los propietarios o poseedores de animales
censados que cambien de domicilio o transfieran la
posesión del animal deberán comunicarlo, para su
variación en el Registro correspondiente, a su Veteri-
nario en el plazo de 15 días.

Artículo 252.-
1.- Se considera animal abandonado o vagabundo

aquel que no lleve ninguna identificación del origen o
del propietario, ni vaya acompañado de persona algu-
na. En dicho supuesto el Ayuntamiento se hará cargo
del animal y lo retendrá hasta que sea recuperado,
cedido o sacrificado. No tendrá, sin embargo, esa
consideración aquél que camina al lado de su posee-
dor con collar y chapa de control sanitario, aunque
circunstancialmente no sea conducido sujeto por co-
rrea y cadena.

2.- El plazo de retención de un animal sin identificar
será como mínimo de 72 horas.

3.- Cuando el perro recogido fuera identificado se
avisará al propietario y éste tendrá 14 días para recu-
perarlo tras abonar los gastos derivados de su manu-
tención, y sin perjuicio de la sanción correspondiente.
En el caso de no poder localizar al propietario se
mantendrá en las instalaciones municipales durante
un plazo mínimo de 14 días.

Transcurridos dichos plazos sin que el propietario
lo hubiere recuperado o sin que hubiese abonado los
derechos pertinentes (alimentación, vacunación y san-
ción, en su caso) , el animal será cedido para su
adopción o sacrificado.

4.- Ante la perdida de la documentación del animal,
el propietario deberá obtenerla en el plazo máximo de
15 días.

5.- Los animales no recuperados por sus dueños
ni cedidos para su adopción, serán sacrificados de
forma humanitaria y bajo estricto control veterinario.

6.- El abandono de animales podrá ser sancionado
como riesgo para la salud pública y  podrá serle exigida
la responsabilidad en que incurran.

Sección 4.ª-  Vigilancia antirrábica

Artículo 253.-
1.- Los animales que hayan causado lesiones a

una persona, serán retenidos por los correspondien-
tes Servicios Veterinarios Municipales, y se manten-
drán en observación veterinaria oficial, durante 14 días.

Transcurrido dicho período el propietario podrá
recuperarlo excepto en el caso de suponer un riesgo
manifiesto para la seguridad o salud pública.

2.- A petición del propietario y previo informe favora-
ble de los Servicios Veterinarios Municipales, la obser-
vación del perro agresor podrá realizarse en el domi-
cilio del dueño por un veterinario en ejercicio libre,
siempre que el animal esté debidamente documenta-
do en lo que se refiere a la vacunación del año en curso.

3.- Los propietarios o poseedores de animales
agresores en los que se ha determinado su vigilancia
domiciliaria deberán aislarlos, al objeto de que no se
extravíen, ni tengan contacto con persona o animal
alguno.

4.- Los veterinarios en ejercicio libre que realicen la
vigilancia antirrábica de los animales agresores, de-
berán asumirla por escrito ante los Servicios Veterina-
rios Municipales, en el plazo máximo de 48 horas,
contados a partir de la fecha de la agresión. Asimismo,
deberán emitir informe veterinario del resultado de
dicha vigilancia a los Servicios Veterinarios Municipa-
les, en el plazo máximo de 48 horas terminada la
misma.

Artículo 254.-
1.- Quien hubiere sido mordido, deberá comunicar-

lo inmediatamente a los Servicios Veterinarios Munici-
pales, para poder ser sometido a tratamiento si así lo
aconsejase el resultado de la observación del animal.

2.- Los propietarios o poseedores de animales
agresores están obligados a facilitar los datos corres-
pondientes del animal, tanto a la persona agredida, o
a sus representantes legales, como a las autoridades
competentes que lo soliciten.

Artículo 255.- Los gastos ocasionados por las
atenciones previstas en anteriores artículos, serán por
cuenta del propietario o poseedor del animal.
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Artículo 256.- Las personas que ocultasen casos
de rabia en los animales, o dejasen a los que la
padecieran en libertad, serán puestos a disposición
de la Autoridad Judicial competente.

Sección 5.ª-De la tenencia y circulación de animales.

Artículo 257.-
1.- Los perros guardianes de solares, viviendas,

obras, etc., deberán estar bajo vigilancia de sus due-
ños o personas responsables en todo caso, en recin-
tos donde no puedan causar molestias o daños a
personas o cosas, debiendo advertirse en lugar visible
la existencia del perro guardián. No existiendo recinto
que los albergue, éstos deberán estar conveniente-
mente atados.

2.- Cuando los perros deban de mantenerse ata-
dos a un punto fijo, la longitud de la atadura no podrá
ser inferior a la medida resultante de multiplicar por
tres la longitud del animal tomada desde el hocico al
nacimiento de la cola, y en ningún caso menor a 2
metros, en estos casos se dispondrá de un recipiente
de fácil alcance, con agua potable. Se prohíbe la
atadura de otros animales de compañía.

3.- La tenencia de animales de compañía en vivien-
das u otros locales queda condicionada a las circuns-
tancias higiénicas óptimas de su alojamiento, a la
ausencia de riesgos en el aspecto sanitario, y a la
inexistencia de molestias, y de un peligro manifiesto
para los vecinos.

4.- En ausencia de propietario identificado se con-
siderará al propietario del inmueble como responsa-
ble del animal.

5.- La Alcaldía decidirá lo que procede en cada caso
previo informe que emitirán los Servicios Veterinarios
una vez recabada la información necesaria de la Poli-
cía Local o Autoridad competente. Cuando se decida
que no es tolerable la estancia de animales en una
vivienda o local, los dueños de éstos deberán proceder
a su desalojo, y si no lo hiciesen voluntariamente,
después de ser requeridos para ello, lo hará el Servicio
Municipal, abonando al Ayuntamiento los gastos que
ocasione.

Artículo 258.-
1.- En las vías públicas los animales de compañía

deberán ir debidamente identificados y sujetos por
correa o cadena y collar.

2.- Deberán circular con bozal aquellos cuya peli-
grosidad sea razonablemente previsible dada su na-
turaleza y características.

3.- Los perros podrán estar sueltos en las zonas
acotadas al efecto por el Ayuntamiento, excepto los que
presenten algún peligro para el resto de los usuarios
de la instalación. En los parques públicos que no haya
zona acotada deberán circular de conformidad a los
apartados 1 y 2 del presente artículo.

4.- Los propietarios o poseedores de los animales,
serán los responsables del incumplimiento de estas
normas.

Artículo 259.- Anualmente deberá someterse a los
animales a las vacunaciones obligatorias, haciéndo-
se constar el cumplimiento de esa obligación en su
tarjeta de control sanitario. En el caso de animales no
vacunados, podrán ser secuestrados y sus dueños
sancionados.

Artículo 260.- En los casos de declaración de
epizootías los dueños de los animales cumplirán las
disposiciones preventivas sanitarias que se dicten por
las Autoridades competentes, así como las prescrip-
ciones reglamentarias que acuerde la Alcaldía.

Artículo 261.-
1.- Los dueños de establecimientos públicos po-

drán impedir, a su criterio, la entrada y permanencia de
animales domésticos en su establecimiento, excep-
tuando los perros guía para disminuidos físicos y sen-
soriales y personas con necesidades físicas y psíqui-
cas especiales, que podrán acceder a todos los lugares
públicos o de uso público, establecimientos turísticos
y transporte colectivo público o de uso público.

2.- La entrada de animales en locales destinados
a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte o
manipulación de alimentos, queda expresamente pro-
hibida.

Artículo 262.- Los poseedores de animales de
compañía deberán mantenerlos en buen estado de
limpieza, y deberán mantener los habitáculos que los
alberguen en buenas condiciones higiénicas. En con-
creto:

1.- Los habitáculos de los perros que hayan de
permanecer la mayor parte del día en el exterior, debe-
rán estar construidos de materiales impermeables
que los protejan de las inclemencias del tiempo y
serán ubicados de tal forma los animales que no estén
expuestos directamente, de forma prolongada, a la
radiación solar ni a la lluvia.

2.- El habitáculo será suficientemente largo, de
forma tal que el animal quepa en él holgadamente. La
altura deberá permitir que el animal pueda permane-
cer en pie, con el cuello y cabeza estirados; la anchura
estará dimensionada de forma tal que el animal pueda
darse la vuelta dentro del habitáculo.

3.- Las jaulas de los animales tendrán dimensio-
nes que estén en consonancia con sus necesidades
fisiológicas y etológicas.

Artículo 263.- Los animales cuyos dueños sean
denunciados por causarles malos tratos o por tenerlos
en lugares que no reúnan las condiciones dispuestas
por la presente Ordenanza, podrán ser intervenidos si
su propietario o persona de quien dependan no recti-
ficase en la forma dictaminada en cada caso.

Artículo 264.- Cuando los animales de compañía
deban permanecer en vehículos estacionados, se
adoptaran las medidas pertinentes para que la airea-
ción y la temperatura sean adecuadas.
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 No obstante lo establecido en los apartados ante-
riores y sin perjuicio de cumplir con las condiciones de
ventilación y temperatura, se podrán transportar ani-
males de compañía en portaequipajes de coches o en
habitáculos que no cumplan las condiciones anterio-
res, siempre y cuando la duración del viaje no exceda
de una hora y media.

Artículo 265.-
1.- Queda autorizado el acceso de animales de

compañía a los vehículos de transporte colectivo, siem-
pre que permanezcan sujetos a la persona que los
acompañe. Los perros deberán llevar bozal.

2.- Queda a criterio de la autoridad competente la
posibilidad de prohibir el acceso de animales de
compañía a los transportes colectivos durante las
horas de máxima concurrencia.

3.- Los conductores de taxis podrán aceptar anima-
les de compañía de manera discrecional, con el dere-
cho a percibir el correspondiente suplemento debida-
mente autorizado.

4.- El apartado 2 y 3 no será de aplicación en los
casos de disminuidos físicos y sensoriales y perso-
nas con necesidades físicas y psíquicas especiales.

Artículo 266.-
1.- El poseedor de un animal deberá adoptar las

medidas necesarias para impedir que ensucie las
vías y los espacios públicos.

2.- El Ayuntamiento habilitará en los jardines, pla-
zas o parques públicos, espacios idóneos, debida-
mente señalizados, para el paseo y esparcimiento de
los animales, y emisión de excretas por parte de los
mismos.

3.- En el caso de que se produzcan deposiciones
en la vía pública, las personas que conduzcan al
animal están obligadas a recogerlas del lugar donde
éstos las depositen.

Artículo 267.- Cuando un animal doméstico fallez-
ca, se realizará la eliminación higiénica del cadáver
mediante enterramiento con cal viva en foso de cadá-
veres, si se trata de una explotación ganadera, por
incineración o enterramiento en establecimiento auto-
rizado, o bien, mediante su entrega a gestor autorizado
para este tipo de residuos, siempre sin perjuicio de lo
dispuesto en las normativas específicas aprobadas
para el control de epizootías y zoonosis por los organis-
mos competentes.

Sección 6.ª- De los animales potencialmente peli-
grosos.

Artículo 268.- Se considerarán animales potencial-
mente peligrosos aquellos que, perteneciendo a la
fauna salvaje, siendo utilizados como animales do-
mésticos, o de compañía, con independencia de su
agresividad, pertenecen a especies o razas que ten-
gan capacidad de causar la muerte o lesiones a las
personas o a otros animales y daños a las cosas.

Artículo 269.- También tendrán consideración de
potencialmente peligrosos, los animales de la espe-
cie canina que se incluyen a continuación, así como
sus cruces:

a) Pit Bull Terrier
b) Staffordshire Bull Terrier
c) American Staffordshire Terrier
d) Rottweiler
e) Dogo Argentino
f) Fila Brasileiro
g) Tosa Inu
h) Akita Inu
Además se considerarán también potencialmente

peligrosos aquellos que reúnan todas o la mayoría de
las características siguientes:

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto,
configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

b) Marcado carácter y gran valor.
c) Pelo corto.
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80

centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros
y peso superior a 20 kilos.

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con crá-
neo ancho y grande y mejillas musculosas y abomba-
das. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, an-
cha y profunda.

f) Cuello ancho, musculoso y corto.
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costi-

llas arqueadas y lomo musculado y corto.
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y ro-

bustas y extremidades posteriores muy musculosas,
con patas relativamente largas formando un ángulo
moderado.

Artículo 270.- Aunque no se encuentren incluidos
en el artículo anterior, podrán ser considerados perros
potencialmente peligrosos aquellos que manifiesten
un carácter marcadamente agresivo o que hayan pro-
tagonizado agresiones a personas o a otros animales.
En estos supuestos, la potencial peligrosidad habrá
de ser apreciada por la autoridad competente aten-
diendo a criterios objetivos, bien de oficio o bien tras
haber sido objeto de una notificación o una denuncia,
previo informe de un veterinario municipal o habilitado
por la autoridad municipal competente.

Artículo 271.-La tenencia de cualesquiera anima-
les clasificados como potencialmente peligrosos por
esta Ordenanza, requiere la previa obtención de una
licencia que será otorgada por este Ayuntamiento para
todos los solicitantes residentes en el Municipio de
Arroyo de la Luz. Asimismo, también deberán obtener
licencia aquellos que realicen actividad de comercio,
transacción, cesión o adiestramiento de los animales
considerados potencialmente peligrosos.

Artículo 272.- 1. La obtención o renovación de la
Licencia Administrativa para la tenencia de animales
potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento
por el interesado de los siguientes requisitos:
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a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por delitos de homici-

dios, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la
integridad moral, la libertad sexual y la salud pública,
asociación con banda armada o de narcotráfico, así
como no estar privado por resolución judicial del dere-
cho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones gra-
ves o muy graves con alguna de las sanciones acce-
sorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régi-
men Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos.
No obstante, no será impedimento para la obtención
o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido
sancionado con la suspensión temporal de la misma,
siempre que, en el momento de la solicitud, la sanción
de suspensión anteriormente impuesta haya sido
cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológi-
ca para la tenencia de animales potencialmente peli-
grosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros con una
cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000
euros).

El cumplimiento de los requisitos establecidos en
los párrafos b y c de este apartado se acreditarán
mediante los certificados negativos expedidos por los
registros correspondientes. La capacidad física y de
aptitud psicológica se acreditará mediante los certifi-
cados obtenidos de conformidad con lo dispuesto en
el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que
se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Po-
tencialmente Peligrosos.

2. La Licencia Administrativa será otorgada o reno-
vada, a petición del interesado por este Ayuntamiento,
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el apartado anterior. Dicha Licencia
será objeto de una tasa administrativa.

3. La Licencia tendrá un período de validez de cinco
años pudiendo ser renovada por períodos sucesivos
de igual duración. No obstante, la Licencia perderá su
vigencia en el momento en que su titular deje de
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el
apartado anterior. Cualquier variación de los datos que
figuran en la Licencia deberá ser comunicada por su
titular en el plazo de quince días, contados desde la
fecha en que se produjo.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión
que afecte a la Licencia Administrativa en vigor, acor-
dada en vía judicial o administrativa, serán causa para
denegar la expedición de otra nueva o su renovación
hasta que aquéllas se hayan levantado.

Artículo 273.- La presencia de animales potencial-
mente peligrosos en lugares o espacios públicos
exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve
consigo su licencia administrativa, emitida por su
ayuntamiento, y el certificado de la inscripción del
animal en el registro municipal de animales potencial-
mente peligrosos.

Artículo 274.- El titular de la licencia para la tenencia
de animales potencialmente peligrosos tiene la obli-
gación de solicitar la inscripción en el Registro de los
perros de su propiedad a los que afecta este Capítulo
dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 275.
1. Los perros considerados potencialmente peli-

grosos, en lugares y espacios públicos, deberán llevar
obligatoriamente bozal apropiado para la tipología
racial de cada animal.

2. Igualmente, deberán ser conducidos y controla-
dos con cadena o correa no extensible de menos de 2
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos
perros por persona.

Artículo 276
1. Los animales potencialmente peligrosos, que

se encuentran en una finca, casa de campo, chalet,
parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado,
habrán de estar atados, a no ser que se disponga de
habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerra-
miento, para evitar que el animal escape o pueda
agredir a las personas o animales que accedan o se
acerquen a estos lugares.

2. Del mismo modo los criadores, adiestradores,
comerciantes de animales y residencias donde se
alberguen animales potencialmente peligrosos ha-
brán de disponer de instalaciones y medios adecua-
dos para su tenencia, de forma que se garantice la
seguridad de las personas y/o animales.

Artículo 277.- La sustracción o pérdida del animal
habrá de ser comunicada por su titular a los Servicios
Veterinarios municipales en el plazo máximo de 48
horas desde que tenga conocimiento de esos hechos.

Artículo 278.- El titular del perro al que la autoridad
competente haya observado potencial peligrosidad
dispondrá del plazo de un mes, a contar desde la
notificación de la resolución dictada a tales efectos,
para solicitar la licencia administrativa así como la
inclusión del perro en el registro municipal de anima-
les potencialmente peligrosos.

Artículo 279.- La venta o cesión de un animal poten-
cialmente peligroso obligará a la persona que la efec-
túa a exigir previamente a la misma la exhibición por
parte del interesado de la licencia municipal para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos. Los
vendedores o cedentes deberán de llevar un libro de
registro en el cual se anotarán estas transacciones.

Los datos de la anotación deberán incluir:
a) Número de licencia.
b) Nombre, D.N.I., dirección y teléfono del

adquiriente.
c) Especie, raza y sexo del animal cedido o vendido

Artículo 280.- El transporte de animales potencial-
mente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad
con lo dispuesto en  esta Ordenanza. Deberán, no
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obstante, adoptarse las medidas precautorias que las
circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad
de las personas, bienes y otros animales, durante los
tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

Artículo 281.- Se considerarán responsables de las
infracciones a lo dispuesto en este Capítulo a quienes
por acción u omisión hubieren participado en la comi-
sión de las mismas, al propietario o tenedor de los
animales o, en su caso, al titular del establecimiento,
local o medio de transporte en que se produzcan los
hechos, y en este último supuesto, además, al encar-
gado del transporte.

Sección 7.ª- De los animales silvestres y exóticos.

Artículo 282.- FAUNA AUTÓCTONA:
1.- Queda prohibida la posesión, tráfico y comercio

de animales vivos o sus restos considerados como no
suceptibles de aprovechamiento por la legislación
vigente sobre la fauna silvestre, caza y pesca fluvial.

2.- En todo caso queda prohibido darles muerte o
causarles molestias, salvo cuando se cuente con
autorizaciones especiales de dicha Consejería.

3.- La tenencia, comercio y exhibición de aquellos
animales de la fauna autóctona procedentes de insta-
laciones autorizadas para la cría en cautividad con
fines comerciales, requerirá, además, la posesión del
certificado acreditativo de este extremo.

Artículo 283.- FAUNA NO AUTÓCTONA:
1.- Queda prohibida la posesión, exhibición, com-

pra-venta, cesión, donación o cualquier otra forma de
transmisión de animales, sus partes o derivados cu-
yas especies estén incluidas en cualquiera de los
anexos de las Reglamentaciones Comunitarias, que
desarrollan el Convenio sobre Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres
sin los correspondientes permisos de importación o
cuantos otros sean necesarios.

2.- Todos los establecimientos en los cuales se
efectúen transacciones con dichos animales, deberán
de ser poseedores del documento CITES original o
fotocopia compulsada del mismo, para cada una de
las partidas de animales objeto de la venta, según lo
dispuesto en el reglamento C.E.E. 3418/83 de 28 de
noviembre, o cuantas disposiciones se dicten al res-
pecto.

Sección 8.ª- Infracciones.

A efectos de la presente Ordenanza las infraccio-
nes se clasifican en leves, graves y muy graves.

1.) Se considerarán Infracciones Leves:
a.- La posesión de perros no censados o no iden-

tificados.
b.- La tenencia de animales en solares abandona-

dos y en general en cuantos lugares no pueda ejercer-
se sobre los mismos la adecuada vigilancia.

c.- La no retirada de excretas de la vía pública.
d.- La utilización de animales como reclamo pu-

blicitario u otras actividades, según lo descrito en la
presente Ordenanza.

e- El incumplimiento de los plazos establecidos
para la presentación de cuantos documentos sean
preceptivos en la vigilancia de los animales agresores.

f.- Circular por las vías públicas careciendo de
identificación, sin ir sujetos por correa o cadena y collar,
así como, ir desprovistos de bozal aquéllos cuya peli-
grosidad sea previsible.

g.- La venta de animales sin librar la documenta-
ción prevista en el apartado en la presente Ordenanza.

h.- La no comunicación por parte del propietario del
animal de la variación de los datos censales, para su
modificación en el Registro correspondiente.

i.- La no inclusión en el Registro correspondiente o
la no modificación de los datos censales en el mismo,
en el plazo previsto en esta Ordenanza, por parte del
Veterinario actuante en cada caso.

j.- Suministrar alimento a los animales en la vía
pública.

k.- Posesión incompleta de un archivo con las
fichas clínicas de los animales objeto de vacunación
o tratamiento sanitario obligatorio.

2.) Se considerarán Infracciones Graves:
a.- El mantenimiento de los animales sin la alimen-

tación necesaria o en instalaciones inadecuadas,
según lo ya dispuesto en la presente Ordenanza.

b.- La esterilización, la práctica de mutilaciones y el
sacrificio de animales sin control veterinario o en
contra de las condiciones o requisitos establecidos
por la presente Ordenanza.

c.- La no vacunación o la no realización de trata-
mientos obligatorios a los animales de compañía.

d.- Realizar venta de animales o cualquier tipo de
transacción económica con ellos fuera de los estable-
cimientos autorizados, ferias o mercados debidamen-
te autorizados.

e.- Hacer donación de los animales como premio
o recompensa por otras adquisiciones de materia
distinta a la transacción onerosa.

f.- La cría y comercialización de animales sin las
licencias y permisos correspondientes.

g.- Suministrar a los animales alimentos conside-
rados inadecuados o sustancias no permitidas.

h.- No observar las debidas precauciones con los
animales agresores sometidos a vigilancia.

i.- La negativa o resistencia a suministrar datos o
facilitar la información requerida por las Autoridades
Competentes o sus Agentes, así como el suministro
de información inexacta o documentación falsa.

j.- El traslado de animales en habitáculos que no
reúnan las condiciones previstas en la presente Orde-
nanza.

k.- Impedir el acceso a lugares públicos o de uso
público, establecimientos turísticos y transporte colec-
tivo público o de uso público de los perros guía para
disminuidos visuales y personas con necesidades
físicas y psíquicas especiales.

l.- La no eliminación higiénica de los cadáveres de
los animales.

m.- La venta de animales sin observar las obliga-
ciones contempladas en esta ordenanza.

n.- La negativa o resistencia a someter a un animal
agresor a vigilancia veterinaria antirrábica oficial.
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ñ.- Impedir u obstruir la labor de los Agentes de
Control de Zoonosis en la captura de animales en las
vías y espacios públicos.

o.- Dejar suelto un animal potencialmente peligro-
so o no haber adoptado las medidas necesarias para
evitar su escapada o extravío.

p.- Incumplir la obligación de identificar un animal
potencialmente peligroso.

q.- No realizar la inscripción en el Registro de un
animal potencialmente peligroso.

r.- Hallarse el perro potencialmente peligroso en
lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

v.- El transporte de animales potencialmente peli-
grosos con vulneración del art. 280 de esta Ordenanza.

w.- La reincidencia en la comisión de infracciones
leves.

3.) Se considerarán Infracciones Muy Graves:
a.- La organización y celebración de peleas entre

animales de cualquier especie.
b.- La utilización de animales en espectáculos,

peleas, filmaciones u otras actividades que impliquen
crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimien-
tos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales, así
como aquellas destinadas a demostrar la agresividad
de los animales potencialmente peligrosos, con las
excepciones previstas en el párrafo g, apartado 2 del
art. 245.

c.- Infringir malos tratos o agresiones físicas a los
animales.

d.- El abandono de un animal.
e.- La venta o cesión de animales a laboratorios,

clínicas o centros de experimentación sin el cumpli-
miento de las garantías previstas en la Normativa
vigente.

f.- En el caso de declaración de epizootías, el
incumplimiento de las garantías previstas en la pre-
sente Ordenanza.

g.- La tenencia de perros o animales potencialmen-
te peligrosos sin licencia.

h.- Vender o transmitir por cualquier título un animal
potencialmente peligroso a quien carezca de licencia.

i.- Adiestrar animales para activar su agresividad o
para finalidades prohibidas.

j.- Adiestrar animales potencialmente peligrosos
por quien carezca del Certificado de Capacitación.

k.- La reincidencia en la comisión de infracciones
graves.

Todas las infracciones referentes al capítulo  “De
los Animales Silvestres y Exóticos” se sancionarán de
acuerdo a la legislación vigente.

La resolución sancionadora podrá comportar el
confiscamiento de los animales objeto de la infracción.
En el caso de animales potencialmente peligrosos las
infracciones podrán llevar aparejadas como sanciones
accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o
sacrificio de los animales, la clausura del establecimien-
to y la suspensión temporal o definitiva de la licencia para
la tenencia de animales potencialmente peligrosos o del
certificado de capacitación de adiestrador.

En el caso de infracciones relativas a la Sección 6ª,
la gradación de las sanciones se atendrá a lo dispues-
to en el artículo 13.5 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos.

En la imposición de las sanciones, se tendrán en
cuenta para graduar la cuantía de las multas y la
imposición de las sanciones accesorias, los siguien-
tes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida.

b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio
obtenido en la comisión de la infracción.

La imposición de cualquier sanción, prevista por la
presente Ordenanza, no excluye la responsabilidad
civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios
que puedan corresponder al sancionado.

Siempre que existan indicios de infracciones gra-
ves o muy graves de las disposiciones de la presente
Ordenanza, el Ayuntamiento podrá retirar, con carácter
preventivo los animales objeto de protección, hasta la
resolución del correspondiente expediente sanciona-
dor, a resultas del cual, el animal podrá ser devuelto al
propietario o pasar la propiedad a la Administración.

CAPÍTULO XIII - SERVICIOS SOCIALES
PROMOCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL

Artículo 284.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz,
de considerarlo oportuno, podrá crear centros
asistenciales destinados a atender las necesidades
en materias de servicios sociales y reinserción social
de los residentes en el municipio, encaminadas a la
atención y la promoción del bienestar de la familia, de
la infancia y adolescencia, de la vejez, de las personas
con disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales, la
prevención de toda clase de drogodependencias y la
reinserción social de los afectados, la ayudas en
situación de emergencia social, etc.

Artículo 285.- Además de los establecimientos de
asistencia social que pueda crear el Ayuntamiento,
podrán autorizarse otros que atiendan a este mismo fin
benéfico, simultánea o complementariamente.

Artículo 286.- En especial, el Ayuntamiento de Arro-
yo de la Luz fomentará el establecimiento de centros
asistenciales que cumplan las siguientes finalidades,

- Guarderías infantiles.
- Residencias para la tercera edad.
- Servicios de asistencia social domiciliaria.
- Atención de personas sin recursos.
El régimen de los servicios antes citados, su orga-

nización y forma de prestación será determinada de
acuerdo con los criterios municipales en cada materia.

Artículo 287.- Los residentes en el municipio ten-
drán preferencia tanto para el ingreso y permanencia
en los centros citados como para el derecho a la
obtención de los servicios señalados, a cuyo efecto, en
los acuerdos organizativos de tales servicios, se es-
tablecerán las normas que se consideren oportunas
para la protección de los residentes.
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CAPÍTULO XIV

SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA

Sección 1.ª- Suministro de agua potable.

Artículo 288.- Todas las aguas destinadas al abas-
tecimiento público o privado de toda la  población o de
un sector de ella, estarán previamente tratadas y depu-
radas, por los modos y en la forma prevista en las
disposiciones sanitarias vigentes.

Artículo 289.- Los edificios destinados a vivienda
están obligados a disponer del servicio de agua co-
rriente, siempre y cuando haya posibilidad de realizar
una acometida a una conducción del servicio de distri-
bución correspondiente, a una distancia inferior a cien
metros del inmueble. La acometida será realizada en
todo caso por cuenta del dueño de éste.

Artículo 290.- Queda prohibido,  enturbiar, distraer
o desviar el agua destinada al consumo de la pobla-
ción o al riego, salvo autorización en caso de riego, así
como causar daños en la red de distribución u otros
utensilios o piezas con ella relacionados. Los
infractores serán denunciados ante la jurisdicción
penal a fin de que sean castigados con las penas
pertinentes, amén de indemnizar el daño causado

Artículo 291.- Tienen la condición de fuentes públi-
cas aquellas que, situadas en las vías de la población
o municipio, sean susceptibles de aprovechamiento
común. En dichas fuentes, la Administración munici-
pal colocará carteles en los que constará si el agua de
las mismas es o no potable.

Artículo 292.- Queda prohibido en las fuentes públi-
cas:

1. Lavar cualquier tipo de producto, elemento o
prenda.

2. Abandonar bajo el chorro cántaros, cubos o
cualquier otro recipiente, los cuales deben ser retira-
dos inmediatamente después de su llenado.

3. Colocar carteles, anuncios, pasquines, etc.
4. Distraer o desviar los caudales.
El incumplimiento de estas obligaciones será con-

siderado como falta leve.

Artículo 293.- El que deteriorase las fuentes públi-
cas del modo que fuere, sus depósitos o instalaciones
complementarias, aparte ser castigado con las san-
ciones a que hubiere lugar; vendrá obligado a reparar
a su costa el daño o daños causados.

Artículo 294.- Para todo lo no previsto en estas
Ordenanzas, en especial lo relativo a condiciones de
la acometida, contadores, tarifas, peculiaridades del
suministro, régimen sancionador; etc., se estará a lo
dispuesto en el Reglamento del respectivo servicio o
en las condiciones específicas del contrato.

Sección 2.ª- Alumbrado Público.

Artículo 295.- Los propietarios de los inmuebles
están obligados a soportar en sus paredes y fachadas,
o en los cercados y vallados, los soportes necesarios
para el tendido de las líneas de suministro y de los
elementos necesarios para el alumbrado público,
tales como farolas, lámparas, palomillas y cualquier
otra clase de sostén.

Igualmente, en caso necesario, estarán obligados
a permitir el paso o acceso y a la cesión temporal de
terrenos u otros bienes precisos para atender la vigi-
lancia, conservación y reparación de los elementos del
alumbrado público.

Artículo 296.- Serán sancionados los que apagaren
o deterioraren el alumbrado público, intercepten el
fluido eléctrico y los que rompan lámparas eléctricas
o elementos utilizados para el alumbrado público.

 Aparte la sanción correspondiente, vendrán obli-
gados a resarcir a la Administración de los años
producidos.

Los autores de estos hechos, si la naturaleza de los
mismos fuera constitutiva de falta o delito tipificado en
el Código Penal, serán puestos a disposición del
Tribunal de Justicia competente.

Sección 3.ª- Limpieza viaria.

Artículo 297.- Objeto:
La presente Ordenanza regula las situaciones y

actividades dirigidas al mantenimiento de la limpieza
de los espacios públicos y privados, así como la
gestión de los residuos urbanos, en orden a la protec-
ción del medio ambiente, ornato público y presencia
urbana, de acuerdo con las competencias que corres-
ponden al Excmo. Ayuntamiento de Arroyo de la Luz.

Artículo 298.- Definiciones fundamentales:
1. A efectos de aplicación de esta Ordenanza, se

consideran residuos urbanos o municipales los gene-
rados en los domicilios particulares, comercios, ofici-
nas y servicios, así como todos aquellos que no tengan
la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o
composición puedan asimilarse a los producidos en
los anteriores lugares o actividades.

2. Tendrán también la consideración de residuos
urbanos los siguientes:

a) Residuos procedentes de la limpieza de vías
públicas, zonas verdes, y áreas recreativas

b) Animales domésticos sin vida, muebles, ense-
res y vehículos abandonados.

c) Residuos y escombros procedentes de obras
menores de construcción y reparación domiciliaria.

Artículo 299.- Objetivos:
La presente Ordenanza persigue:
a) Promover la minimización de la producción de

residuos, así como la peligrosidad e impacto en el
medio ambiente.

b) Promover la reutilización.
c) Promover la recogida diferenciada y selectiva en

diferentes fracciones.
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d) El reciclado de los diferentes materiales y es-
pecialmente la materia orgánica mediante el
compostaje.

e) Promover la valorización.
f) Garantizar la disposición final segura y

ambientalmente correcta de los residuos.
g) La regeneración de los espacios degradados

por el vertido incontrolado de residuos.

Artículo 300.- Obligatoriedad:
1. La presente Ordenanza vincula a los ciudadanos

y a los poderes públicos.
2. La autoridad municipal exigiría su cumplimiento,

obligando al causante del deterioro a la reparación de
la afección causada, sin perjuicio de las sanciones
puedan corresponder o de las responsabilidades ci-
viles o penales a las que hubiere lugar.

3. En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento
podrá acordar la ejecución subsidiaria, por sí o a través
de las personas que se determinen, a costa de los
obligados.

Artículo 301 Colaboración ciudadana:
Todos los ciudadanos deberán colaborar en el

mantenimiento de la limpieza y decoro de la ciudad,
así como en la correcta gestión de los residuos
urbanos o municipales. Igualmente, podrán denun-
ciar las conductas que puedan constituir infracciones
a la presente Ordenanza. El Ayuntamiento atenderá
las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los
ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada
caso corresponden.

Artículo 302.- Titularidad del servicio:
La limpieza viaria y la recogida y gestión de los

residuos, de acuerdo con la regulación de esta Orde-
nanza, se efectuará por el Ayuntamiento, con el horario
y frecuencia que se considere más oportuno, mediante
cualquiera de las formas de gestión previstas en la
legislación de Régimen Local.

Artículo 303.- Espacios públicos y privados.
1. A efectos de su limpieza y mantenimiento, se

considera como vía pública: las avenidas, paseos,
calles, aceras, travesías, caminos, jardines, zonas
verdes, zonas terrosas y demás bienes de uso público
municipal destinados directamente al uso común
general de los ciudadanos, cuya conservación y policía
sean de la competencia del Ayuntamiento de Arroyo de
la Luz.

2. Los propietarios de toda clase de terrenos y
construcciones deberán mantenerlos en las adecua-
das condiciones de limpieza, salubridad y ornato pú-
blico. Su limpieza deberá realizarse con la frecuencia
necesaria, depositando los residuos procedentes de
estas operaciones de limpieza habituales en recipien-
tes normalizados, adecuadamente separados y en las
condiciones descritas en la presente Ordenanza, para
su posterior recogida por los Servicios Municipales.

Artículo 303.- Usos privativos.
Quedan excluidos del régimen previsto en el aparta-

do 1 del artículo anterior, los espacios que, aún siendo
de propiedad municipal, estén sometidos a un uso
privativo por terceras personas, las cuales deberán
cumplir con los deberes de conservación y limpieza
establecidos en esta Ordenanza.

Sección 4.ª- Conservación de los espacios públi-
cos.

Artículo 304.- Prohibiciones.
1. Queda prohibido arrojar a la vía pública todo tipo

de residuos o desperdicios. Quienes precisen des-
prenderse en la vía pública de residuos de escasa
entidad, utilizarán las papeleras instaladas a tal fin.

2. También queda prohibido realizar cualquier ac-
tividad que pueda ensuciar la vía o los espacios públi-
cos, y de modo especial:

a) Depositar basura doméstica en la vía pública o
en las papeleras.

b) Limpiar vehículos, así como el cambio de aceite
u otros líquidos, o realizar reparaciones en los mis-
mos.

c) Regar plantas situadas en el exterior de los
edificios excepto entre las 23 horas y las 7 horas de la
mañana siguiente.

e) Partir leña, encender lumbre, lavar, tender, escu-
pir o realizar necesidades fisiológicas.

f) Abandonar animales sin vida.
g) Depositar muebles o enseres, excepto los días

establecidos por el Ayuntamiento y en tres puntos de
la localidad  seleccionados por el Ayuntamiento.

h) Depositar en la vía pública arena, tierra u otros
materiales de construcción., sin la debida autorización
por la ocupación de vía pública.

i) Abandonar vehículos al final de su vida útil.

Artículo 305.- Transporte de materiales polvorientos.
Los propietarios y conductores de vehículos que

transporten tierras, escombros, materiales polvorien-
tos u otros que puedan ensuciar la vía pública, estarán
obligados a tomar las medidas oportunas a fin de evitar
que por cualquier causa, se produzca el derrame o la
voladura de los mismos.

Artículo 306.- Obras en la vía pública.
1. Cuando se realicen obras en la vía pública y sin

perjuicio del estricto cumplimiento de las condiciones
indicadas en la licencia y previsiones sobre su seña-
lización y balizamiento, se tomarán las debidas pre-
cauciones para minimizar las molestias producidas
por polvo y escombros, debiendo depositar éstos
dentro de los límites de la obra, en tanto sean retirados,
lo cual deberá realizarse dentro de las 24 horas si-
guientes a la terminación de los trabajos.

2. Si la cantidad de escombro producido fuese
superior a 0’05 metros cúbicos, habrán de utilizarse
para su almacenamiento en la calle, contenedores
adecuados para su utilización en la vía pública, previa
autorización municipal .
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3. Antes de salir de una zona de obra, los vehículos
relacionados con dicha obra que transiten por ella
deberán ser lavados en sus bajos y ruedas, a fin de
impedir que ensucien la vía pública.

Artículo 307.- Restos de productos.
Los restos de productos que como consecuencia

de su transporte, carga o descarga pudieran quedarse
en la vía pública, deberán ser limpiados por la persona
o empresa responsable.

Artículo 308.- Limpieza de aceites y grasas de
automoción.

Los titulares de vehículos o sus conductores serán
responsables de la limpieza de las machas de grasa
y aceite que viertan sobre la vía pública.

Sección 5.ª- Espacios privados.

Artículo 309.- Limpieza de zonas comunes.
Las Comunidades de propietarios o los propieta-

rios individuales o quienes habiten los inmuebles,
están obligados a mantener limpios los patios de
luces, patios o manzanas o cualesquiera otros ele-
mentos o zonas comunes.

Artículo 310.- Limpieza de zonas visibles.
Los propietarios de toda clase de terrenos o edifi-

caciones, o sus moradores, están obligados a mante-
ner en adecuadas condiciones de ornato público las
diferentes partes de los inmuebles que sean visibles
desde la vía pública, de conformidad con lo establecido
en la Ordenanza municipal sobre edificación y en las
normas urbanísticas del planeamiento general.

Artículo 311.- Cercado y Limpieza de solares
1. Los propietarios de terrenos clasificados como

suelo urbano deberán cercar los mismos con un
vallado, en los términos y condiciones previstas en la
Ordenanza municipal sobre edificación y en las nor-
mas urbanísticas del planeamiento general. No obs-
tante, el Ayuntamiento podrá eximir de dicha obligación
al interesado que lo solicite, siempre que la parcela o
solar se destine de forma habitual a lugar de esparci-
miento, bienestar social o cumpla alguna función de
interés público.

2. Asimismo, deberán mantener los terrenos o
solares en condiciones adecuadas de limpieza y pro-
ceder a su desratización cada seis meses.

Artículo 312.- Limpieza y arreglo exterior de inmue-
bles.

Los encargados o responsables de las obras en
edificios existentes o de nueva planta tendrán la obli-
gación de dejar al menos los fines de semana, a la
finalización de la jornada de trabajo, los frentes de los
mismos limpios de escombros, materiales de cons-
trucción o similares.

Artículo 313.- Escombros.
Si como consecuencia de la realización de obras se

produjeran escombros en cantidad superior a 0’05
metros cúbicos, deberán utilizarse para su almacena-
miento en vía pública contenedores adecuados a tal
fin, previa autorización municipal

Artículo 314.- Anuncios en inmuebles.
Los propietarios de toda clase de terrenos y edifi-

caciones y, en especial, aquellos que sean objeto de
una especial protección histórico-artística o cultural,
así como los titulares de quioscos o cualquier otro
puesto o espacio destinado al comercio y situado en
la vía pública, tendrán la obligación de mantener las
paredes y fachadas limpias de cualquier tipo de anun-
cio que no sea el específico de una actividad profesio-
nal o mercantil, siempre que en estos casos estén
amparados por la correspondiente licencia.

Sección 6.ª- Usos privativos y actos públicos.

Artículo 315.- Usos privativos.
Del cumplimiento de las obligaciones recogidas

en esta Ordenanza serán responsables los titulares
de las autorizaciones o concesiones que habiliten el
uso privativo del dominio público.

Artículo 316.- Cafés, bares, quioscos y puestos
autorizados.

1. La misma obligación incumbe a los dueños o
titulares de cafés, bares o establecimientos análogos,
en cuanto a la superficie de vía o espacios libres
públicos que se ocupe con sus veladores, sillas o
despachos.

2. Los titulares de quioscos y puestos autorizados
en vía pública, sean o no fijos, están obligados a
mantener limpio el espacio en el que desarrollen su
cometido, así como sus proximidades, durante el
horario en que realicen su actividad y al término de la
misma. Igualmente, habrán de colocar elementos
homologados para el depósito y almacenamiento de
los residuos producidos, así como procurar su man-
tenimiento y limpieza.

Artículo 317.- Actos públicos.
1. Los organizadores de un acto público de carácter

comercial o de otra índole, en algunos de los espacios
definidos en  la presente Ordenanza, serán responsa-
bles de su limpieza y mantenimiento, debiendo comu-
nicar al Ayuntamiento con la debida antelación el lugar,
horario y, en su caso, recorrido del acto que se trate.

2. El Ayuntamiento podrá exigir a los organizadores
la constitución de garantía por importe de los gastos
que la limpieza pudiera ocasionar, a reserva de su
liquidación definitiva.

Artículo 318.- Colocación y pegado de carteles.
1. La colocación y pegado de carteles, pancartas y

otros similares se realizará exclusivamente en los
espacios reservados para ello.
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2. Queda totalmente prohibido la realización de
todo tipo de pintadas o graffitis en vía pública, edificios,
mobiliario urbano, u otros elementos públicos sin
autorización del Ayuntamiento.

3. La colocación y pegado de carteles o anuncios en
espacios no reservados para ello, así como la distribu-
ción de octavillas en la vía pública está sujeta a previa
autorización municipal. En estos casos, el Ayunta-
miento podrá exigir como requisito previo al otorga-
miento de la autorización, la constitución de garantía
por importe de los gastos que la limpieza pudiera
ocasionar, a reserva de su liquidación definitiva.

4. Serán responsables del cumplimiento de estas
obligaciones las personas físicas o jurídicas que pro-
muevan o gestionen la actividad publicitaria y, en su
defecto, aquellas en cuyo favor se haga la misma.

Artículo 319.- Períodos electorales.
Durante los períodos electorales y aquellos otros

de participación ciudadana en los que sea pertinente
la realización de actos de propaganda y publicidad, el
Ayuntamiento habilitará, de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa aplicable, espacios exclusiva-
mente reservados para su utilización como soportes
publicitarios.

Sección 7.ª- Recogida y gestión de los residuos
urbanos o municipales.

Artículo 320.- Clasificación de los residuos urba-
nos o municipales.

Se clasifican los residuos urbanos en:
a) Residuos urbanos domiciliarios. Son los produ-

cidos por la actividad doméstica particular. También
tienen esta consideración los residuos de comercios,
oficinas, servicios y otros generadores singulares que
no tengan calificación de peligrosos y que por su
naturaleza o composición, puedan asimilarse a los
producidos en los domicilios particulares en activida-
des ubicadas en suelo urbano cuyo uso predominante
o característico sea residencial.

b) Residuos urbanos no domiciliarios. Son los
producidos por actividades ubicadas en suelo urbano
cuyo uso predominante o característico no sea resi-
dencial, tales como comercios, oficinas, servicios y
otros generadores singulares, que no tengan califica-
ción de peligrosos y que por su naturaleza o composi-
ción puedan asimilarse a los producidos en los domi-
cilios particulares. También tendrán la consideración
de residuos no domiciliarios aquellos procedentes de
la limpieza de vía pública, zonas verdes y áreas recrea-
tivas, y los escombros procedentes de obras de cons-
trucción menores y reparación domiciliaria.

c) Residuos voluminosos. Son los que por sus
características volumétricas no pueden ser recogidos
por los servicios convencionales ordinarios, como
electrodomésticos, muebles o similares.

d) Residuos urbanos especiales o singulares. Son
los que tienen el mismo origen que los residuos
urbanos domiciliarios ordinarios, pero por causa de su
composición o productos impregnados, han de ser
gestionados de manera diferenciada, porque pueden

comprometer el tratamiento biológico, la recuperación
de otras fracciones, o pueden comportar un riesgo
para el medio ambiente o para la salud de las perso-
nas, como latas de pintura, tubos fluorescentes, pilas
usadas, frigoríficos, aceites usados, baterías de co-
che, desechos y residuos de construcción que conten-
gan fibrocemento, asbestos y cualquier otro residuo
clasificado como residuo tóxico y peligroso en la vigen-
te legislación.

Artículo 321.- Recogida de residuos.
La recogida de residuos urbanos será establecida

por el Ayuntamiento, con la frecuencia y horario que se
consideren más oportunos, dando la publicidad nece-
saria para el conocimiento del ciudadano.

Artículo 322.- Propiedad de los residuos y respon-
sabilidad.

1. Para su recogida, los residuos urbanos deberán
ser entregados al Ayuntamiento o a la persona o
entidad que éste designe, de acuerdo con las normas
contenidas en este Título. El incumplimiento de esta
obligación determinará la exigencia de las responsa-
bilidades, administrativas o de otra índole, a que hubiere
lugar.

2. De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 10/1.998
de Residuos, el Ayuntamiento adquirirá la propiedad
de estos residuos desde su entrega, quedando los
poseedores exentos de responsabilidad cuando di-
cha entrega sea realizada en las condiciones estable-
cidas en la presente ordenanza y demás normativa
aplicable.

Artículo 323.- Residuos urbanos especiales o sin-
gulares.

1. Cuando por su naturaleza, los residuos urbanos
o municipales pudieran presentar características que
los hagan peligrosos, o puedan producir trastornos en
su transporte, recogida, valoración o eliminación, se
exigirá al productor o poseedor de los mismos su
gestión conforme a la legislación en materia de resi-
duos, incluyendo la obligación de proporcionar al Ayun-
tamiento información detallada sobre su origen, can-
tidad y características, a efectos de su inspección.

2. Los productores o poseedores de este tipo de
residuos, o de aquellos que por sus características o
puedan producir trastornos en su transporte, recogida,
valoración o eliminación, serán responsables en todo
caso de los daños que produzcan a terceros. El cum-
plimiento de lo establecido en la presente Ordenanza
no podrá ser invocado para excluir o disminuir la
responsabilidad civil o penal en la que se hubiere
incurrido.

Artículo 324.-. Vertidos al alcantarillado.
Queda prohibida la evacuación de residuos a tra-

vés de la red de alcantarillado, bien directamente o
previa manipulación por trituradoras o similares. Igual-
mente se prohíbe la instalación de incineradores de
residuos urbanos.
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Artículo 325.- Colaboración ciudadana.
Todos los ciudadanos están obligados a realizar la

selección y, por tanto, posible recuperación de las
fracciones valorizables de los residuos. Asimismo, el
Ayuntamiento atenderá las reclamaciones, denuncias
y sugerencias de los ciudadanos, ejerciendo las accio-
nes que en cada caso correspondan.

Artículo 326.- Control de los residuos.
1. Los productores o poseedores de residuos

urbanos o municipales, cualquiera que sea su natura-
leza y siempre que realicen su retirada a través de
gestor autorizado, llevarán un registro en el que se
hagan constar diariamente el origen, cantidad y carac-
terísticas, así como el destino de los mismos, indican-
do transportista, gestor final y forma de tratamiento,
valorización o tipo de eliminación.

2. Dicho registro podrá ser examinado en todo
momento por la inspección municipal, levantando acta
en la que constará su resultado.

Sección 8.ª- Residuos urbanos domiciliarios.

Artículo 327-. Definición:
1. Se definen como residuos Urbanos Domicilia-

rios los producidos por la actividad doméstica particu-
lar. Tendrán la misma consideración los residuos de
comercios, oficinas, servicios y otros generadores
singulares, que no tengan calificación de peligrosos y
que por su naturaleza o composición, puedan asimi-
larse a los producidos en los domicilios particulares
en actividades ubicadas en suelo urbano cuyo uso
predominante o característico sea residencial.

2. Estos residuos podrán ser recogidos según los
siguientes tipos de recogida:

a) Recogida domiciliaria Todo Uno. Es el servicio
que presta el Ayuntamiento en todos aquellos lugares
del municipio que no puedan llegar los servicios de
recogida selectiva y en cuyos contenedores el ciudada-
no depositará todos sus residuos urbanos para su
posterior separación en planta de selección.

b) Recogida Resto. Es el servicio que presta el
Ayuntamiento en todas las zonas que dispongan de
recogida selectiva y en cuyo contenedor habrán de
depositar los ciudadanos la fracción diferente a las
entregadas en selectiva, para su posterior separación
en planta de selección.

c) Recogida Selectiva. Es el servicio que presta el
Ayuntamiento en núcleos de población consolidados
(cascos urbanos) para la recogida de las diferentes
fracciones de materiales valorizables, para su poste-
rior separación en la planta de envases y residuos de
envases.

Artículo 328.- Fracciones de los residuos.
Con el fin de definir las diferentes formas de ges-

tión, los residuos municipales domiciliarios se dividen
en las siguientes fracciones o materiales:

a) Papel y cartón. Papel y cartón, periódicos, revis-
tas y libros, así como los envases y residuos de
envases de dichos materiales susceptibles de llegar
al consumidor o al usuario final.

b) Vidrio. Envases y residuos de envases de vidrio
susceptibles de llegar al consumidor final.

c) Envases ligeros. Incluye todos los envases fabri-
cados en materiales plásticos o metálicos, tales como
botellas o garrafas para agua mineral, envases de
plástico de productos de limpieza, latas de bebidas o
conservas, briks u otros susceptibles de llegar al
consumidor final.

d) Resto. Resto de residuos que no están someti-
dos a operaciones de recogida selectiva, como restos
de comida, juguetes, cerámicas o análogos.

Artículo 329.-Prestación del servicio de recogida
selectiva.

1. El servicio de recogida selectiva de residuos
domiciliarios se prestará por el Ayuntamiento de Arroyo
de la Luz en los términos establecidos en la legislación
estatal sobre residuos.

2. El Ayuntamiento dará servicio de recogida selec-
tiva monomaterial y multimaterial, mediante contene-
dores normalizados, para las siguientes fracciones.

a) Papel y cartón.
b) Vidrio.
c) Envases ligeros.
d) pilas
e) Resto.
3. El Ayuntamiento establecerá la recogida selecti-

va de otras fracciones no especificadas en los aparta-
dos anteriores, en caso de exigirlo la legislación o la
planificación estatal y autonómica, o por ser necesario
para garantizar el correcto reciclado de las fracciones.

Artículo 330.- Depósito de los residuos.
1. El depósito de los residuos urbanos domicilia-

rios se hará obligatoriamente en el tipo de recipiente
normalizado, individual o colectivo, que en cada caso
señale el Ayuntamiento, de acuerdo con la naturaleza
de los residuos las características del sector o vía
pública y a la implantación realizada para la recogida
y transporte por el servicio municipal competente.

2. La utilización de los recipientes para la fracción
denominada Resto, se realizará siempre disponiendo
los residuos en el interior de bolsas de plástico, per-
fectamente cerradas, y exentas de líquidos o productos
que puedan licuarse o productos inflamables.

3. La utilización de los recipientes para Papel y
Cartón, Envases y Vidrio se realizará depositando
directamente el material en el contenedor correspon-
diente.

4. Los servicios municipales podrán rechazar la
retirada de residuos que no cumplan las debidas
condiciones de embolsado, caracterización y presen-
tación.

Artículo 331.- Recipientes.
1. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por

recipiente normalizado individual, aquel que indepen-
diente de su capacidad, es utilizado de forma especí-
fica y exclusiva para servicio de una vivienda, comuni-
dad, industria o comercio y que, salvo dentro del horario
de presentación para su recogida, debe permanecer
en el interior del inmueble de la actividad a la que preste
el servicio.
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2. Por recipiente normalizado colectivo debe enten-
derse aquel que independiente de su capacidad, está
de forma permanente en la vía pública para servicio de
varias viviendas, industria o comercios.

3. Los colores normalizados de los contenedores
para la recogida de las distintas fraccione son:

a) Papel y cartón: Azul.
b) Vidrio: Verde
c) Envases ligeros: Amarillo.
d) Resto: Gris

Artículo 332.- Recogida en recipiente individual.
En las zonas o sectores donde la recogida se

efectúe mediante recipientes normalizados individua-
les, los usuarios de los mismos tienen la obligación de
mantenerlos en perfectas condiciones de higiene y
utilización, pudiendo exigirse su renovación por el
Ayuntamiento, en caso de ser oportuno.

Artículo 333.- Recogida en recipientes colectivos.
1. En las zonas o sectores donde la recogida se

realice en recipientes normalizados colectivos, se res-
petará su emplazamiento y sus usuarios depositarán
las bolsas de basura en el interior de los mismos,
procediendo posteriormente al cierre de las tapas.

2. En caso de insuficiencia o deterioro de los
recipientes los usuarios pondrán esta circunstancia
en conocimiento del Ayuntamiento, a efectos de su
sustitución o renovación.

Artículo 334.- Emplazamiento y traslado de conte-
nedores.

1. El emplazamiento o situación de los contenedo-
res será definido por el Ayuntamiento.

2. En ningún caso se permitirá el traslado o trasie-
go de contenedores, salvo expresa autorización mu-
nicipal.

Artículo 335.- Horario.
1. El depósito de los residuos en los contenedores

colectivos de Todo Uno y Resto, así como la presenta-
ción de los individuales para su recogida, deberá
hacerse en los meses de junio, julio, agosto y septiem-
bre a partir de las 22 horas  y el resto de meses del año
a partir de las 20 horas., y siempre antes de la recogida
de basura de  la mañana del día siguiente. Quedando
totalmente prohibido el depósito de residuos fuera de
estas horas establecidas.

2. No obstante, por motivos de interés general el
Alcalde podrá modificar dicho horario, dando la publi-
cidad necesaria para conocimiento general de los
ciudadanos.

Artículo 336.- Presentación de los contenedores
individuales.

La presentación de los contenedores individua-
les para su vaciado, deberá hacerse siempre en la
vía pública integrada en las rutas normalizadas de
recogida.

Sección 9.ª- Residuos urbanos no domiciliarios.

Artículo 337.- Definición.
1. Constituyen residuos urbanos no domiciliarios

los producidos por actividades ubicadas en suelo
urbano cuyo uso característico o predominante no sea
residencial, tales como comercios, oficinas, servicios
y otros generadores singulares, que no tengan califi-
cación de peligrosos y que por su naturaleza o compo-
sición puedan asimilarse a los producidos en los
domicilios particulares.

2. También tendrán la consideración de residuos
no domiciliarios aquellos procedentes de la limpieza
de vía pública, zonas verdes y áreas recreativas, y los
escombros procedentes de obras de construcción
menores y reparación domiciliaria.

Artículo 338.- Obligaciones.
Los productores o poseedores de residuos urba-

nos no domiciliarios deberán separarlos por materia-
les y en las fracciones necesarias.

Artículo 339.- Condiciones de entrega.
1. La entrega de residuos urbanos no domiciliarios

se hará siempre mediante elementos de contención y
transporte adecuados, debidamente cerrados, de for-
ma que se asegure su presentación, transporte y
tratamiento sin riesgo para personas.

2. La entrega y carga de los residuos se realizará
siempre en el establecimiento productor, salvo autori-
zación expresa.

Artículo 340.- Depósito de escombros.
1. De conformidad con lo indicado en esta ordenan-

za, queda prohibido el depósito de escombros o simi-
lares, en los contenedores  de recogida de residuos.

Artículo 341.- Condiciones de los contenedores.
Para el almacenamiento en la vía pública de es-

combros o materiales de obra, habrán de utilizarse
contenedores adecuados a este fin, los cuales habrán
de cumplir las siguientes condiciones:

a) El propietario, titular o empresa responsable del
contenedor deberá disponer de la oportuna licencia
municipal, la cual fijará los requisitos para su ubica-
ción en la vía pública. Estarán exentos de licencia los
contenedores situados en el interior acotado de la zona
de obras.

b) Los contenedores estarán en todo momento
perfectamente identificados, debiendo presentar en
su exterior de forma visible el nombre o razón social y
teléfono del propietario o empresa responsable, así
como el número de registro del transportista autoriza-
do y número de identificación del contenedor.

Artículo 342.- Retirada de contenedores.
1. Se procederá a la retirada de los contenedores

llenos en un plazo no superior a veinticuatro horas.
A estos efectos, se considerará lleno cuando los

materiales depositados alcancen el plano delimitado
por las aristas superiores del contenedor.
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2. Los contenedores deberán ser retirados de las
vías públicas, además de cuando estén llenos, en las
siguientes circunstancias:

a) Al expirar el plazo que, en su caso, haya determi-
nado la licencia.

b) En cualquier otro momento fijado en la licencia.
c) A requerimiento de los agentes de la Policía

Local, cuando concurran circunstancias que lo acon-
sejen.

d) Las zonas que constituyan el casco urbano de la
Ciudad quedarán expeditas de contenedores los sá-
bados, domingos y festivos.

Artículo 343.- Instalación y retirada de contenedores.
Las operaciones de instalación y retirada de conte-

nedores deberán realizarse de forma que no causen
molestias a los ciudadanos, sin producir daños en la
vía pública y manipulándose de modo que su conteni-
do no se vierta, cuidando el titular de la licencia que el
lugar quede en perfectas condiciones de limpieza.

Artículo 344.- Incumplimiento del deber de retirada.
En caso de incumplimiento de lo establecido en los

artículos anteriores, el Ayuntamiento podrá, previo
apercibimiento, retirar el contenedor a costa del sujeto
obligado, sin perjuicio de las sanciones que corres-
pondan.

Artículo 345.- Registro de transportistas autorizados.
1. Los transportistas de tierras y escombros que

presten sus servicios en el término municipal de Arroyo
de la Luz deberán inscribirse en el Registro estableci-
do al efecto, debiendo comunicar al Ayuntamiento el
lugar donde realizarán sus vertidos, el cual habrá de
estar debidamente autorizado.

2. En dicho registro deberá hacerse constar los
contenedores con que cuente cada transportista, asig-
nándose a cada uno de ellos el número de identifica-
ción correspondiente.

Sección 10.ª- Residuos urbanos voluminosos.

Artículo 346.- Definición.
Se consideran residuos voluminosos aquellos que

por sus características volumétricas puedan producir
trastornos en su transporte, recogida, valoración o
eliminación.

Artículo 347.- Prohibiciones.
1. Queda prohibido el depósito de este tipo de

residuos en contenedores de basura domiciliaria, de
fracciones selectiva, en contenedores de obra, o en
cualquier lugar no establecido a tal fin.

2. Aquellas personas que deseen desprender-
se de estos residuos deberán comunicarlo al Ayun-
tamiento, que les indicará la forma y lugar para
hacerlo.

Sección 11.ª-  Residuos especiales o singulares .
Vehículos abandonados.

Artículo 348.- Consideración de los vehículos aban-
donados como residuo urbano.

1. Tendrán a todos los efectos la consideración de
residuo urbano los vehículos que, permaneciendo
estacionados en el mismo lugar durante al menos un
mes, se encuentren en alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Aquellos que carezcan de las placas de matricu-
lación y su titular no pueda ser identificado por otros
medios.

b) Aquellos que teniendo signos de abandono,
mantengan la placa de matriculación o algún otro
signo que permita la identificación de su titular, previo
requerimiento al mismo para que en el plazo máximo
de 15 días proceda a su retirada, con apercibimiento
de que en otro caso el vehículo será retirado a los
efectos establecidos en el párrafo siguiente de este
artículo.

2. Estos vehículos serán retirados por el Ayunta-
miento para su tratamiento como residuo urbano, y el
coste de esta retirada será sufragado por el propietario
del vehículo.

Artículo 349.- Servicio de retirada de vehículos.
El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz retirará los

vehículos particulares, previa solicitud del titular, a la
que deberá acompañarse el documento que acredite
la baja del mismo, expedida por el organismo compe-
tente en materia de tráfico o, en su defecto, el formulario
de donación habilitado al efecto.

Sección 12ª. Animales sin vida.

Artículo 350.- Prohibición de su abandono.
1. Queda prohibido el abandono de animales sin

vida.
2. La eliminación de animales sin vida no eximen

en ningún caso a los propietarios de los mismos del
cumplimiento de las obligaciones que les correspon-
dan, según la normativa que en cada caso resulte de
aplicación.

En particular, los propietarios de animales de com-
pañía habrán de respetar las previsiones que se reco-
gen en la Ordenanza Municipal que regula esta mate-
ria, en el término municipal de Arroyo de la Luz.

Sección 13.ª- Alcantarillado.

Artículo 351.- Se declara de recepción obligatoria
por parte de todas las fincas, cualquiera que sea su
naturaleza, el servicio municipal de alcantarillado.

Artículo 352.- Los edificios existentes o que se
construyan en fincas con fachadas frente a las que
exista alcantarillado sanitario público o que se hallen
a menos de cien metros de la red, deberán verter a éste
sus aguas residuales a través de la correspondiente
acometida, siempre que dichas aguas reúnan las
condiciones físico-químicas exigidas en estas Orde-
nanzas.
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Artículo 353.- A los efectos de esta Ordenanza se
entiende por red de alcantarillado, todo conducto sub-
terráneo construido o aceptado por el Ayuntamiento
para servicio general de la población o de una parte de
la misma, y cuyo mantenimiento realiza éste directa o
indirectamente.

Artículo 354.- Con carácter general, la red de alcan-
tarillado puede ser construida:

a) Por el Ayuntamiento, directa o indirectamente,
como obra municipal y con sujeción y de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

b) Por el promotor de una Urbanización, con arreglo
al Proyecto de Urbanización debidamente aprobado.

c) Por el Ayuntamiento, mediante ejecución directa
o indirecta, a petición de uno o varios particulares,
como prolongación de la red existente, a cargo íntegro
de los mismos.

En el supuesto b) , la red de alcantarillado y sus
elementos complementarios pasarán a propiedad
municipal con todos los derechos y deberes inheren-
tes a la misma al ser recibida por el Ayuntamiento la
urbanización o sus servicios.

En el supuesto c) , la red pasará a propiedad
municipal automáticamente una vez terminadas las
obras y puesta en funcionamiento la instalación.

Artículo 355.- Las aguas residuales de un edificio
se conducirán a la alcantarilla pública a través de la
denominada acometida construida de conformidad
con lo dispuesto en el planeamiento vigente en cada
momento.

Artículo 356.- Con carácter general, las acometidas
serán construidas por el propietario, bajo indicación y
con la inspección de los servicios técnicos municipa-
les competentes en la materia, y previa licencia muni-
cipal. No obstante el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
podrá establecer un sistema de ejecución directa o
indirecta de las acometidas a través de contratista
especializado, con abono del costo material de la
acometida a cargo del titular de la misma.

En viales de nueva planta, el urbanizador deberá
construir las acometidas antes de proceder a la pavi-
mentación. En este caso, éstas deberán incluirse en
el proyecto de Urbanización, detallando sus caracterís-
ticas, al objeto de que puedan ser aprobadas por la
Autoridad municipal.

Igualmente, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, en
el supuesto de que directa o indirectamente proceda
a la dotación de servicios de infraestructura a una o
varias calles podrá, antes de proceder a la pavimenta-
ción, ejecutar las acometidas que se consideren nece-
sarias para todas las fincas y edificios existentes en la
calles, incluyéndolas en el proyecto y repartiendo su
costo entre los particulares beneficiados.

Artículo 357.- La instalación de desagüe interior
hasta el pozo de bloqueo deberá ser realizada por el
propietario del edificio, con sujeción a las Normas
tecnológicas de la vivienda y Ordenanzas y Normas

municipales para la construcción. De una manera
especial, se asegurará la ventilación aérea y el aisla-
miento sifónico de las bajantes, con independencia
del efecto sifón que se produce en el pozo de bloqueo.

Artículo 358.- Queda totalmente prohibida la exis-
tencia de arquetas decantadoras de grasas, fosas
sépticas, pozos o cualesquiera instalaciones que re-
tengan o demoren el paso de las aguas residuales
desde el interior del edificio al pozo de bloqueo.

No obstante, en las instalaciones industriales, la
red de desagüe interior se complementará con un
pretratamiento que asegure que el afluente reúne las
condiciones que se exigen en la presente Ordenanza.

Las acometidas e instalaciones de pretratamiento
a que se refieren los puntos anteriores podrán ser
inspeccionadas en cualquier momento por los servi-
cios municipales competentes. En el supuesto de
observarse deficiencias en su funcionamiento o insta-
lación, se aplicarán las medidas correctoras o sancio-
nadoras correspondientes, sin perjuicio de que al
mismo tiempo se dé cuenta a las autoridades sanita-
rias competentes a los efectos que procedan.

Artículo 359.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz,
al variar la disposición de las vías públicas, o con
ocasión de la dotación de nuevos servicios o efectuar
obras de pavimentación, podrá modificar el trazado,
punto de vertido, disposición, etc., de las acometidas,
conservando y respetando las condiciones de evacua-
ción de las aguas residuales. Dichas obras serán a
cargo del Ayuntamiento, pero el propietario no podrá
reclamar indemnización alguna.

Artículo 360.- Con carácter general, queda prohibi-
do verter directa o indirectamente a la red de alcanta-
rillado:

a) Cualquier sólido, líquido o gas tóxico o venenoso,
ya sea puro o mezclado con otros residuos, en cantidad
que pueda constituir un peligro para el personal encar-
gado de la limpieza y conservación de la red u ocasio-
nar alguna molestia al público.

b) Cualquier producto que tenga propiedad corro-
siva o que resulte de alguna forma especial perjudicial
para los materiales con que está construida la red de
alcantarillado, al equipo o personal encargado de su
limpieza y conservación.

c) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o
medidas tales que sean capaces de causar obstruc-
ción en la corriente de las aguas de las alcantarillas,
u obstaculizar los trabajos de conservación y limpieza
de la red de alcantarillado, tales como cenizas, carbo-
nillas, arena, barro, paja, virutas, metal, vidrio, trapos,
plumas, alquitrán, plásticos, maderas, sangre, estiér-
col, desperdicios de animales, pelo, vísceras, loza,
envases y otras análogas, ya sean enteras o trituradas
por molinos de desperdicios.

d) Cualquier sustancia inhibidora, del proceso bio-
lógico de depuración que se efectúa en las estaciones
depuradoras.

e) Cualquier sustancia nociva para la persona
humana o para la flora y fauna terrestre o marítima que
no sea neutralizable en un tratamiento biológico de
depuración.
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f) Cualquier sustancia comprendida en el anexo 2
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, con las concentraciones máxi-
mas que en dicho anexo se señalan.

Artículo 361.- Las prescripciones del artículo prece-
dente se refieren especialmente a las instalaciones
industriales, de servicios, almacenes o comerciales
en gran escala, siendo de aplicación a las viviendas
solamente en casos de vertidos continuados, no espo-
rádicos o accidentales capaces de ocasionar perjui-
cios en las instalaciones de la red o de dificultar el
tratamiento y la depuración de las aguas residuales.

Artículo 362.- Si una finca estuviera situada a distan-
cia mayor de cien metros de la red de alcantarillado, se
establecerán fosas sépticas en las condiciones deter-
minadas en la normativa reguladora de la materia, sin
perjuicio de que el Ayuntamiento, atendiendo a las
circunstancias de edificación de la finca, pueda obligar
al peticionario a ejecutar una prolongación de la red
general de alcantarillado en las condiciones que se
establecen en la presente ordenanza.

En todo caso, las fosas sépticas deberán quedar
eliminadas y fuera de uso en el momento en que se
pueda conectar a la red de alcantarillado sanitario,
estableciéndose una conexión directa entre la entrada
de las aguas a la fosa séptica y el pozo de bloqueo.

Artículo 363.- Las fosas sépticas se construirán
respetando íntegramente las normas sanitarias y las
Ordenanzas urbanísticas en vigor; quedando prohibi-
do utilizar las aguas y materiales extraídas de ellas al
riego de terrenos destinados al cultivo de hortalizas o
frutos que se comen en crudo.

En todo caso, las fosas sépticas serán eliminadas
en el momento en que sea posible conectar a la red
general de alcantarillado sanitario.

Artículo 364.- Los pozos negros destinados a reco-
ger las aguas sucias y materiales fecales de las casas
quedan prohibidos con carácter general y del modo
más absoluto, por constituir un serio peligro de conta-
minación del subsuelo y un riesgo para la salubridad
pública.

Sección 14.ª- Gestión de los residuos urbanos

Artículo 365.- Definición.
1. Se entiende por gestión de los residuos urbanos

el conjunto de operaciones encaminadas a su recogi-
da, almacenamiento, transporte, valorización y elimi-
nación, así como el reciclado y la reutilización de los
mismos.

2. La gestión de los residuos comprenderá tam-
bién las labores de inspección y vigilancia en relación
con las actividades anteriormente señaladas.

Artículo 366.- Competencia.
La gestión de los residuos urbanos o municipales

en el término municipal de Arroyo de la Luz correspon-
derá al Ayuntamiento, sin perjuicio de la utilización de
los medios de gestión previstos en la legislación de
Régimen Local.

Artículo 367.- Autorizaciones y registro de operacio-
nes.

1. Cualquier instalación o actividad que tenga por
objeto la gestión de residuos habrá de contar con las
autorizaciones que requiera la legislación sectorial,
con carácter previo a la obtención de las licencias
municipales que sean preceptivas.

2. Quienes hayan obtenido las autorizaciones co-
rrespondientes deberán llevar un registro documental
actualizado en el que figuren las operaciones de ges-
tión realizadas, con indicación de todas las entradas y
salidas de residuos, cantidad, origen, poseedor o
productor, código CER y destino de los mismos tras su
tratamiento o gestión.

Artículo 368.- Prohibición de vertidos en lugares no
autorizados.

1. Queda terminantemente prohibido el depósito o
almacenamiento de cualquier tipo de residuos en
zonas no autorizadas.

2. Del incumplimiento de dicha obligación serán
responsables, aún a título de simple inobservancia, el
promotor o las personas que efectúen materialmente
el vertido, el productor o poseedor del residuo, así
como todo aquél que contribuya o realice su transporte.

Artículo 369.- Instalaciones municipales.
Para la recepción de residuos en los equipamien-

tos e instalaciones municipales de tratamiento y elimi-
nación, será preceptivo obtener la previa autorización
municipal.

Artículo 370.- Situaciones de emergencia.
En caso de catástrofe o infortunios públicos, otros

de fuerza mayor o semejantes, en los que no sea
posible la prestación normal de los servicios de limpie-
za viaria o gestión de residuos, el Alcalde podrá decla-
rar la situación de emergencia y acordar las medidas
que resulten necesarias, dando cuenta inmediata al
Pleno.

Sección 15.ª- Infracciones.

Artículo 371.- Infracciones.
1. Constituyen infracciones las acciones u omisio-

nes que vulneren las prescripciones contenidas en la
legislación sectorial de aplicación y en la presente
Ordenanza, tipificadas y sancionadas en aquélla, y
especificadas o precisadas en ésta.

2. Las infracciones se clasifican de leves, graves y
muy graves conforme se establece en los artículos
siguientes.

Artículo 372.- Clasificación de las Infracciones.

1. Son infracciones leves:
a) Arrojar desperdicios tales como papeles, cigarri-

llo o similares, o escupir en la vía pública.
b) La falta de limpieza de la vía pública en los

supuestos de uso privativo de la misma, así como la
falta de colocación de los elementos de contención
requeridos.
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c) La falta de limpieza de las zonas comunes de
edificaciones privadas.

d) No mantener en las adecuadas condiciones de
ornato público las diferentes partes de los inmuebles
que sean visibles desde la vía pública.

e) Dejar en la vía pública residuos procedentes de
la limpieza de escaparates, puertas o toldos de esta-
blecimientos comerciales, así como no realizar su
limpieza dentro del horario establecido.

f) Dejar sin limpiar, al finalizar la jornada laboral, la
zona de la vía pública afectada por cualquier tipo de
obra.

g) Rasgar, ensuciar o arrancar carteles o anuncios
colocados en los lugares o emplazamientos autoriza-
dos, arrojándolos a la vía pública.

h) La realización de pintadas o graffitis en la vía
pública, edificios, mobiliario urbano, u otros elemen-
tos públicos.

i) En relación con los recipientes herméticos y
cubos normalizados, la falta de cuidado de los mis-
mos; colocarlos en la vía pública o retirarlos fuera del
tiempo establecido; utilizar otros distintos a los autori-
zados; sacar basuras que los desborden y no colocar-
los al paso del camión colector.

j) Depositar basura fuera del horario establecido.
k) Lavar los vehículos en la vía pública.
l) No depositar diferenciadamente los residuos

urbanos domiciliarios en los contenedores de recogi-
da correspondientes.

m) Cualquier otra infracción de lo establecido en
esta Ordenanza o en las estipulaciones contenidas en
las autorizaciones municipales que se hubieren otor-
gado, cuando no esté tipificada como grave o muy
grave.

n) La comisión de alguna de las infracciones cali-
ficadas como graves, cuando por su escasa cuantía o
entidad, no merezcan tal consideración.

2. Son infracciones graves:
a) La comisión de una segunda infracción leve

dentro del plazo de un año, que se sancionará como
grave.

b) Verter aceite u otros líquidos procedentes de
vehículos en la vía pública o en lugares no autorizados.

c) No realizar las debidas operaciones de limpieza
después de la carga o descarga de vehículos.

d) No retirar, en el plazo establecido, los contene-
dores de escombros procedentes de obras. No utilizar
éstos cuando hiciera falta, colocarlos incumpliendo lo
establecido en las Ordenanzas Municipales o utilizar
contenedores sin el correspondiente número de iden-
tificación.

e) Colocar carteles en lugares no permitidos.
f) No utilizar los recipientes normalizados al depo-

sitar los residuos domiciliarios para su recogida.
g) Usar indebidamente o dañar los recipientes

normalizados para la recogida de residuos.
h) Abandonar muebles o enseres en la vía o espa-

cios públicos.
i) Abandonar vehículos en la vía pública.

j) Abandonar cadáveres de animales o su inhuma-
ción en terrenos de dominio público.

k) Realizar actos de propaganda, mediante el re-
parto o fijado de carteles y octavillas, sin la debida
autorización.

l) Depositar cantidades diarias de residuos supe-
riores a 150 litros o 25 kg., sobre una base de 365 días/
año, sin la debida autorización.

m) Carecer del libro de registro de residuos urba-
nos cuando sea exigible.

n) No realizar la limpieza de las zonas de uso de
cafés, bares, quioscos y puestos autorizados.

ñ) Obstruir o impedir la labor inspectora de la
Administración

o) La falta de limpieza de terrenos o solares o no
proceder a su desratización cada seis meses.

3. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de una segunda infracción grave

dentro del plazo de un año, que se sancionará como
muy grave.

b) Realizar tareas de recogida, transporte o gestión
de residuos sin la debida autorización, o entregarlos a
personas no autorizadas.

c) Realizar el transporte de tierras o escombros sin
figurar inscrito en el Registro Municipal correspondien-
te o careciendo de la debida autorización.

d) Depositar residuos urbanos no domiciliarios en
lugares no autorizados.

e) No realizar adecuadamente, la recogida, trans-
porte y tratamiento de los desechos denominados
“otros residuos”.

f) Ocultar información al Ayuntamiento sobre el
origen, cantidad y características de los residuos que
puedan producir trastorno en el transporte o tratamien-
to, así como proporcionar datos falsos o impedir u
obstaculizar la labor inspectora.

Criterios de graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se impondrán atendiendo a las

circunstancias concurrentes en los hechos que moti-
varon la infracción, tales como la existencia de intencio-
nalidad o reiteración en la conducta, naturaleza de los
perjuicios causados y reincidencia, así como grado del
daño producido al medio ambiente, al interés general
o a la salud de las personas.

2. En ningún caso la infracción cometida podrá
suponer un beneficio económico para el infractor.
Cuando la suma de la sanción impuesta y del coste de
las actuaciones de reposición de las situaciones a su
estado primitivo arrojase una cifra inferior a dicho
beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta
alcanzar el montante del mismo.

3. A los efectos de la reincidencia y para entender
cometidas las infracciones previstas en la letra a) de
los apartados 2 y 3 del artículo 372, habrá de estarse
a la fecha en que las infracciones fueron cometidas,
pudiendo computarse sólo aquéllas que hubieren
sido sancionadas mediante actos que hayan alcanza-
do firmeza en vía administrativa.
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CAPÍTULO XV - TURISMO

      Sección Única.- Turismo.

Artículo 373.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz,
consciente de la importancia del turismo, velará por la
promoción y desarrollo del mismo en el término muni-
cipal. Para lograr la máxima eficacia en este aspecto,
colaborará y ejercerá la precisa coordinación con los
distintos Organismos, Servicios, Empresas, etc., que
directa o indirectamente tengan relación con el mismo,
impulsando o promoviendo a través de ellos cuantas
iniciativas y actuaciones considere necesarias.

Artículo 374.- En defensa del interés general del
municipio, atendiendo sus características, la Alcaldía
podrá exigir de los propietarios de fincas:

a) La realización de obras de reparación y conser-
vación de los edificios, muros y vallas que se encuen-
tren en mal estado o desmerezcan estéticamente del
conjunto.

b) Las demolición de chabolas, barracas, muros y,
en general, cuantas construcciones inadecuadas o
antiestéticas que, en estado de abandono o de ruina,
existan en los núcleos urbanos y en las cercanías de
las playas, zonas y carreteras de tráfico turístico.

c) El buen estado de conservación de la pintura y
adecentamiento exterior de edificios, vallas, toldos,
anuncios o instalaciones.

d) La limpieza de solares y zonas comunes priva-
das que contengan basuras, escombros o cualquier
tipo de elementos que desmerezcan estéticamente el
entorno.

e) El adecentamiento de muestras, escaparates,
letreros u otros elementos visibles desde la vía
pública.

f) La no ejecución o demolición de construcciones,
cierres, setos u otras instalaciones que perjudiquen
las bellezas naturales, los lugares pintorescos, los
lugares de vistas panorámicas, los paisajes atrayen-
tes, etc., o que rompen su armonía.

El incumplimiento de estas obligaciones serán
calificadas y sancionadas de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación urbanística.

Artículo 375.- No se autorizará la fijación de carteles,
colocación de soportes ni, en general, manifestación
de actividad publicitaria de ningún tipo:

a) Sobre los edificios de interés histórico-artístico.
b) Sobre los templos destinados al culto, en los

cementerios y sobre las estatuas de plazas, vías y
parques públicos.

c) En los conjuntos histórico-artísticos, zonas ver-
des y parajes pintorescos.

d) En curvas, cruces, cambios de rasante, confluen-
cia de arterias y, en general, tramos de carretera, calles
o plazas, calzadas y pavimentos en que se pueda
perjudicar o comprometer el tránsito rodado o la segu-
ridad del viandante.

e) En aquellas áreas que puedan impedir o dificul-
tar la contemplación de los edificios o conjuntos enu-
merados en los apartados a) y c)

g) En aquellos lugares, zonas o espacios en los
que disposiciones especiales lo prohíban de modo
expreso.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 376.- La creación de albergues, campings
o instalaciones semejantes, incluso en propiedad
privada, requerirá previa licencia municipal y el cumpli-
miento de la normativa legal establecida al efecto.

Artículo 377.- En general, no se podrá realizar
ninguna actividad que cause molestias al turismo o al
vecindario, sin adoptar las oportunas medidas correc-
toras. El Alcalde podrá hacer uso de las facultades
concedidas por el vigente Reglamento de Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961 y disposiciones concordantes.

Artículo 378.- En defensa del interés general, y
como medida especial de protección de nuestros
visitantes, la Alcaldía arbitrará las medidas necesarias
para evitar; especialmente durante las temporadas
veraniegas:

a) Que los vendedores ambulantes de cualquier
tipo de géneros, y salvo expresa licencia municipal,
ejerzan su actividad en la vía y lugares públicos, o se
ofrezcan servicios de cualquier naturaleza no solicita-
dos, molestando con su insistencia o reiteración a los
turistas y residentes.

 Será considerada contravención a las presentes
Ordenanzas cualquier conducta que atente contra las
disposiciones de este artículo.

Artículo 379.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
procurará que todas las rutas del municipio que tengan
interés turístico se hallen debidamente rotuladas, no
sólo con la denominación de la vía, lugar o zona, sino
también señalando los edificios de interés, vistas
panorámicas, paisajes pintorescos, etc., y cuantos
otros datos puedan ser de utilidad para nuestros
visitantes.

CAPÍTULO XVI - ENSEÑANZA

Artículo 380.- Es obligatoria la Enseñanza básica
para los niños comprendidos en edad escolar.

Los padres o tutores de los niños en edad escolar
serán responsables de que cumplan esta obligación.

Artículo 381.- La enseñanza en los Centros Oficia-
les de Educación General Básica es gratuita.

Artículo 382.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
prestará apoyo a los Servicios de la Consejería de
Educación en la lucha contra el analfabetismo y, en
este sentido, organizará campañas de promoción
cultural, concesión de becas para estudios o artes,
etc., o colaborando con la Administración del Estado en
otras clases de escuelas de capacitación profesional
o especial.



B.O. DE CÁCERESPágina 54 Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

CAPÍTULO XVII

CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO

Artículo 383.- Inventario.
Por parte del Ayuntamiento, a través del Servicio de

Parques y Jardines, se podrá proceder a inventariar los
ejemplares vegetales sobresalientes del municipio,
en especial en lo referente a la creación del Catálogo
de Árboles Singulares. Los ejemplares vegetales ob-
jeto de inventario irán acompañados de su localización
exacta, su régimen de propiedad y el estado en que se
hallasen a la fecha de inscripción.

Artículo 384.- Obligación.
Los propietarios de zonas verdes están obligados

a mantenerlas en buen estado de conservación, lim-
pieza y ornato, estando igualmente obligados, en lo
que al arbolado se refiere, a realizar los adecuados
tratamientos fitosanitarios y las podas necesarias
para contrarrestar el ataque de enfermedades y(o)
cuando exista peligro de caída de ramas, contacto con
infraestructuras de servicio o invadan las zonas públi-
cas afectando a la seguridad vial.

Artículo 385.- Prohibiciones.
Con carácter general no se permitirán los siguien-

tes actos en los lugares públicos objeto de la presente
Ordenanza:

a) Cualquier manipulación de particulares sobre
los árboles que están bajo la custodia del Servicio de
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Arroyo de la
Luz y en general todas aquellas que estén en terrenos
afectos a uso o dominio público.

b) Clavar cualquier tipo de material o adosar carte-
les.

d) Depositar, aún de forma transitoria, cualquier
elemento sobre los árboles.

e) Arrojar en la proximidad de los árboles, cualquier
tipo de líquido que contenga sustancias nocivas para
los mismos (lejías, detergentes, aceites, pinturas,
etc.) .

f) Zarandear, golpear, a los árboles.
g) encender petardos, cohetes o fuegos de artificio,

cercanos a los árboles.
h) Y en general, todas las demás actividades no

enumeradas en el presente artículo que puedan deri-
var en daños a los árboles.

Sección 1.ª- Protección del Arbolado.

Artículo 386.- Protección frente a las obras.
En cualquier obra o trabajo público o privado que se

desarrolle en el término municipal y en el que las
operaciones de las obras o paso de vehículos y máqui-
nas se realicen en terrenos cercanos a un árbol exis-
tente, previamente o al comienzo de las obras se
rodearán los árboles con una buena reja, valla o cerca
de altura no inferior a 1,50 y a una distancia del árbol
no inferior a 0,50 m. Esto se hará siempre que haya
necesidad de acercarse al perímetro del árbol, a me-

nos de un metro de distancia; éstas protecciones se
retirarán una vez finalizadas las mencionadas obras u
operaciones por parte de los responsables de dichas
obras.

En aquellas obras en las que no se utilice maqui-
naria pesada, pero que, dadas las operaciones a llevar
a cabo, pueda peligrar el vegetal, será obligación del
constructor la protección de los elementos vegetales,
acotándose con rejas, vallas o cercas que impidan
totalmente cualquier daño, colocadas a una distancia
mínima de 0,50 metros.

La distancia de seguridad se calculará en el doble
que tenga la copa del árbol.

Artículo 387.- Apertura de zanjas.
En aperturas de calicatas o zanjas en la vía pública

o terrenos comunitarios y en general, en cualquier
remoción del pavimento o aceras en la vía pública, que
afecte a jardines o arbolado, al solicitar la licencia para
la apertura de zanjas, deberá indicarse por el Técnico
Municipal que lo informe, antes de su concesión, si
afecta la realización a zonas de jardín, árboles, tanto en
aceras como en parques o cualquier otro espacio
público, en cuyo caso deberá informar al Servicio de
Parques y Jardines para cumplir las normas estable-
cidas de protección al arbolado existente, quedando
supeditada la concesión de dicha licencia al informe
del referido Servicio.

La apertura de zanjas en calles con existencia de
árboles, con latitud inferior a 3 m. de acerado deberán
ser realizadas a una distancia mínima de 1 metro del
tronco del árbol.

En acerados con latitud superior a los 5 metros la
distancia exigida será de 2 metros del tronco del árbol,
o aproximación máxima de una distancia igual a cinco
veces el diámetro normal del árbol (medido a 1,30
metros de su base) .

En caso de que no fuera posible aplicar esta norma,
se requerirá la inspección del Servicio de Parques y
Jardines, para adoptar una solución que no deteriore
el arbolado.

Cuando ineludiblemente en las excavaciones ten-
gan que cortarse raíces importantes de grosor supe-
rior a 5 cm., los cortes se efectuarán o perfilarán con
herramientas adecuadas dejando cortes limpios y
lisos.

Las zanjas próximas al arbolado deberán ser abier-
tas y cerradas en un plazo de tiempo no superior a 48
horas a fin de evitar que los elementos (aire, frío, calor)
afecten a las raíces; procediéndose a su riego a con-
tinuación.

En todo caso, se deberá contar con el asesora-
miento e inspección de los trabajos del Servicio de
Parques y Jardines.

A los efectos previstos en la presente ordenanza,
las exigencias contenidas en los mismos deberán ser
tenidas en cuenta por los Servicios Técnicos de Urba-
nismo y de Vías y Obras con carácter previo a la
concesión de las licencias municipales de obras y
apertura de zanjas y calas, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 21 del vigente Texto Refundido de
la Ley del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26
de junio).
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Artículo 388.- Mantenimiento durante las obras.
Los elementos vegetales que se haya decidido

dejar en una zona en obras continuarán recibiendo
durante la ejecución de éstas las labores previstas por
el sistema de mantenimiento a que estuviesen habi-
tuadas. No se producirán cambios bruscos en la
realización de dichas labores, ni se aplazarán, sino
que además se comenzarán a realizar nuevas labores
si así se acordase tras haber alterado la obra el
equilibrio fisiológico de las plantas afectadas por ésta.

Este aspecto es fundamental ya que se puede
ocasionar la degradación final de las plantas a pesar
de que se hayan tomado el resto de medidas, por lo que
se incluirá obligatoriamente en los proyectos y presu-
puestos correspondientes.

Artículo 389.- Proyectos de urbanización.
Los proyectos de urbanización o reforma que afec-

ten a elementos vegetales existentes en la superficie
de actuación habrán de considerar en todos los docu-
mentos del mismo esta circunstancia (memoria y
plano de vegetación existente) , presupuestándose los
gastos económicos que conlleven los trabajos y ope-
raciones que sea necesario efectuar para la preserva-
ción de las plantas, para su trasplante o tala, según se
decida, así mismo, se procurará la permanencia en su
ubicación de los ejemplares arbóreos significativos,
en todo caso se justificará razonadamente la decisión
adoptada.

A los ejemplares que han de permanecer pero que
vayan a ser afectados por desmontes o excavaciones
del terreno no se les eliminará más de un 30% de un
sistema radical, siendo recomendable la tala en caso
contrario, será preceptivo el informe del Servicio de
Parques y Jardines en actuaciones de este tipo.

Tras la amputación de las raíces se procederá
realizando:

- Cortes correctos y limpios de las raíces afectadas,
de forma inmediata a la amputación.

- Se protegerán las raíces expuestas al aire me-
diante relleno con tierra vegetal húmeda, evitando la
desecación acelerada del terreno excavado. No se
mantendrán raíces al aire durante más de seis horas,
y siempre cubiertas al menos con una arpillera húme-
da. Sin protección alguna no podrán estar más de
media hora.

- Se aislarán las raíces amputadas y su suelo
vegetal correspondiente de los elementos constructi-
vos e infraestructuras mediante un tabique de ladrillo.
El espacio entre este tabique y las raíces amputadas
será de al menos 20 cm., y se rellenará con tierra
adecuada para la proliferación radicular.

- Tras la observación de las brotaciones durante los
dos años siguientes se procederá a equilibrar la parte
aérea de las plantas afectadas mediante la poda de las
ramas que de forma natural vayan presentando sínto-
mas de debilitamiento.

Si se ha optado por la existencia de un árbol, bajo
ningún concepto se procederá al rebaje de las rasantes
del terreno vegetal donde originalmente enraizó y se
desarrolló ya que se destruye la porción de raíces más
vitales para éste, al ser la zona de nutrición y aireación.

Por tanto, nunca se proyectarán pavimentaciones a
cotas inferiores a la previamente existente si en la zona
medran árboles valiosos. En cualquier caso, bajo las
nuevas capas de pavimentación se dispondrá sobre el
suelo remanente una capa de substrato apto para
proliferación radicular y aireación, en la zona situada
entre el árbol y la nueva construcción.

Las elevaciones de las rasantes del terrero son
también perjudiciales, ya que si bien no destruyen, si
asfixian raíces, colapsan la nutrición y cambian el nivel
freático inicial. Puede incrementarse la cota de una zona
a pavimentar donde medren elementos vegetales:

- Si dicho incremento se limita hasta 1 metro.
- Disponiendo sobre el suelo vegetal existente

materiales sin partículas finas, cuyas granulometría
permita la llegada del aire al anterior nivel.

- Liberando los cuellos de las raíces del peso
“inesperado” de los materiales aportados, constru-
yendo un nuevo árbol de mayores dimensiones que el
anterior, posado en el anterior nivel de rasante, sin
cimentación y sin rellenar de materiales (en todo caso
poco pesados y de partículas de dimensiones supe-
riores a 40 mm.) .

Artículo 390.- Daños en el arbolado público.
Ninguna persona dañará intencionadamente, hará

cortes, cavidades o mutilará un árbol, ni podrá talar,
podar, arrancar o partir árboles.

No se permitirá ningún fuego que pueda quemar el
árbol o que el calor producido dañe alguna parte del
árbol. El descortezado de un árbol o la aplicación de
cualquier líquido sólido o gaseoso que sea perjudicial
para el ejemplar hasta provocar su muerte, será san-
cionado con todo rigor, exigiéndose además de la
sanción, la indemnización correspondiente previa va-
loración del árbol dañado según lo previsto en las
presentes Ordenanzas.

Los daños producidos accidentalmente serán
valorados según lo previsto en el artículo 18 a los
efectos de reclamar el pago de la correspondiente
indemnización.

Artículo 391.- Tala y arranque de árboles.
No se podrá arrancar o talar árboles de la vía pública

o de cualquier parque, jardín o espacio municipal, por
ningún motivo, sin que haya sido concedida la precep-
tiva licencia municipal de tala y abatimiento de árboles,
de acuerdo con lo previsto al efecto en la presente
ordenanza. Dicha autorización sólo será exigible en los
casos de masa arbórea en estado silvestre de forma
natural en suelo rústico no urbanizable, quedando a
juicio del Ayuntamiento que el titular de dicha licencia
reemplace el árbol o árboles arrancados por un núme-
ro de árboles igual al que resulte de dividir por 5 el
perímetro, expresado en cm., del árbol talado medido
a 1 metro del cuello y nunca inferior a 3 unidades por
árbol talado, o en su caso deposite el valor del mismo,
según se indique en el informe de valoración, realizada
según establece el artículo 18, al titular de la licencia,
exigiéndose la obligación de depositar una fianza en la



B.O. DE CÁCERESPágina 56 Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

cuantía procedente para responder de la correcta re-
posición del árbol arrancado procediendo su devolu-
ción previo informe favorable del Servicio de Parques
y Jardines.

En el caso de ejemplares singulares, inventaria-
dos o no, siempre se exigirá el pago de la indemniza-
ción que resulte de la valoración. Ninguna persona o
propietario arrancará o talará un árbol de su propiedad
dentro del término municipal, sin haber obtenido la
preceptiva licencia municipal.

Sección 2.ª- Infracciones.

Artículo 392.- Medidas cautelares.
En todos aquellos casos en los cuales exista algún

tipo de riesgo inminente y grave que pudiera ocasionar
daños al Medio Ambiente, y en particular, los previstos
en la presente Ordenanza en materia de Protección del
Arbolado la autoridad municipal competente podrá
ordenar motivadamente, en todo caso, la suspensión
inmediata de la actividad o imponer cualquier otra
medida cautelar necesaria, según las características
y posibles repercusiones del riesgo, todo ello, sin
perjuicio del expediente sancionador que, en su caso,
sea procedente.

El órgano que disponga la incoación del expediente
sancionador, podrá adoptar todas las medidas
cautelares necesarias que sean aptas para evitar o
paralizar la continuación de la producción de daños
ambientales en materia de Protección del Arbolado.

Artículo 393.- Inicio del procedimiento.
Toda persona natural o jurídica, podrá denunciar

ante el Ayuntamiento, cualquier infracción a la presente
Ordenanza. Asimismo, los vigilantes de Medio Am-
biente, los Agentes Forestales y demás personal ofi-
cialmente designado para realizar labores de vigilan-
cia e inspección, gozarán en el ejercicio de sus funcio-
nes de la consideración de Agentes de la autoridad,
estando facultados para acceder, previa identificación
y sin previo aviso a las instalaciones donde se desarro-
llen las actividades sujetas a la presente Ordenanza.

Artículo 394.- Propuestas. Resolución.
La tramitación y resolución de las denuncias formu-

ladas se ajustarán al correspondiente procedimiento
sancionador, con arreglo a lo previsto en el título VI de
la vigente ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (Ley 30/1992 de 26 de noviembre) en concordan-
cia con lo dispuesto al efecto en el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora (Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto) .

La competencia para la resolución de los expedien-
tes sancionadores en materia objeto de regulación de
la presente Ordenanza corresponderá a la Alcaldía-
Presidencia, previa propuesta de resolución emitida
por el Concejal Delegado de Medio Ambiente Urbano,
de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común y Regla-
mento par el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 395.- Responsabilidad.
A los efectos de esta Ordenanza tendrán la consi-

deración de responsables de las infracciones previs-
tas en la misma:

a) Las personas que directamente, por cuenta
propia o ajena, ejecuten la actividad infractora o aque-
llas que ordenen dicha actividad, cuando el ejecutor se
vea obligado a cumplir dicha orden.

b) Las personas o entidades titulares o promotoras
de la actividad o proyecto que constituya u origine la
infracción.

c) Cuando concurran distintas personas en la
autoría de la misma infracción sin que resulte posible
deslindar la participación efectiva de cada una de ellas,
se exigirá la responsabilidad de forma solidaria.

Artículo 396.- Infracciones.
Las infracciones ambientales que se produzcan a

lo dispuesto en la presente Ordenanza de Protección
de Arbolado se clasificarán como: muy graves, graves
y leves, estableciéndose como criterios de tipificación
de dichas infracciones las siguientes:

- Atendiendo a su repercusión, coste de restitución,
trascendencia de la degradación del medio sufrida,
grado de intencionalidad, irreversibilidad del daño o
deterioro producido en la calidad del árbol como bien
protegido y la reincidencia.

- Constituirán faltas leves:   Las contenidas en los
artículos 385 a), c), d) y h).

- Constituirán faltas graves: Las contenidas en los
artículos 385 b), f), g) y 388, y la reincidencia en la
comisión de 2 faltas leves.

- Constituirán faltas muy graves: Las contenidas en
los artículos 385e), 386, 387, 390, 391, la reincidencia
en la comisión de 2 faltas graves, los daños en árboles
singulares.

Artículo 397.- Sanciones.
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda las respon-

sabilidades de carácter civil o penal correspondientes,
así como de la adopción de las medidas cautelares
necesarias que eviten la continuidad de daños Medio
Ambientales en materia de Protección de Arbolado, así
como aquellas tendentes a la restitución de los daños
causados y resarcimiento de daños y perjuicios al
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz de acuerdo con los
criterios de valoración previstos en estas Ordenanzas,
en materia de Protección de Arbolado, las infracciones
serán sancionadas según lo previsto en la presente
ordenanza.

 En el caso de árboles singulares la multa será tres
veces la que correspondería a las infracciones muy
graves.
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CAPÍTULO XVIII - CUMPLIMIENTO E INFRACCIÓN
DE LAS PRESENTES ORDENANZAS.

Artículo 398.- Las personas a que se refiere el
artículo 3, están obligadas a la exacta observancia de las
presentes Ordenanzas. También obligan, en lo que le
afectan, al Ayuntamiento de Arroyo de la Luz sin que éste
pueda dispensar individualmente de su observancia.

Artículo 399.- Constituye infracción de estas Orde-
nanzas toda acción u omisión que contravenga o deje
sin cumplimiento cualquiera de sus disposiciones.

Artículo 400.- Las denuncias por contravención a lo
preceptuado en ellas se formularán a través del parte
de servicios o de oficio ante la Alcaldía por la Policía
Local y demás personal dependiente del Ayuntamien-
to al que corresponda, o por cualquier vecino a quien
se cause perjuicio o que, movido por el interés público,
presente la correspondiente denuncia por escrito, que
deberá dirigirse al Alcalde, expresando las causas de
la denuncia y el nombre, apellidos y domicilio del
denunciante, con las consecuencias consiguientes
para éste si, de las averiguaciones que se practiquen,
resultara falsa la denuncia.

No obstante, las denuncias para servicios urgen-
tes podrán hacerse verbalmente ante cualquier agente
municipal o por el medio de aviso más rápido para
ponerlo en conocimiento de la Autoridad municipal.

Artículo 401.- En caso de incumplimiento de las
normas contenidas en la presente Ordenanza  Munici-
pal de Convivencia Ciudadana, las infracciones serán
sancionadas tras el oportuno expediente tramitado
con arreglo al título IX de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y demás disposiciones aplicables en materia de
procedimiento sancionador, estableciéndose las si-
guientes cuantías por las faltas cometidas:

1.- Los siguientes CAPÍTULOS con sus referencias
tienen su propio régimen de infracciones:

CAPÍTULO IX , sobre Protección del Medio Ambiente.
CAPÍTULO X, sobre Mercadillos Semanales.
CAPÍTULO XII, sobre Sanidad e Higiene en los

animales.
CAPÍTULO XIV, sobre Servicios de Infraestructuras.
CAPÍTULO XVII, sobre Conservación del Arbolado.
2.- Al resto del articulado de las presentes Ordenan-

zas se les aplicarán las siguientes:
* Las tipificadas como leves serán sancionadas

con multa de 30 a 60 Euros.
* Las tipificadas como graves serán sancionadas

con multa de 61 a 150 Euros.
* Las tipificadas como muy graves serán sanciona-

das con multa de 151 a 300 Euros.
1) La comisión de una falta leve en dos ocasiones

convierte a la tercera en una falta grave.
2) La comisión de una falta grave en dos ocasiones

convierte a la tercera en una falta muy grave.
3) La cuantía de las sanciones pueden verse mo-

dificadas, cuando una norma jerárquicamente supe-
rior establezca importes diferentes a los que figuran en
este artículo.

Artículo 402.- Serán de aplicación a la infracciones
de estas Ordenanzas los plazos de prescripción que
señala el Código Penal para las faltas.

Artículo 403.- Además de la imposición de multas
y otras sanciones descritas en estas Ordenanzas, en
caso de infracción, podrán decretarse, según proceda,
las siguientes medidas adicionales:

a) La suspensión de trabajos de ejecución de obra,
instalación o actividad que se realicen sin licencia.

b) Ordenar al infractor que, en plazo que se señale,
presente la solicitud de licencia ajustada a los térmi-
nos de esta Ordenanza.

c) Ordenar al infractor que, en el plazo que al efecto
se señale, introduzca en las obras, instalaciones,
servicios, etc., las rectificaciones precisas para ajustar-
las a las condiciones de la licencia, disposiciones de las
Ordenanzas o demás normativa legal de aplicación.

d) Ordenar al infractor que, en plazo que se fije,
proceda a la reparación de daños causados, reposi-
ción de obras e instalaciones a su estado anterior; o a la
demolición de lo indebidamente construido o instalado.

e) Disponer la reparación, reposición o demolición
de las obras e instalaciones realizadas por parte del
Ayuntamiento, directa o indirectamente, a cargo en
todo caso del infractor.

f) Impedir los usos indebidos para los que no se
hubiese obtenido licencia o que no se ajusten a las
condiciones de la misma y a las disposiciones de las
Ordenanzas y demás normas generales de aplica-
ción.

Artículo 404.- En el caso de incumplimiento de las
órdenes a que se refieren los apartados a) , b) , c) d) y
f) del artículo anterior; y sin perjuicio de la adopción de
medidas para su ejecución subsidiaria, podrán impo-
nerse multas coercitivas reiterables por importe de
treinta euros (30 €) cada una de ellas y por lapsos de
tiempo de un mes para el cumplimiento de lo ordenado.

Artículo 405.- Cuando no exista un procedimiento
sancionador específico para la materia de que se trate,
se estará a lo dispuesto en la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 406.- De no ser hecho efectivo el pago de las
multas en el plazo señalado para su exacción, se
procederá por la vía de apremio.

Artículo 407.- Contra las multas que imponga la
Alcaldía podrán los interesados interponer los recur-
sos que autoriza la vigente legislación.

Artículo 408.- Inspección y vigilancia.
1. La inspección y vigilancia respecto del cumpli-

miento de esta Ordenanza corresponde al Ayunta-
miento, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a otras Administraciones públicas.

2. Las actuaciones inspectoras serán llevadas a
cabo por el personal técnico adscrito a los diferentes
Servicios Municipales o por los agentes de la Policía
Local, en el ámbito respectivo de sus atribuciones,
debiendo reflejar su resultado en la correspondiente
acta o informe.
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3. Los Organismos públicos, concesionarios de
servicios y los particulares habrán de facilitar a los
inspectores o agentes municipales los datos, docu-
mentos o informaciones necesarias, debiéndoles
permitir el acceso a los lugares oportunos y el empleo
de los aparatos medidores que resulten precisos.

Artículo 409.- Restablecimiento de la legalidad.
1. Con independencia de las sanciones que en su

caso corresponda imponer, el Ayuntamiento ordenará
con carácter inmediato el cese de la actividad que se
realice contraviniendo lo establecido en esta Ordenan-
za, así como la reposición o restauración de las cosas
a su estado anterior.

2. En caso de incumplimiento de la orden de cese
o reposición, el Ayuntamiento podrá imponer al sujeto
obligado multas coercitivas, reiteradas por lapsos de
tiempo que sean suficientes para el cumplimiento de
lo ordenado. La cuantía de cada una de las multas no
superará un tercio de la que correspondiese por la
infracción cometida.

3. También podrá el Ayuntamiento, en los casos
que lo considere oportuno, realizar subsidiariamente
las operaciones de restauración del orden jurídico
infringido, a costa del sujeto obligado.

Artículo 410.- Personas responsables.
1. Podrán ser sancionadas por los hechos consti-

tutivos de infracción, las personas físicas o jurídicas
que resulten responsables de los mismos, aún a título
de simple inobservancia.

2. Tendrán la consideración de personas respon-
sables las que, por cuenta propia o ajena, ejecuten la
actividad infractora, así como aquéllas que sean titula-
res o promotores de la actividad que constituya u
origine la infracción.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por
las infracciones cometidas por sus órganos o agen-
tes, sin que ello excluya la responsabilidad en que
éstos últimos hubieren incurrido, asumiendo el coste
de las medidas de restablecimiento o reposición de
las cosas a su estado anterior, sin perjuicio de otras
responsabilidades a que hubiere lugar.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta Ordenanza corresponda a varias
personas conjuntamente, responderán solidariamen-
te de las infracciones que en su caso se cometan y de
las sanciones que se impongan.

Artículo 411.- Procedimiento sancionador.
1. En la tramitación del procedimiento sancionador

se aplicará lo establecido en la legislación reguladora
del procedimiento administrativo y en el Reglamento
que la desarrolla, aprobado mediante R.D. 1398/1.993,
DE 4 DE AGOSTO, con la excepción de sus artículos 23
y 24, que en ningún caso serán aplicables a los
procedimientos sancionadores derivados de la
exigibilidad de esta Ordenanza, debiendo en todos los
casos seguirse la tramitación prevista en el procedi-
miento ordinario o general.

2. El plazo máximo para resolver un procedimiento
sancionador y notificar la resolución será de seis
meses, a contar desde la fecha del acuerdo por el que
se inicie. No obstante, dicho plazo quedará suspen-
dido en los supuestos previstos en la legislación
reguladora del procedimiento administrativo, pudien-
do ser ampliado por tres meses más en los casos
siguientes:

a) Cuando la infracción imputada tenga o pudiera
tener la consideración de grave o muy grave.

b) Cuando por razones técnicas o de índole similar
lo aconsejen, teniendo en cuenta la complejidad de los
hechos imputados.

c) En cualquier otro caso, si las circunstancias así
lo aconsejan.

3. Producida en su caso, la caducidad del procedi-
miento sancionador, como consecuencia de la falta de
resolución y notificación dentro del plazo máximo es-
tablecido, ello no producirá por sí sólo la prescripción
de la acción sancionadora de la Administración, pu-
diendo el Ayuntamiento reiniciar el procedimiento, pre-
vio archivo de las actuaciones originarias.

Artículo 412.- Medidas Provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador y previa

audiencia del interesado, el Ayuntamiento podrá adop-
tar algunas de las siguientes medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control, que
impidan la posible continuidad en la producción del
daño.

b) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
c) Clausura temporal, parcial o total del estableci-

miento.
d) Suspensión temporal de las autorizaciones otor-

gadas.
2. Las medidas provisionales podrán ser alzadas

o modificadas durante la tramitación del procedimien-
to y, en todo caso, se extinguirán con la eficacia de la
resolución administrativa que ponga fin al mismo.

DISPOSICIONES GENERALES:

Objeto y objetivos.
El objeto de la presente Ordenanza es el estable-

cimiento de un marco legal de regulación, en el ámbito
de las competencias de las Corporaciones Locales.

 Ámbito de aplicación.
Serán de aplicación las prescripciones de la pre-

sente Ordenanza en todo el territorio del término mu-
nicipal de Arroyo de la Luz.

Ejercicio de competencias municipales.
Las competencias municipales recogidas en esta

Ordenanza podrán ser ejercidas por la Alcaldía-Presi-
dencia, Concejalía del Área o cualquier otro órgano
municipal que pudiera crearse para el mejor cumpli-
miento de los objetivos propuestos. Estos podrán
exigir de oficio o a instancia de parte, en el marco de sus
competencias la adopción de las medidas preventi-
vas, correctoras o reparadoras necesarias, ordenar
cuantas inspecciones estime conveniente y aplicar las
sanciones en caso de incumplimiento de lo ordenado
y conforme a lo establecido en esta Ordenanza.
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Actuaciones administrativas.
Las actuaciones derivadas de la aplicación de

esta Ordenanza se ajustarán a las disposiciones
sobre procedimiento, impugnación, y en general,
régimen jurídico establecido en la normativa de la
Administración Local y Legislación de Procedimiento
Administrativo.

Inspección.
Las autoridades municipales podrán realizar ins-

pecciones entrando en recintos privados cuantas ve-
ces sea necesario, estando los propietarios, titulares
responsables o usuarios de los mismos obligados a
permitir su acceso, siempre que la actividad de inspec-
ción tenga por objeto asegurar el cumplimiento de las
prescripciones de la presente Ordenanza.

Denuncias.
Cualquier persona física o jurídica podrá denunciar

ante el Ayuntamiento aquellas acciones que contra-
vengan las prescripciones de esta Ordenanza, adqui-
riendo respecto al expediente, si se iniciara, la condi-
ción de interesado.

Licencias.
Para aquellas actividades que estén sometidas a

la obtención de licencia previa, las condiciones seña-
ladas por la presente Ordenanza serán originaria-
mente exigibles a través de aquella, debiendo verifi-
carse el cumplimiento y, en su caso, la eficacia de las
medidas preventivas, reparadoras y(o) correctoras
impuestas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera- En todo lo no previsto en estas Ordenan-
zas, se estará a lo dispuesto en las que regulen
específicamente cada materia y en las disposiciones
legales aplicables que, con carácter general, rijan en
cada momento.

Segunda.- El Alcalde dictará las resoluciones y
adoptará las medidas que considere necesarias para
la concreción, desarrollo y aplicación de lo que estable-
cen las presentes Ordenanzas, con arreglo a las atri-
buciones que le confiere la Ley de Bases del Régimen
Local.

Tercera.- Quedan derogadas las anteriores «Orde-
nanzas Municipales de Policía y Buen Gobierno” de
Arroyo de la Luz.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que, contra el acuerdo de aprobación
definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura,  en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la provincia de Cáceres.

Arroyo de la Luz, 17 de junio de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Santos Jorna Escobero.

3864

NAVALMORAL DE LA MATA

Anuncio

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de junio
de 2005, el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que ha de  regir la contratación de la presta-
ción del servicio de dirección Técnica de la 15ª Feria  de
Artesanía San Miguel 2005, de conformidad con lo
establecido en los artículos 122.2º del Real Decreto
Legislativo 781/1985, de 18 de abril, y 78 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se expo-
ne al público por plazo de ocho días contados a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presen-
tarse reclamaciones.

Simultáneamente se convoca licitación para la
contratación del referido servicio, si bien la licitación se
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, y con sujeción
a las siguientes condiciones.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Navalmoral de la

Mata.
  b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente:13/05-C.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio

de dirección técnica de la XV feria mercado local de
artesanía San Miguel 2005.

b)  División  por lotes y número: no existe.
c) Lugar de ejecución: Navalmoral de la Mata.
d) Plazo de la prestación: cuatro días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinaria
 b) Procedimiento: Abierto
 c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total
32.750  euros.

5. Garantías. Provisional: No se exigen.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad y código postal: Navalmoral de la Mata.

10300.
d) Teléfono: 927-530104
e) Telefax: 927-535360
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: durante los 15 días de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica.



B.O. DE CÁCERESPágina 60 Viernes 8 Julio 2005 - N.º 130

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: durante los 15 días

naturales contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de
las 9 a las 14 horas. Si el último día de presentación
fuera sábado o festivo, el plazo acabaría el siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: la relacionada en la
cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
2.ª Domicilio: Plaza de España, 1
3.ª Localidad y código postal: Navalmoral de la

Mata. 10300.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad: Navalmoral de la Mata.
d) Fecha: el quinto día hábil siguiente a la termina-

ción del plazo de presentación de ofertas, salvo   que,
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Horas: las once.

10. Otras informaciones.
Modelo de proposición: Conforme al descrito en el

Pliego de cláusulas administrativas particulares.
Existe crédito suficiente para financiar el servicio.

11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del
adjudicatario.

12.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas (no procede).

Navalmoral de la Mata, 28 de junio de 2005.- El
Alcalde, Rafael Mateos Yuste.

3833

PUERTO DE SANTA CRUZ

Edicto

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento en Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de junio
de 2005, el Presupuesto General de esta Entidad Local
para el año 2005, se expone al público por el plazo de
15 días hábiles, durante los cuales los interesados a
que hace referencia el artículo 170, 1 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
de 5 de marzo de 2004, podrán examinarlo ante el
Pleno, por los motivos que se indican en el apartado 2
del citado artículo.

El Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones.

Puerto de Santa Cruz a 29 de junio de 2005.- La
Alcaldesa, Manuela Villar Muñoz.

3829

GARCIAZ

Anuncio

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta
Corporación, en sesión de fecha 29 de junio de 2005,
el CATÁLOGO DE CAMINOS PÚBLICOS de este térmi-
no municipal, se expone al público por término de UN
MES, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para información general y para presentación de ale-
gaciones y reclamaciones, de conformidad con el
artículo 9 de la Ley 12/2001, de 15 de noviembre, de
Caminos Públicos de Extremadura.

Garciaz, 29 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Manuel Sánchez Rubio.

3863

GARCIAZ

Anuncio

 Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 29 de junio de 2005, ha aprobado el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que han de
regir en la enajenación del edificio propiedad munici-
pal sito en C/. De la Caridad, n.º 10, mediante la forma
de subasta, por procedimiento abierto, y tramitación
ordinaria. Dicho pliego de cláusulas se expone al
público por un plazo de ocho días, contados a partir del
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser
presentadas las reclamaciones que se estimen opor-
tunas.

Simultáneamente, se convoca subasta, si bien la
licitación se suspenderá, si resulta necesario, en el
caso de formularse reclamaciones contra el pliego de
cláusulas.

1.- Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Garciaz
(Cáceres).

2.- Objeto del contrato: Enajenación del edificio
propiedad municipal sito en C/. De la Caridad, n.º 10.

3.- Presupuesto base de licitación: Veinticinco mil
un euros con once céntimos (25.001,11 euros).

4.- Garantía provisional: 2 % del presupuesto base
de licitación.

5.- Fecha límite de presentación de ofertas: 26 días
naturales a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en las oficinas de este Ayuntamiento.

6.- Documentos a presentar, modelo de proposi-
ción y demás documentación: se especifican en el
pliego de cláusulas aprobado al efecto, estando en la
Secretaría Municipal a disposición de los interesados.

Garciaz, 29 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Manuel Sánchez Rubio.

3866
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